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DEMOCRATIZAR 
LA ECONOMÍA

Para la gran mayoría de los madrileños y madrileñas, sus 
condiciones materiales de vida han empeorado, los niveles 
de empleo tras la crisis, y con la pandemia del Covid-19 del 
último año, han sufrido una bajada rozando el paro en la 
Comunidad de Madrid a principios de marzo los 450.000 
desempleados. El empleo que se crea es precario y la 
desigualdad social y territorial han aumentado de manera 
dramática. Hoy en día, más del 12,6 % de los trabajadores y 
las trabajadoras son pobres en la Comunidad de Madrid. 

El sector primario ha sido completamente abandonado, 
a pesar de ser tan fundamental para la sostenibilidad 
medioambiental y la economía local. La industria 
madrileña se ha ido desmantelando progresivamente y no 
se fomentan las actividades de investigación e innovación. 
Se ha favorecido desde los sucesivos Gobiernos de 
la derecha con miras cortoplacistas y clientelares un 
modelo económico excluyente, precario y que constituye 
un paraíso fiscal para las grandes fortunas. 

Necesitamos recuperar la economía desde lo público y 
desde la ciudadanía en su conjunto, para construir juntas, 
de manera democrática, un nuevo modelo económico 
sostenible con una política fiscal justa. 
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Por todo ello, desde Unidas Podemos situamos el foco 
en una serie de líneas estratégicas enfocadas a hacer de 
esta comunidad un espacio más habitable e integrador, 
ensanchando los canales de participación y situando el bien-
estar de sus ciudadanos y el medio ambiente en el centro. 

Para ello, una de las propuestas que integran nuestro 
programa incluye la constitución de una banca pública 
al servicio de nuestra comunidad. Incorporar mecanismos 
de control y seguimiento de esta supondría una 
herramienta fundamental a la hora de proveer de apoyo 
a proyectos estratégicos, familias y pymes, además de 
hacer frente a retos que se nos plantean en un horizonte 
cercano, como la necesidad de abordar una transición 
ecológica y de apoyo al mundo rural. 

A su vez, consideramos esencial construir un nuevo 
modelo productivo más participativo, sostenible e inclu-
sivo, a fin de revertir la acusada desigualdad que coexiste 
en nuestra región como consecuencia de las políticas 
aplicadas por los anteriores Gobiernos de derechas, y que 
han visto sus peores consecuencias con esta pandemia. 
En este sentido, el fomento del I+D+i y la aplicación 
de un Plan Autonómico de Desarrollo Industrial que 
potencie las actividades de alto valor añadido constituyen 
instrumentos eficaces para la generación de empleos 
de calidad que reviertan la preocupante precarización 
laboral que padecen las ciudadanas y ciudadanos de la 
comunidad, sin desatender criterios de sostenibilidad 
medioambiental, social y cohesión territorial. 

La apuesta decidida por impulsar la economía social 
dotará de sentido la transición hacia un modelo 
socioeconómico para todos los ciudadanos y 
ciudadanas, y demostrará que otra forma de producir, 
distribuir y consumir es posible. A su vez, propondremos 
la puesta en marcha de medidas de apoyo al sector 
primario, apostando por la inclusión de criterios 
ecológicos y un comercio y consumo locales que 
dinamicen el sector en nuestra región. 

En relación con el turismo, creemos en un modelo soste-
nible y ético del mismo, que dé respuesta a algunas 
problemáticas agravadas en los últimos años, como la 
gentrificación en nuestros barrios y municipios, que 
termina por expulsar a los ciudadanos y ciudadanas.  
La protección de los intereses de nuestras ciudadanas 
también pasa por la dotación en el presupuesto económico 
de recursos destinados a proteger a los consumidores y 
usuarios de prácticas empresariales abusivas. 

Por otra parte, financiaremos gran parte de nuestras 
medidas a partir de una transformación de la estruc-
tura fiscal, haciéndola más progresiva y equitativa. Es 
de justicia social eliminar aquellos privilegios fiscales a 
grandes fortunas en forma de bonificaciones y exen-
ciones que hacen de nuestra comunidad un paraíso 
fiscal dentro del territorio español. Por tanto, en nuestro 
programa incluimos una serie de cambios en los princi-
pales impuestos (patrimonio, sucesiones, IRPF, etc.) que 
doten a las arcas públicas de una cantidad de recursos 
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suficientes para financiar el cambio en nuestro modelo 
productivo y reduzcan la brecha de desigualdad existente.

También trabajaremos para que el reparto de las ayudas 
que lleguen a la C de Madrid de Europa por el Covid-19, 
se haga atendiendo a las necesidades sociales de los más 
perjudicados por la pandemia. 

Por último, la losa de la deuda heredada de años 
anteriores a la pandemia, como consecuencia de la 
aplicación de políticas irresponsables aplicadas por 
el Partido Popular exige que se propongan una serie 
de revisiones a partir de la creación de una Dirección 
General de Auditoría de la Deuda, con la promoción, 
además, de procesos participativos y permanentes para 
su evaluación y análisis. Porque esto no puede ser un 
impedimento para la puesta en marcha de un programa 
económico que convierta nuestra comunidad en un 
espacio que ponga la vida en el centro. 

1.1 
Banca pública 
La crisis financiera, que comenzó hace ya más de doce 
años, acompañada en la actualidad por la pandemia del 
Covid-19 que sufrimos, ha demostrado la importancia 
estratégica de la actividad bancaria, que, aunque cumple 
un imprescindible servicio público, supone un gran riesgo 
debido a su tendencia al ánimo de lucro, lo que la empuja 

a eludir las regulaciones y los criterios de prudencia, con 
elevados costes para la ciudadanía. El sector de la banca 
pública, sin embargo, y tal como ha reconocido el Banco 
Mundial, ha jugado un papel positivo durante las crisis 
en aquellos países donde existían. Desafortunadamente, 
en nuestro país su presencia es casi nula. 

Como consecuencia de las medidas tomadas en los 
últimos años, prácticamente todas las Cajas de Ahorro 
quedaron convertidas en bancos, y una mayoría ha 
entrado en la órbita de entidades más grandes, llevando 
al sistema financiero español por la senda del oligo-
polio. Se ha cumplido el viejo deseo de la banca privada 
de controlar más de la mitad de los depósitos bancarios, 
y la crisis ha favorecido que así sucediera. 

El Estado en la crisis financiera llevó a cabo un rescate 
financiero para garantizar los depósitos, con el resultado 
que ello ha conllevado: una recuperación de beneficios 
que no ha venido aparejada de una reactivación del 
crédito ni de la devolución de la cuantía del rescate. 

La banca pública es necesaria en estos momentos más 
que nunca para dar ayuda financiera en condiciones no 
lucrativas, como es el caso de la banca privada, a nuestros 
ciudadanos, familias y pymes que han quedado, como 
consecuencia de la pandemia, en una situación econó-
mica desastrosa de difícil recuperación como vemos 
con el cierre de pequeños establecimientos y pymes y 
el gran paro ocasionado por el Covid-19. Además, una 
banca pública es imprescindible para introducir compe-
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tencia en los mercados financieros, para romper la actual 
tendencia al oligopolio y para ser, por el contrario, un factor 
de referencia para el sector, con un criterio de servicio 
público. Por supuesto, sin presencia en paraísos fiscales, sin 
especulación financiera y sin inversión en actividades social-
mente reprobables. Por ello nuestra propuesta: 
 

1. Creación de una Banca Pública de Depósitos e 
Inversiones, es decir, no limitada a la financiación 
de proyectos, sino también con independencia 
para facilitar la financiación de proyectos 
estratégicos y líneas del ámbito socioeconómico 
de interés público, abrir cuentas y depósitos a los 
ciudadanos y ciudadanas y dar crédito a familias 
y pymes. Esto facilitaría la transición ecológica, 
favorecerá la creación de empleo verde, el 
desarrollo rural, la lucha contra el cambio climático 
y las energías renovables. 

Una banca pública, con finalidad social y bajo el control 
democrático, exige un buen funcionamiento de lo público 
y un control exhaustivo para garantizar unas instituciones 
limpias y evite la corrupción: 

a. Gestión profesionalizada y democrática, con 
auténtico control de las instancias públicas. 

b. Operando en condiciones de transparencia, 
publicidad y participación social. Con indicadores 
de rendición de cuentas y acceso fácil a una infor-
mación comprensible. 

C. Indicadores de calidad del servicio (técnicos, 
financieros, sociales, medioambientales, etc.). 
d. Sistema de selección objetivo de su personal 
directivo y de los representantes en los órganos 
de decisión. La selección se regirá por los criterios 
de mérito, capacidad y experiencia. 
e. Incompatibilidades de los gestores y limitación 
de sus retribuciones. 
f. Separación entre los órganos de gestión y los de 
control y vigilancia. 

1.2 
Política fiscal 
Nuestro objetivo es conseguir una fiscalidad que responda 
al principio de suficiencia, progresiva y equitativa. Para 
ello, es importante eliminar los privilegios fiscales de las 
grandes fortunas y rentas altas. Debemos hacer hincapié 
en que el establecimiento de beneficios fiscales favorece 
mayoritariamente a contribuyentes con una capacidad 
económica alta, y que el decrecimiento de la recaudación, 
que estos originan, perjudica mayoritariamente a aquellos 
ciudadanos y ciudadanas con una capacidad económica 
media y baja, que son los que realmente presentan la nece-
sidad de demanda de servicios públicos. 

España es el cuarto país de la eurozona con menor 
recaudación pública, con 8,3 puntos de producto interior 
bruto (PIB) por debajo de la media europea.  
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Esta insuficiencia de ingresos es especialmente grave en 
la Comunidad de Madrid, cuya política de bonificaciones 
y exenciones fiscales ha sido criticada por otras autono-
mías como insolidaria y como paraíso fiscal interior. 

Nuestra región se ha convertido en la comunidad con 
mayores tasas de desigualdad de toda España. Con estas 
medidas que proponemos se podrían financiar una serie de 
gastos necesarios para el cambio que necesitamos, al mismo 
tiempo que se distribuiría la carga fiscal de manera más justa: 

2. Impuesto sobre el patrimonio. La Comunidad 
de Madrid es la única comunidad autónoma que 
no aplica el impuesto sobre el patrimonio, dejando 
de recaudar cientos de millones de euros. Esto 
hace que nuestra región sea el cementerio de los 
propietarios de las grandes fortunas y rentas altas, 
que fijan por esto su residencia en Madrid y que 
son los únicos beneficiados de esta bonificación. 

a. Volveremos a aplicar el Impuesto de 
Patrimonio para quienes tienen una riqueza 
de más de 1 millón de euros, incrementando la 
exclusión del valor de la vivienda habitual hasta 
los 500.000 euros. A día de hoy son unos 17.000 
millonarios de nuestra comunidad que tienen un 
patrimonio medio de casi 10 millones de euros 
cada uno. Eliminando la injusta bonificación de 
la que ahora mismo disfrutan, lograríamos incre-
mentar los recursos públicos en aproximadamente 
1.000 millones de euros al año. 

3. Impuesto sobre sucesiones y donaciones. La 
Comunidad de Madrid tiene también la mayor 
bonificación en el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, aplica las tarifas estatales, pero incor-
pora una bonificación del 99 %. El establecimiento 
de estos beneficios fiscales favorece mayoritaria-
mente a contribuyentes con una capacidad econó-
mica alta. 

a. Reformaremos el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones con el objetivo de convertirlo en una 
herramienta para acabar con la transmisión inter-
generacional de la pobreza. Las bonificaciones 
actualmente existentes, de las que se benefician 
sobre todo las grandes herencias, hacen que los 
ingresos públicos se reduzcan en más de 2.500 
millones de euros cada año, más del doble de lo 
que se invierte en la educación universitaria. La 
mejora de la regulación del Impuesto para que las 
familias más ricas paguen lo que les correspon-
de, permitiendo que quienes reciben pequeñas 
herencias sigan sin tener que tributar por ellas, 
haría posible, entre otras cuestiones, reducir tasas 
universitarias e incrementar las becas para que los 
hijos e hijas de las familias trabajadoras puedan 
acceder en igualdad de condiciones a ella. Así, 
no sólo se reducirán las desigualdades sociales, 
sino que mejorarán las oportunidades futuras para 
quienes crecen en familias humildes. 
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4. IRPF. Con respecto al impuesto sobre las rentas 
de las personas físicas (IRPF), la Comunidad de 
Madrid es la que tiene las tarifas de gravamen más 
bajas del conjunto de comunidades, como conse-
cuencia de la aplicación de sus competencias: 
a. Proponemos la reducción del tipo autonómico 
del 9 % al 8,5% en el primer tramo (hasta 12.450 
euros) para todas las declaraciones. 
b. Incrementaremos el tipo máximo actual del 21 
al 25 %, creando, además, un tramo autonómico 
para las personas con bases liquidables superiores 
a 150.000 euros del 27 %. 
c. Suprimiremos la deducción autonómica del 
IRPF por gastos de enseñanza privada.

5. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados. Las Sociedades 
Cotizadas Anónimas de Inversión en el Mercado 
Inmobiliario (SOCIMI) son sociedades de inversión 
inmobiliaria que explican la subida desbocada 
de los precios de los alquileres al haber hecho 
de estos su principal negocio. Estas sociedades 
mantienen un régimen fiscal diferenciado y venta-
joso; estas diferencias y ventajas se reflejan en las 
bonificaciones establecidas tanto en el impuesto 
sobre sociedades como en el de transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados. 
La bonificación de este último impuesto, regula-
do por las comunidades autónomas, asciende en 
nuestra comunidad al 95 % de la cuota: 

a. Proponemos que sea eliminada esta bonifica-
ción del 95 % para las SOCIMI y se pague la cuota 
correspondiente de este impuesto. 
b. Creación de un impuesto a las viviendas 
vacías de los grandes tenedores: se entienden 
como grandes tenedores las entidades financieras 
o sus filiales inmobiliarias, las propietarias de  
diez o más inmuebles.  

1.3 
Empleo 
La época de los Gobiernos del Partido Popular ha sido 
la época de la condena de la Comunidad de Madrid a 
la precariedad laboral, incrementada actualmente por la 
pandemia que sufrimos del Covid-19, mientras el Gobierno 
lleva a cabo campañas propagandísticas, la realidad social 
nos muestra cómo el aumento del paro está llegando a 
unos límites insoportables 

La Comunidad de Madrid se ha limitado a aprovecharse de 
su condición de capitalidad del Estado y ha apostado por 
un modelo de empleo de baja calidad, focalizado sobre el 
turismo y el ladrillo. 

Su estructura y tejido productivo resultan muy poco 
robustos y, en momentos de ralentización de crecimiento, 
tienen una capacidad de destruir empleo y de precarizarlo. 
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La política neoliberal de mermar los servicios públicos ha 
conllevado un aumento de la temporalidad en las contra-
taciones de trabajadores públicos debido a la ausencia de 
convocatorias públicas de empleo, por ello, debemos regu-
larizar esta situación de temporalidad continuada durante 
años de los trabajadores públicos y convocar las plazas 
necesarias para mantener unos servicios públicos de calidad. 

Creemos que la base para la creación de empleo, no es 
otra que transformar en su integridad el modelo produc-
tivo como desarrollamos a partir del punto 1.6 del programa. 
En este proceso, el reparto del empleo (con la reducción 
de la jornada laboral), la actividad de promoción del sector 
público (mediante la creación y consolidación del empleo y 
la regulación de la contratación pública) y la actuación de 
la economía social y solidaria (maltratada por los Gobiernos 
del PP) son ejes básicos en nuestros planteamientos de 
actuación en materia de empleo: 

6. Reformar todo el sistema de incentivos a la 
contratación, cambiando la orientación desde los 
beneficios fiscales o bonificaciones genéricas hacia 
las ayudas directas enfocadas a los sectores pobla-
cionales con más dificultades de empleabilidad. 

7. Crear una Oficina Pública de Protección frente 
a la discriminación, que garantice el ejercicio de 
denuncia ante situaciones de explotación laboral, 
acoso y discriminación, y se encargue de la difu-
sión de los derechos laborales, garantizando el 
anonimato de los denunciantes. 

8. Promoción de la existencia de delegados 
provinciales de prevención de riesgos laborales, 
al objeto de garantizar la seguridad y salud en el 
trabajo en las pequeñas y medianas empresas. 

9. Elaborar un plan de fomento de las formas 
sociales de economía, fomentando financiera-
mente y con asesoramiento la constitución de 
cooperativas, particularmente como alternativa al 
cierre de empresas en crisis o por finalización de 
actividad. Reformaremos la legislación de coope-
rativas de la Comunidad de Madrid con la finalidad 
de simplificar y aligerar sus trámites de constitu-
ción. Trabajaremos para reconocer las cooperati-
vas artísticas con sus propias especificados. 

10. Apostaremos por el diálogo social como 
instrumento básico para encontrar soluciones al 
elevado desempleo que aún tiene la Comunidad 
de Madrid. 

11. Pondremos la formación en el centro de las 
actividades de fomento del empleo, en particu-
lar la de aquellos sectores profesionales con más 
dificultades de empleabilidad. 

12. Aplicaremos la jornada de 35 horas sin reduc-
ción salarial al sector público madrileño, al objeto 
de repartir el empleo y recuperar el tiempo de 
vida de los trabajadores y trabajadoras.  
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Y dotaremos a los servicios públicos de una planti-
lla estable y suficiente con convocatorias públicas 
de plazas. Iniciaremos los trámites para regularizar 
la situación de los profesionales del conjunto del 
sector público madrileño que llevan años encade-
nando contratos temporales de forma irregular. 
Estudiaremos la realización de procedimientos 
extraordinarios de consolidación mediante concur-
so u otros mecanismos legales que permitan 
garantizar empleo estable y de calidad. 

13. Crearemos un plan de empleo verde y público 
para la rehabilitación de vivienda en mal estado y 
su adecuación a criterios ecológicos. 

14. Crearemos una Oficina Integral de Apoyo 
al Trabajo Autónomo, que garantice poner al 
servicio de los profesionales por cuenta propia 
todos los recursos disponibles de la Comunidad 
de Madrid. En este sentido, la banca pública 
también servirá como herramienta tanto a autó-
nomos como a pymes y pequeño comercio. 
Estableceremos un plan de ayudas directas a los 
autónomos que hayan visto reducida su factura-
ción como consecuencias de la crisis del Covid-19 
para compensar las cotizaciones sociales que 
hayan tenido que abonar. 

15. Elaboraremos una Ley de Cláusulas 
Estratégicas en la Contratación Pública que facili-
te la contratación con la Administración madrileña 

de pymes y autónomos, la calidad de los servicios, 
el cumplimiento de los derechos y la estabilidad 
en el empleo mediante cláusulas de subrogación, 
para impedir la contratación de empresas que 
hayan sido parte de casos de corrupción, para 
desincentivar la contratación de empresas que 
presenten altos índices de temporalidad y parcia-
lidad en sus contratos, así como empresas que 
presenten una elevada brecha de género o que 
lleven a cabo actividades contaminantes. 

16. Crearemos ecosistemas territoriales para 
el desarrollo de la economía social y solidaria a 
través de la creación de una red de ventanillas de 
economía social y solidaria, espacios de trabajo 
compartido y el apoyo a proyectos colaborati-
vos de economía social y solidaria a partir de 
la cooperación con grupos de acción local que 
identifiquen y trasladen las necesidades de cada 
territorio. 

17. Estableceremos una cuota del 3 % de empleo 
público para víctimas de violencia de género y 
personas trans. 

18. Elaboraremos planes de asesoramiento y 
desarrollo de formas de organización colectiva 
en sectores especialmente precarizados, como el 
turístico o el de trabajo doméstico. 
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19. Implantaremos acuerdos de colaboración con 
universidades públicas que favorezcan la inser-
ción laboral de estudiantes, de acuerdo con condi-
ciones de trabajo dignas y estables. 

20. Lucharemos activamente contra el proceso 
de uberización y atomización del empleo, a fin de 
frenar la erosión de los derechos laborales de los 
trabajadores a costa del beneficio de las grandes 
empresas. Para ello, colaboraremos estrechamente 
con la Agencia Tributaria para identificar y denun-
ciar la utilización de la figura de los falsos autóno-
mos, así como la no cotización de las horas extras. 

21. Elaboraremos un Plan Autonómico por la 
Igualdad Laboral que luche activamente por 
impulsar medidas y normativas que hagan frente a 
la discriminación salarial por razón de género, faci-
liten la compatibilidad de la actividad laboral con 
el ocio, la cultura, el descanso y la vida familiar, 
fomenten la inclusión y participación de la mujer 
en la negociación de convenios colectivos e inclu-
ya cláusulas de contratación pública con empresas 
para la elaboración de planes de igualdad en los 
centros de trabajo. 

22. Estableceremos mecanismos para la partici-
pación de los representantes de los trabajadores 
y trabajadoras en los consejos de administración 
de empresas y asociaciones públicas madrileñas. 

23. Crearemos y potenciaremos los centros de 
formación Profesional paa fomentar el desarrollo 
personal y profesional de estudiantes, trabajado-
res y desempleados. 

24. Pondremos en uso, a un precio de alquiler 
muy bajo, los locales vacíos de la AVS para PYMES, 
Autónomos, economía social y entidades sin ánimo 
de lucro, para fomentar la creación de empleo. 

25. En colaboración con los ayuntamientos 
ampliaremos la red de oficinas de atención a la 
población desempleada y fomentaremos la cola-
boración con entidades sociales especializadas en 
el trabajo con la población desempleada. 

26. Reduciremos el plazo de pago a PYMES, 
autónomos y entidades de la economía social a 
15 días para garantizar su liquidez y el manteni-
miento del empleo. 

1.4 
Consumo 
La base de cualquier Estado debería ser la de proteger los 
intereses de los ciudadanos; sin embargo, las políticas neoli-
berales, al priorizar el beneficio económico y especulativo, 
desatienden las necesidades y los derechos básicos de las 
ciudadanas y ciudadanos. Esto ocurre tanto en el ámbito 
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de las Administraciones Públicas, donde la privatización de 
los servicios públicos empobrece su calidad, como en el 
ámbito del control de la actividad empresarial, donde cada 
vez es más frecuente que, debido al interés por maximizar 
beneficios, se pretenda perjudicaral consumidor con prác-
ticas abusivas para la salud o el medio ambiente. Productos 
en mal estado, publicidad nociva y engañosa o estafas en 
el servicio recibido son, desgraciadamente, el pan nuestro 
de cada día en la Comunidad de Madrid. En ambos casos, 
la principal perjudicada es la población más vulnerable, que 
debe cargar con las consecuencias de una gestión basada 
en la especulación con sus derechos. 

Por esto es necesario aplicar medidas efectivas para la 
protección de los derechos de las personas consumi-
doras, que protejan nuestros intereses y no los de los 
especuladores: 

27. Incremento del presupuesto autonómico 
destinado a las políticas de protección de consu-
midores y usuarios. 

28. Refuerzo del servicio de inspección, incre-
mentando la actividad de control de mercado y 
mejorando su actuación. 

29. Revisión y actualización del régimen sancio-
nador recogido en la Ley 11/1998, con incremento 
de cuantías y revisión de tramos en función del 
nivel de gravedad de la infracción. 

30. Desarrollo y aplicación efectiva del artícu-
lo 53.3 de la Ley 11/1998 y del artículo 65 del 
Decreto 1/2010, garantizando la difusión e infor-
mación de las sanciones y medidas provisionales 
impuestas como medida tendente a garantizar los 
derechos de los consumidores y sobre limitación  
o prohibición. 

31. Impulsaremos desde el ámbito de nuetras 
competencias el reconocimiento expreso del 
carácter de interesado en el procedimieto sancio-
nador de las organizaciones de consumidores. 

32. Aplicación de parte del dinero recaudado en 
sanciones por abusos contra los consumidores 
en la mejora de las políticas de protección de los 
consumidores y agilización de la tramitación de 
los expedientes sancionadores con garantía del 
cobro de las sanciones impuestas. 

33. Definición y planificación en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid de políticas y estrategias 
de protección de los consumidores y usuarios 
desde una óptica transversal y que impliquen a 
todas las áreas de Gobierno. 

34. Regulación de los servicios de atención al 
cliente de las empresas que operan en la comuni-
dad, de tal manera que se garantice la gratuidad 
de sus servicios telefónicos. 
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35. Creación de un sistema público de mediación 
como mecanismo de solución extrajudicial de los 
conflictos, con la colaboración y la concertación 
de las organizaciones de consumidores y usuarios 
y el sector empresarial. 

36. Incremento del apoyo y mejora del Sistema 
Arbitral de Consumo como un instrumento para la 
resolución extrajudicial de los conflictos en mate-
ria de consumo y alternativa a la vía judicial. 

37. Aprobación de un Plan Integral de Formación 
en materia de consumo y protección de los consu-
midores y desarrollo de programas de educación 
específicos destinados a los consumidores y usuarios 
en general y a personal educador, árbitros, empresa-
rios, técnicos de las organizaciones y asociaciones de 
consumidores y usuarios en particular. 

38. Garantizar el eficaz funcionamiento y la máxi-
ma transparencia del Registro de Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios, a través de audito-
rías a las organizaciones de consumidores y usua-
rios inscritos en el mismo. 

39. Análisis y redefinición del papel de 
las Oficinas Municipales de Información al 
Consumidor contemplado en la Ley 11/1998, de 
9 de julio, de Protección de los Consumidores 
de la Comunidad de Madrid, para que puedan 

ir asumiendo más competencias en materia de 
inspección y control del mercado. 

40. Avance en el reconocimiento del papel de las 
organizaciones de consumidores y usuarios como 
agentes económicos y sociales. Debe recono-
cerse el desarrollo alcanzado por el movimiento 
consumerista organizado en la Comunidad de 
Madrid y también asumir el papel que deben jugar 
las organizaciones madrileñas de consumidores 
y usuarios como agentes con capacidad de inter-
vención en el mercado. 

41. Impulso de una Dirección General de 
Consumo ágil y eficiente, que garantice la protec-
ción de los consumidores y usuarios, que realice 
inspecciones a empresas y comercios, sin demorar 
la tramitación de los expedientes sancionadores  
y su resolución. 

42. Aprobación de una norma o reforma de la 
Ley 11/1998 para regular expresamente la repara-
ción del daño causado al consumidor y el proce-
dimiento para ser compensando e indemnizado 
y, en su caso, que acuerde la devolución de las 
cantidades indebidamente abonadas. 

43. Garantía de la participación de las orga-
nizaciones de consumidores y usuarios en los 
Consejos de Administración de las Empresas y 
Agencias Públicas Madrileñas. 
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44. Mayor control y contundencia en la respues-
ta frente a prácticas publicitarias que atentan 
contra los derechos de los consumidores y la 
dignidad de las mujeres. Se hace preciso reforzar 
el control y la sanción sobre la actividad publicita-
ria ilegal, especialmente aquella que presenta a las 
mujeres de forma vejatoria y discriminatoria, bien 
utilizando particular y directamente sus cuerpos o 
partes de este, como meros objetos desvinculados 
del producto que se pretende promocionar, o a 
través del uso de la imagen de las mujeres asocia-
da a comportamientos estereotipados que atentan 
contra la igualdad de género y fomentan el sexis-
mo desde edades muy tempranas. 

1.5. 
Deuda 
La deuda de la Comunidad de Madrid se ha multiplicado 
por tres en los últimos diez años. Ha pasado de 11.380 
millones de euros en 2008 a los 34.801 millones de € en 
el tercer trimestre del 2020. Lo que significa que cada 
madrileño debemos hoy más de 5134 € euros.

Por esta razón, Podemos promovió y presidió la 
Comisión de Estudio del Endeudamiento de la Asamblea 
de Madrid, que, a lo largo de tres años y medio, ha estu-
diado el Campus de la Justicia, el Canal de Isabel II, los 
hospitales de concesión privada, la autopista M-45, 

el Metro Ligero Oeste y la financiación de los municipios 
del Plan PRISMA. En sus conclusiones indica que no hay 
informes técnicos que justifiquen los proyectos, que 
los servicios públicos no mejoran a pesar del gasto y el 
enorme sobrecoste, que el sistema de contratación no ha 
sido transparente y, por último, ponen el foco en la hipo-
teca social que estos Gobiernos han dejado. 

El buen hacer de algunos Ayuntamientos en materia de 
deuda no puede esconder que la deuda se ha conver-
tido en uno de los grandes agujeros de las nefastas 
políticas del Partido Popular en nuestra región. Las 
Administraciones Públicas deben realizar una gestión 
competente del endeudamiento, valorando los riesgos, 
los costes y los potenciales beneficios para la ciuda-
danía. Desde luego, lo que no se puede repetir es el 
endeudamiento insostenible e irracional acompañado de 
inexplicables recortes masivos de los servicios públicos y 
el deterioro de las condiciones de vida de los ciudadanos 
y ciudadanas. Gobernaremos para que los madrileños y 
madrileñas no tengan que preguntarse de nuevo dónde 
ha ido a parar el dinero: 

45. Proponemos la creación de una Dirección 
General de Auditoría de la Deuda, dependiente 
de la Consejería de Economía y Hacienda, con el 
personal y los medios necesarios. 

46. Abrir un proceso permanente y participativo 
para la evaluación y auditoría de la deuda en la 
Comunidad de Madrid. A partir de las conclusio-
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nes extraídas, se impulsará una reestructuración 
de la deuda (incremento de los plazos de venci-
miento, procesos de refinanciación de la deuda, 
etc.) y se estudiará la posibilidad de realizar una 
quita de esta en función de los resultados e ilega-
lidades que se aprecien en la realización de la 
auditoría. Estarán integrados en el proceso tanto 
la Administración de la Comunidad de Madrid 
como un equipo de expertos, que estudiarán los 
procedimientos de licitación y pago de los gran-
des contratos públicos que han generado deudas 
en la comunidad, prestando especial atención a 
los sobreprecios sobre el inicialmente pactado. 
Este estudio incluirá análisis de impacto financiero, 
económico, social, de género y medioambiental. 

47. Promovemos la relación con las entidades 
sociales que llevan tiempo trabajando en la reali-
zación de una auditoría ciudadana de la deuda. 

1.6 
Cambio de modelo productivo 
El modelo productivo de una economía es determinante 
para su sostenibilidad a medio plazo y para el bienestar 
de las personas que la integran. Esto ha quedado en 
evidencia con la pandemia del Covid-19.

Dejar la economía madrileña al libre albedrío de los 
mercados junto a una gestión clientelar de la derecha ha 
llevado tanto a una especialización productiva basada en 
el turismo y el ladrillo como al desmantelamiento de activi-
dades industriales y agrarias, fundamentales para un modelo 
productivo con potencial de generar valor añadido, soste-
nible en términos medioambientales, integrador para toda la 
sociedad y capaz de generar empleo de calidad. 

Necesitamos una política económica activa y rigurosa 
para revertir la gestión de los sucesivos Gobiernos de la 
derecha, que solo han conseguido el desmembramiento 
del tejido económico y el aumento de desigualdades 
sociales y territoriales. Necesitamos construir un nuevo 
modelo productivo que prime la generación de conoci-
miento y potencie actividades de elevado valor añadido, a 
la vez que fomente la economía local y nuevas formas de 
organización económicas y sociales. 

Para ello, nuestra propuesta gira en torno a cinco ejes. En 
primer lugar, potenciaremos las actividades en materia 
de I+D+i. Apoyaremos el sector primario y volveremos 
a potenciar la industria madrileña, que necesita una 
profunda renovación y, fundamentalmente, una atención 
que el sector público no le ha dado en los últimos años.

Por otro lado, fomentaremos un turismo ético y sostenible 
que sea respetuoso con las madrileñas y los madrileños. 
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1.6.1 
Sector servicios, 
comercio, hostelería 

48. Acabar con la liberalización de 
los horarios comerciales. 

49. Apostar por un sector servicios generador de 
alto valor añadido y empleo de calidad, aportan-
do planes de estímulo, herramientas de financia-
ción y asesoramiento que dinamicen su actividad.
 
50. Crear la Agencia de Turismo de la 
Comunidad de Madrid. Para fomentar el turismo 
en la Comunidad de Madrid de forma integral, 
crearemos una agencia de turismo que facilite la 
colaboración entre Ayuntamientos. Se planificará 
y ordenará la actividad turística de forma territo-
rial, poniendo especial interés en las zonas rurales, 
contando con la participación de todos los secto-
res implicados, garantizando la calidad y la soste-
nibilidad del desarrollo turístico. 

51. Introducción de criterios de sostenibilidad en 
la legislación relativa al turismo en la Comunidad 
de Madrid. Lucha contra la gentrificación de 
barrios y municipios. 

En el marco de nuestras competencias legislativas, limitar 
la oferta de pisos privados utilizados como pisos turís-

ticos en la Comunidad de Madrid. Consideramos que las 
viviendas particulares deben, en su mayoría, destinarse 
a ese fin, y que los barrios y municipios no deben enca-
recerse para los vecinos por este motivo. Se propondrán 
medidas para facilitar ofertas en albergues, hostales y 
hoteles de la Comunidad de Madrid en coordinación con 
la Agencia de Turismo de la Comunidad de Madrid. 

52. Asesoramiento y apoyo a profesionales del 
sector turístico. Desde la Agencia de Turismo de 
la Comunidad de Madrid se facilitará la asesoría 
que los profesionales del sector necesiten (legales, 
fiscales, ayudas económicas...), así como apoyo 
para iniciativas que mejoren el turismo ético y 
sostenible en la región. 

53. Fomento de la formación especializada en 
los distintos ámbitos laborales del sector servicios 
que afecten al turismo. 

54. Crearemos un sistema de puntos para fomentar 
el consumo en el pequeño y mediano comercio de 
proximidad. Tarjeta y programa “Cuida tu Barrio”. 
La Comunidad de Madrid pondrá en marcha un 
programa para censar a los pequeños y medianos 
comercios de proximidad, incluyendo establecimien-
tos culturales como cines, teatros o salas de concier-
tos y también establecimientos de hostelería y ocio 
nocturno. Se habilitará una tarjeta con monedero 
electrónico para reembolsar en el mismo el 10% del 
consumo que se lleve a cabo en cualquiera de los 
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establecimientos que tengan el sello. Estos reem-
bolsos, que se pueden acumular hasta un máximo 
de 50€ al mes, podrán ser gastados durante el mes 
siguiente en la misma red de establecimientos. En 
ningún caso recibirán este sello grandes superficies o 
macrotiendas de cualquier tipo. 

55. Crearemos de un Observatorio del Comercio de 
Proximidad, que se ocupará de analizar los desequi-
librios entre grandes superficies y grandes actores 
económicos y el pequeño y mediano comercio de 
proximidad para evaluar y proponer medidas a las 
administraciones públicas conducentes a acabar con 
las prácticas de competencia desleal o de abuso de 
posición dominante. El Observatorio estará compuesto 
por representantes de la Comunidad de Madrid, de las 
corporaciones locales y de los pequeños y medianos 
comercios de proximidad de la comunidad. 
 
56. Estableceremos un plan de ayudas directas al 
comercio y a la hostelería que complemente los 
fondos estatales, incrementando las ayudas recibi-
das para la compensación de pérdidas por la crisis 
del COVID para autónomos y PYMES en un 50 %. 

 57. Desarrollaremos una estrategia  
de fomento del comercio electrónico  
orientado a PYMES y Autónomos.

 

1.6.2 
Industria 

58. Plan de Acción por la Industria. Este plan 
autonómico de desarrollo industrial irá encamina-
do a reinvertir la desindustrialización acaecida en 
la región en las últimas décadas, con el desarrollo 
de una política industrial real y coordinada para 
potenciar y desarrollar las actividades de alto 
valor añadido (elevado contenido tecnológico y 
de conocimiento) y generar empleo de calidad, 
aprovechando las ventajas competitivas del tejido 
económico madrileño y atendiendo, a su vez, a 
criterios de sostenibilidad medioambiental, social 
y cohesión territorial. 

59. Agencia de Industria de la Comunidad de 
Madrid. Creación de una Agencia de Industria 
para desarrollar y coordinar la política industrial a 
través de planes sectoriales estratégicos, progra-
mas específicos de inversión pública y mixta, 
renovación de infraestructura industrial, búsqueda 
de financiación, apoyo a pymes y planes de forma-
ción. En el marco de esta institución se constituirá 
la Mesa por la Industrialización de la región, con 
la participación del Gobierno Regional, FMM, 
Sindicatos, Universidades Públicas, etc 

60. Apoyo financiero para el desarrollo del plan 
industrial bajo la forma de líneas de financiación 
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y concesión de garantías y avales a proyectos 
estratégicos e iniciativas industriales, atendiendo 
a criterios sociales, medioambientales (fomen-
tando las industrias verdes) y de reinversión. 
Seguimiento y evaluación del cumplimiento  
de criterios y objetivos fijados. 

61. Fomentar la colaboración empresarial intra 
e intersectorial para desarrollar núcleos indus-
triales que generen competitividad y posibiliten la 
optimización de recursos productivos, la genera-
ción de economías de escalas, compartir capaci-
dades y redes de conocimiento. 

62. Elaboración de planes autonómicos de estí-
mulo de la economía circular en el seno de la 
industria madrileña, conformando una economía 
basada en el aprovechamiento de los recursos, 
sostenible y generadora de ventajas competitivas 
en esta área. 

63. Promover la digitalización y la Industria 4.0 del 
tejido económico madrileño de manera conjunta y 
participativa con los actores y agentes sociales para 
favorecer la competitividad y asegurar la inclusión 
de todos los implicados enel proceso. 

64. Impulsaremos la creación de una Empresa 
Pública de Participaciones Industriales que fomente 
el desarrollo industrial mediante la participación 
de la Comunidad de Madrid en el accionariado de 

la industria madrileña, con el objetivo de crear una 
industria pública en la Comunidad de Madrid. 

65. Promoción de un parque tecnológico vincula-
do a la industrialización del sector de la construc-
ción, contando con la colaboración del gobierno 
de España, la FMM, las escuelas técnicas públicas, 
colegios profesionales, etc.
 

1.6.3 
Agricultura y ganadería 

66. Poner en marcha un plan de apoyo al sector 
primario, apostando por prácticas de gestión 
sostenibles como la ganadería extensiva, la agri-
cultura y ganadería ecológicas, la silvicultura y 
el aprovechamiento y los usos forestales locales, 
compatibles con la conservación natural, como es 
la explotación resinera o micológica. 

67. Promover el comercio y el consumo local de 
los productos de la región, generando etiquetas, 
marcas y certificados de calidad para los productos 
de la Comunidad de Madrid, así como mercados 
agrarios que favorezcan el comercio de proximidad. 

68. Poner en marcha un plan de formación e 
información en técnicas de agricultura ecológi-
ca y un programa de ayudas e incentivos para la 
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transformación de las explotaciones, especialmen-
te en los espacios protegidos y sus inmediaciones. 

69. Promover la puesta en producción de terre-
nos fértiles actualmente abandonados, previa 
garantía de las necesidades hídricas. 

70. Frenar el proceso de pérdida de suelos e 
impulsar su recuperación de materia orgánica. 

71. Propuesta de creación de comercializadoras 
públicas que, en combinación con la banca públi-
ca, puedan conformar una herramienta útil para 
incentivar una transformación en el modelo de 
producción primaria. La facilidad de crédito y la 
seguridad de compra a precios justos por parte de 
la comercializadora —siempre que los productos 
cumplan una serie de criterios de sostenibilidad 
generaría un desarrollo del sector donde primase 
el beneficio social. 

72. Desarrollo de instrumentos de apoyo finan-
ciero a pequeños productores locales de ganade-
ría y agricultura ecológica. 

73. Creación de un Programa de Impulso de 
Producción Agroecológica en núcleos urbanos, 
dotado de espacios, infraestructuras de riego y 
asesoramiento que posibiliten el desarrollo del 
sector en la ciudad. 

74. Colaboración activa en la construcción de 
redes que permitan conectar a los grupos coope-
rativos de consumo con los productores locales. 

75. Disminución del uso de herbicidas en la 
comunidad a partir del fomento institucional de las 
técnicas de manejo de bajo impacto, tales como el 
mínimo laboreo del suelo y la rotación de cultivos. 

76. Creación de un plan de reconversión de la 
actividad agrícola en espacios naturales prote-
gidos mediante la implementación de incentivos 
económicos para la puesta en marcha de prácticas 
ecológicas en estos espacios. 

77. Desarrollo de programas que favorezcan la 
inserción laboral de la mujer en el sector agrícola. 

1.6.4 
Innovación I+D+i 

78. Aumentar el número de personal dedicado 
a I+D e innovación, y en particular de los investi-
gadores e investigadoras, tanto en las empresas 
como en las Administraciones Públicas y en la 
enseñanza superior. 

79. Rejuvenecer las plantillas del personal investiga-
dor y recuperar el talento que ha tenido que emigrar. 
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80. Fomentar que las empresas aporten más 
recursos a la I+D, la innovación y la transferencia, 
y que las entidades de I+D e innovación que reci-
ben fondos de la Comunidad de Madrid cumplan 
con unos objetivos previamente fijados. 

81. Fijar a nivel autonómico los indicadores 
aceptados internacionalmente para medir la 
transferencia de conocimiento de las Oficinas 
de Transferencia de Resultados de Investigación 
(OTRI) y proporcionar de este modo a las empre-
sas y otros organismos, de forma proactiva y 
eficiente, información, asesoramiento y gestión en 
el ámbito de la investigación y la transferencia de 
conocimiento, con el fin de mejorar la calidad de 
vida de la ciudadanía. 

82. Impulsar la innovación social para encon-
trar nuevas formas de satisfacer las necesidades 
sociales, que no están adecuadamente cubiertas 
por el mercado o el sector público, o producir 
los cambios de comportamiento necesarios para 
resolver los grandes retos de la sociedad, capaci-
tando a la ciudadanía y generando nuevas relacio-
nes sociales y nuevos modelos de colaboración. 

83. Incorporar planes de innovación social en 
las políticas de innovación de la Comunidad de 
Madrid. articulando una línea de apoyo para inicia-
tivas relacionadas con el nacimiento de platafor-

mas tecnológicas de innovación social orientadas 
a resolver retos sociales, especialmente los de 
empleo. 

84. Generar alianzas estratégicas para, mediante 
gobernanza público-social-cooperativa, acometer 
nuevos proyectos de empleo.

1.6.5 
Economía social y solidaria 

85. Constituir la Mesa de Diálogo como órga-
no colegiado de participación, debate, análisis 
y consulta de la Administración regional con la 
economía social y solidaria, impulsando así su 
representatividad institucional. 

86. Elaborar la Ley del Tercer Sector de la 
Comunidad de Madrid, que sitúe en un nuevo 
escenario al tejido social extenso, plural y activo 
de nuestra comunidad, regulando un marco jurí-
dico general para el conjunto de entidades de 
economía social y solidaria. 

87. Promover un nuevo marco de financiación que 
garantice la estabilidad y sostenibilidad de las enti-
dades de economía social y solidaria hacia un mode-
lo de concierto social en la Comunidad de Madrid. 
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88. Elaborar campañas de sensibilización y divul-
gación de los principios y valores de la economía 
social y solidaria, fomentando así la conciencia-
ción sobre la necesidad de transformar nuestro 
modelo socioeconómico y dotando a la ciudadanía 
de herramientas de análisis crítico que promuevan 
cambios en las pautas de comportamiento. 

89. Cesión de espacios e infraestructuras que 
ayuden a visibilizar y desarrollar el tejido asociati-
vo en nuestra comunidad. 

90. Fomento y apoyo al emprendimiento social, 
incluyendo, además, una partida presupuestaria 
que facilite la creación de nuevas empresas de 
economía social a través de un asesoramiento  
y asistencia técnica iniciales. 

91. Asesoramiento y elaboración de planes de 
viabilidad sobre la transformación de sociedades 
civiles privadas a cooperativas o  
sociedades laborales. 

92. Creación de programas formación que permi-
tan impulsar la innovación y profesionalización 
en la gestión de empresas de economía social  
y solidaria. 

93. Colaboración activa en el fortalecimiento de 
las organizaciones representativas de economía 
social y solidaria. 

94. Creación de una auditoría social que favo-
rezca la transparencia y permita un seguimiento 
y evaluación de las propuestas implementadas 
para impulsar el desarrollo de la economía social y 
solidaria en la comunidad.
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SERVICIOS 
PÚBLICOS Y 
DERECHOS 
SOCIALES

Una sociedad democrática debe sostenerse sobre los 
derechos efectivos de las personas y sobre la capa-
cidad de las instituciones públicas para asegurarlos. 
Ser ciudadano o ciudadana de la Comunidad de Madrid 
debe significar algo. Debe significar que las personas 
pueden vivir realmente vidas dignas, justas y seguras, en 
las cuales no se pongan en riesgo sus necesidades más 
fundamentales. Buenas vidas, en definitiva. Las políticas 
desarrolladas por el Partido Popular durante las últimas 
décadas han puesto en riesgo nuestras vidas. La llamada 
política de austeridad, inaugurada por Esperanza Aguirre 
y continuada por los procesados Ignacio González y 
Cristina Cifuentes, ha supuesto, en la práctica, el dete-
rioro masivo de unos servicios públicos que actualmente 
se encuentran en estado de máxima debilidad, lo 
que pone en riesgo las vidas de los madrileños y las 
madrileñas.

El feminismo ha irrumpido fuertemente en nuestra 
sociedad. Nuestro país ha sido referente en las grandes 
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movilizaciones feministas los dos últimos años, que 
marcan la agenda política y definen el camino según 
el cual tenemos que legislar y trabajar. Necesitamos 
políticas que defiendan una vida digna y libre. Es 
imprescindible que los cuidados no recaigan únicamente 
sobre las espaldas de las mujeres. Debe ser la sociedad, 
en su conjunto, la que se responsabilice de garantizar 
los derechos de las personas. Una sociedad feminista 
defiende aquello que es común, y lo hace siempre desde 
los cuidados. Los cuidados a nuestros mayores, a nues-
tras niñas y nuestros niños, a las personas dependientes y, 
en realidad, a los ciudadanos y las ciudadanas cuando lo 
necesiten, deben asegurarse desde las instituciones y los 
organismos públicos.

El modelo aguirrista de servicios públicos nos ha dejado en 
estado de emergencia. Por un lado, la privatización de la 
sanidad y la educación y, por el otro, recortes masivos que 
han situado a la Comunidad de Madrid como una de las 
comunidades que menos invierte en sanidad y la que 
menos lo hace por estudiante en educación. Madrid no 
puede seguir siendo una máquina de generar segregación 
y desigualdad, y los servicios sociales no pueden ser un 
recurso de emergencia y protección. Madrid debe garantizar 
los derechos efectivos de las personas. Debe garantizar 
la igualdad de derechos y oportunidades. Esto, en gran 
medida, requiere de un sistema universitario que permita 
realmente el acceso universal a la educación superior.

No puede repetirse que un político madrileño regale 
viviendas públicas destinadas a familias sin recursos a 

los fondos buitres pensando únicamente en su propio 
beneficio económico, habiendo tantas familias que no 
pueden acceder a una vivienda digna a través del mercado. 
La vivienda es un derecho fundamental de las personas y 
debe ser tratado como tal por la Administración Pública, 
asegurando el acceso a la vivienda digna y no tolerando 
ni un solo desahucio más sin alternativa habitacional. No 
podemos permitir, y no permitiremos, que se juegue con la 
gente. Tenemos que tomar el control de nuestras vidas 
y, para ello, son necesarios unos servicios públicos que 
garanticen vidas cuidadas, dignas, libres y seguras.

2.1  
Sanidad

Para garantizar una atención sanitaria universal, como parte 
del derecho a la protección universal de la salud, así como 
para prever y tener una respuesta adecuada ante cualquier 
situación de alerta sanitaria, tenemos que contar con un 
Servicio Público de Salud. Para esto hay que disponer de 
suficientes recursos, una planificación destinada a disminuir 
las desigualdades en salud y una gestión y provisión pública.

No puede suceder que la gestión y la provisión sean 
privadas, que se hallen sometidas a las leyes del mercado. 
Y, como ahora ocurre, no pueden estar en manos de altos 
cargos y gestores que no defienden la sanidad pública 
que dirigen. Después de 25 años de gobiernos del Partido 
Popular, la sanidad madrileña se caracteriza por:
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a. Privatizaciones: se desvía un 15% del presu-
puesto para hospitales de gestión mixta, privados 
y servicios externalizados. La empresa privada 
gestiona el 47% del presupuesto de las activida-
des relacionadas con la sanidad.
b.  Recortes: los recortes de plantilla, la precariza-
ción de contratos y el abandono estructural de los 
Centros Sanitarios durante la crisis todavía no se 
han recuperado, lo que provoca que sigan cerra-
das camas en los hospitales y aumenten las listas 
de espera. (Nos hacen falta más de 3.000 profe-
sionales, a pesar de que la población haya crecido 
en alrededor de 400.000 personas y se hayan 
cerrado unas 2.500 camas).
c. La Atención Primaria, eje vertebral de la 
Sanidad, y la Salud Mental, abandonadas durante 
años, se han deteriorado y están masificadas en 
la actualidad, con falta de legitimidad, básica-
mente por la falta de profesionales y por las listas 
de espera; las ratios de pacientes/profesionales 
sanitarios se sitúan en los últimos puestos de la 
media nacional. Esta precariedad y los recortes de 
financiación han ocasionado que, con la pandemia 
que nos afecta del covid-19, los Centros de Salud y 
Hospitales se hayan encontrado desbordados ante 
esta crisis sanitaria.
d.  La organización y gestión han mejorado 
de forma obscena en el sector privado (desde 
las constructoras a los fondos de inversión, hoy 
dueños de los  hospitales de gestión mixta y 

privada, hasta la industria farmacéutica y biotec-
nológica, que ha crecido por los suculentos 
contratos que se han dispuesto desde la propia 
Administración).

La salud de las personas depende básicamente de los deter-
minantes sociales y de género. Aspectos como el nivel de 
renta, la educación o la vivienda, junto  al medio ambiente  
donde se desarrolla la vida, son los que marcan la diferencia.

Los niveles crecientes de desigualdad, con el paro, la 
precariedad, los desahucios o la falta de vivienda, la 
exclusión sanitaria, la pobreza y la malnutrición infantil 
son las principales secuelas que hoy que determinan y 
determinarán el bienestar de la población y esto, unido 
a la actual situación epidemiológica del covid19, no ha 
hecho más que acrecentar las desigualdades y poner de 
manifiesto la precariedad y la falta de recursos de nuestra 
Comunidad en el ámbito sanitario.

 Por todo ello, proponemos:

1.  Incremento sustancial de la inversión dedi-
cada a sanidad, hasta ponernos al nivel de las 
comunidades autónomas que más invierten. La 
media nacional es de 1.618,00 euros por habitan-
te. Madrid invierte 1.236,00 euros por habitante 
frente a los 1.949,00 de Asturias y es la segunda 
Comunidad que menos invierte de todo el territo-
rio español. Incrementaremos la inversión en 1000 
millones de euros anuales, además de recuperar la 
actividad externalizada. Este incremento de inver-
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sión supondrá la contratación de 10.000 profesio-
nales sanitarios más.

2.  Cobertura sanitaria para toda  la  población  
residente en la Comunidad de Madrid, indepen-
dientemente de su situación administrativa.

3.  Atención Primaria de salud como eje de toda 
la organización del Servicio Madrileño de Salud 
(SERMAS), alcanzando un 25 % del total de la 
inversión en sanidad en una legislatura.

4. Implantar nuevas áreas de salud para una 
mejor y más cercana gestión de los servicios 
sanitarios de Atención Primaria, de los Equipos 
de Salud Comunitarios, Salud Pública y Servicios 
Sociales, priorizando la atención personalizada y 
cercana en la relación personal sanitario/paciente.

5.  Una Ley de Salud Mental que contemple los 
Derechos de las personas con problemas de Salud 
Mental con una perspectiva de género, integran-
do la atención socioanitaria de los pacientes con 
enfermedad mental grave y un protocolo para la 
prevención del suicidio.

6. Un Plan de Salud que tenga en cuenta los 
determinantes sociales y de género, orientado a 
disminuir las desigualdades en salud.

7.  Un Plan de Empleo con una jornada de 35 
horas semanales para acabar con la precariedad 
(actualmente en el 50,4 %), con un incremento 
de las plantillas. Y un Concurso Extraordinario de 
Méritos para lograr una estabilización de empleo y 
acabar con el encadenamiento de contratos tempo-
rales. Creación del portal de transparencia donde 
acceder a la bolsa de contratación y seguimiento del 
puesto a desempeñar. Favorecer la conciliación labo-
ral con medidas justas y de igualdad e implantación 
de escuelas infantiles en aquellos Centros Sanitarios 
que por su volumen de trabajadores fuera necesario.

8. Reversión de las privatizaciones: comenzando 
por un exhaustivo control de los contratos, de 
las condiciones de los trabajadores y trabajado-
ras de los servicios externalizados,  exigiendo la 
homologación de derechos laborales, jornada y 
retribuciones en toda la Red Sanitaria Única de 
Utilización Pública.

9.  Explorar la reversión de los pliegos por incum-
plimiento en los hospitales de gestión privada, 
tanto por costes abusivos como por la vulneración 
del principio del «interés general».

10. Incrementar los recursos para la atención 
de los cuidados paliativos, que contemple un 
Observatorio del Derecho a una Muerte Digna. 
Remover todas las trabas de la Administración del 
Partido Popular al derecho a morir dignamente.
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11.  Asumir las transferencias completas de la 
sanidad penitenciaria, para asegurar la equidad 
en el acceso a una asistencia sanitaria de calidad, 
con la incorporación de personal sanitario espe-
cializado en este colectivo poblacional.

12. Compra centralizada de fármacos y biotec-
nología, con informes sobre su idoneidad de la 
Agencia Evaluadora. Eliminación de la presencia de 
laboratorios e industria biotecnológica de los centros 
sanitarios públicos. Creación de una empresa farma-
céutica pública de la Comunidad de Madrid.

13. Una nueva ley sobre la estructura organizativa 
del SERMAS que contemple órganos colegiados 
de participación efectiva de las profesionales y 
de la ciudadanía en todos los hospitales y áreas de 
salud y que, además, democratice las estructuras 
de mando para una buena gestión, al servicio del 
bien común. Creación de Consejos Territoriales/
Municipales a través de Mesas de Sanidad con la 
participación de los colectivos implicados, para 
una mejor gestión, seguimiento y participación 
en todos los territorios.

14. Impulsar y extender la salud bucodental, la fisio-
terapia, la matrona, la geriatría, la educación sexual y 
la conducta alimentaria, adecuándolas a las necesi-
dades de cada territorio en los centros de Atención 
Primaria y dotándolas de los recursos necesarios.

15. Una nueva ley sobre la estructura organiza-
tiva del SERMAS que contemple órganos colegia-
dos de participación efectiva de las profesionales 
y de la ciudadanía en todos los hospitales y áreas 
de salud y que, además, democratice las estructu-
ras de mando para una buena gestión, al servicio 
del bien común.

16. Supresión del área única e implantación 
de áreas de salud para atender adecuadamente 
a las necesidades poblacionales de las mismas, 
para conseguir una mejor y más cercana gestión 
de los servicios sanitarios de Atención Primaria, 
Salud Mental, Salud Pública y Servicios Sociales. Puesta 
en marcha de un Plan de Reducción de las Listas de 
Espera tanto en Atención Especializada como Primaría 
que devuelva a la población de Madrid una atención 
segura y eficaz en el tratamiento de sus patologías.

17. Revertir la gestión de donaciones de sangre a la 
Unidad de Transfusiones de la Comunidad de Madrid.

18. Asegurar el tratamiento psicológico a 
pacientes oncológicos y trasplantados.

19.  Creación de mesas de diálogo con los dife-
rentes colectivos de pacientes, afectados con 
enfermedades crónicas, enfermedades raras y 
colectivos sanitarios vulnerables.



Pag. 55Pag. 54

20.  Internalización del Transporte Sanitario 
mediante una empresa integral de gestión públi-
ca y gestionada directamente por la Comunidad 
de Madrid.

21. Creación de equipos de trabajo en las dife-
rentes Direcciones Asistenciales para gestionar y 
hacer seguimiento de los casos covd19 (en cola-
boración con los Centros de Salud), con dotación 
de personas (rastreadores, epidemiólogos y otro 
personal sanitario especializado), con dotación 
de los medios necesarios para atender las necesi-
dades derivadas de la situación de los pacientes 
y sus posibles secuelas, y descongestionando de 
esta manera la atención para otras patologías.

22.  Ampliaremos la cartera de servicios sanita-
rios incorporando la salud bucodental, la asisten-
cia psicológica, la fisioterapia y la oftalmología y 
las prestaciones ópticas.

2.2  
Vivienda
La Comunidad de Madrid es competente en materia de 
vivienda; por tanto, es la Administración responsible de 
garantizar el derecho fundamental a una vivienda digna 
y adecuada, tal y como se recoge en el artículo 47 de la 
Constitución.

Esto implica tres obligaciones:

a.  Evitar cualquier vulneración del derecho huma-
no a la vivienda, como, por ejemplo, un desalojo 
forzoso sin alternativa habitacional adecuada.  
b. Ejercer como garante del derecho de acceso a 
una vivienda para cualquiera que no pueda obte-
nerla en condiciones de mercado.
c. Impulsar y promover las políticas públicas 
necesarias para asegurar el cumplimiento del 
derecho a una vivienda digna, adecuada y asequi-
ble para todos y todas removiendo los obstáculos 
que lo impidan.

Los sucesivos Gobiernos del Partido Popular hasta ahora 
con el apoyo de Ciudadanos y en esta última etapa con 
Vox, han incurrido en una continua dejación de funciones 
y un nulo impulso a políticas públicas para garantizar 
este derecho, incumpliendo de forma flagrante el artículo 
9.2 de la Constitución Española. Como resultado, en nues-
tra región hay más de diez desahucios diarios, doscien-
tas cincuenta mil viviendas vacías y estamos inmersos en 
otro ciclo de burbuja del alquiler que ha supuesto subidas 
abusivas en los precios de los alquileres en los últimos 
cinco años, somos la Comunidad Autónoma donde más 
han subido desde 2014 (tan sólo de 2017 a 2018 un 15%), 
además la legislatura ha finalizado en una situación de emer-
gencia habitacional, con unos índices de ejecución presu-
puestaria muy bajos, sobre todo en materia de rehabilitación 
(14,68%, año 2020) y en la Agencia de la Vivienda Social 
(61,89%), sobre un presupuesto ya muy bajo.
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a. Queremos que los madrileños y madrileñas 
tengan libertad de residencia.
b. Debemos garantizar que la juventud pueda 
permanecer en los municipios y barrios dónde 
tiene su vida social y familiar, sin verse expulsa-
dos a zonas cada vez más alejadas u obligados a 
compartir piso hasta los 40 años.
c. Hay que reequilibrar la región, que cada vez 
segrega más por clase social, reestableciendo un 
equilibrio norte-sur.
d. Hay que favorecer la inclusión social evitando 
discriminaciones por raza o género, caminando 
hacia un urbanismo con perspectiva de género.
e. Hay que asegurar que la acción urbanísti-
ca revierte en beneficio de toda la ciudadanía 
y no acaba en bolsillos de políticos y espe-
culadores, huyendo de los grandes pelotazos 
urbanísticos como la Operación Chamartín o la 
Mahou-Calderón.
f.  Hay que impedir la especulación con la vivien-
da y el suelo, estableciendo normas para el ejerci-
cio del derecho a la vivienda y no para el beneficio 
mercantil.
g. Debemos caminar hacia el disfrute de la ciudad 
y el campo, buscando su encuentro y equilibrio, 
eliminando el impacto ambiental en entornos 
rurales y urbanos.

Para alcanzar este objetivo, Unidas Podemos propone 
las siguientes medidas, en estrecha colaboración con 

los Ayuntamientos, para garantizar el acceso de los 
madrileños al disfrute de una vivienda digna, adecuada y 
asequible:

23. Dotar a la Comunidad de Madrid de una ley 
que recoja las garantías del derecho a la vivien-
da, así como los instrumentos para su promoción 
e implementación. Todo ello según la Iniciativa 
Legislativa Popular presentada la legislatura 2015-
2019, actualizándola en aquellos aspectos que sea 
necesario, en particular incluyendo la limitación 
de los precios del alquiler y el derecho de tanteo 
y retracto para la Comunidad de Madrid respecto 
de las transmisiones de viviendas de protección 
oficial, las ventas en bloque de edificios de más 
de 10 viviendas, así como transmisiones singulares 
realizadas por dación en pago o venta con condo-
nación tras impago de hipoteca entre el deudor 
hipotecario y su acreedor respecto de la vivienda 
habitual.

24. Garantizar un alquiler asequible: 
a. Completar las ayudas al alquiler del Plan 
Estatal hasta alcanzar los 30.000 beneficiarios 
reales anuales, con reservas para jóvenes y muje-
res víctimas de violencias machistas. 
b. Reforzar, extender y agilizar el Plan Alquila. 
c.  Elaborar un índice público de precios de refe-
rencia para el alquiler. 
d.  Regular y promover las cooperativas de alquiler 
y el cohousing. 
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e.  Instituir la vivienda protegida en alquiler como 
única modalidad de vivienda pública. 
d. Crear un servicio público de mediación y arbi-
traje en materia de alquiler.
e. Eximir el alquiler del impuesto sobre transmi-
siones patrimoniales. 
f.  Regular los alquileres limitando los precios 
en base a los salarios medios de cada zona 
urbana, con el objetivo de que ningún inquilino 
destine más del 30% de su salario a pagar el 
arrendamiento.

25.Vivienda pública:
a. Terminar la legislatura con un parque público auto-
nómico de 40.000 viviendas sociales en alquiler, de 
accesibilidad completa, alta eficiencia energética y 
donde se garanticen todos los servicios públicos.
b.  Rehabilitar el parque público de vivienda para 
asegurar su completa accesibilidad y una alta eficien-
cia energética.
c. Aumentar al 40 % la reserva de edificabilidad 
residencial para vivienda protegida.
d.  Blindar la vivienda con cualquier tipo de 
protección pública y revertir todas las ventas de 
patrimonio del Instituto de la Vivienda de Madrid 
(IVIMA) a fondos buitre y en particular ejecutar 
la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, que 
anula la venta de las 2.935 viviendas del IVIMA a 
Encasa Cibeles en 2013.

e. Modificación del Decreto 52/2016, de 31 de 
mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se crea 
el Parque de Viviendas de Emergencia Social y se 
regula el proceso de adjudicación de viviendas de 
la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid, en concreto en los siguientes puntos:  

a. Ampliar el parque de emergencia social en 
aplicación de la “Orden Ministerial TMA/336/2020, 
de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye y 
modifican sendos programas de ayuda del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID19”,
b.  Actualizar los requisitos de acceso al Registro 
de solicitantes las exigencias sociales actua-
les y que puedan solicitar su inclusión quienes 
necesiten una vivienda, en concreto el artículo 
14.1.f. Desarrollo e implementación de la Orden 
Ministerial TMA/336/2020.
c. Ampliación del parque público de vivienda de 
manera inmediata, implementando medidas como 
la que se está aplicando en Valencia de tanteo y 
retracto o en Barcelona, de reserva del 30% para 
vivienda social, sobre todas las viviendas construi-
das y llegando a acuerdos con la SAREB.
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26.  Movilización de vivienda vacía.
a. Rehabilitar a cambio de puesta a disposición: 
ayudas a la rehabilitación de viviendas y edificios 
vacíos a cambio de devolverlos al mercado en 
régimen de alquiler asequible.
b.  Establecer, asimismo y en la línea de lo que se 
está trabajando en la Comunitat Valenciana, un 
impuesto a la vivienda vacía (cuyo uso no haya sido 
cedido para alquiler social) de tenedores de más de 
10 inmuebles, sean éstos personas físicas o jurídicas.
c. Cesión obligatoria del uso de la vivienda vacía 
de grandes propietarios (propietarios de más 
de 10 inmuebles) bancos, fondos de inversión y 
SOCIMIS para destinarla a alquiler social forzoso. 
Las viviendas así incorporadas al parque público 
de viviendas en alquiler serán puestas a dispo-
sición de jóvenes, parados de larga duración de 
más de 50 años, familias monomarentales y otros 
colectivos vulnerables con alquileres asequibles, 
estableciendo el precio social del alquiler en el 15% 
de los ingresos medios de los hogares en la zona 
en la que se halle sito el inmueble.

27.Rehabilitación de edificios.
a. Completar las ayudas a la rehabilitación del plan 
estatal hasta alcanzar los 60.000 beneficiarios reales 
anuales, siempre con prioridad para obras que mejo-
ren la eficiencia energética y la accesibilidad.
b. Bonificar en el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales el equivalente al importe de las 

obras de rehabilitación realizadas tras la adquisi-
ción cuando mejoren la accesibilidad y la eficien-
cia energética del inmueble.
c. Saldar la deuda histórica de la comunidad con 
26.000 familias por las ayudas a la rehabilitación 
recortadas retroactivamente en 2012.10.

28.  Regular la vivienda turística.
a.  Reformar la Ley de Ordenación del Turismo de 
la Comunidad de Madrid para blindar una normati-
va que ordene la vivienda turística y la armonice 
con el sector hotelero y con el derecho a la ciudad.
b.  Reforzar el servicio de inspección de viviendas 
de uso turístico para asegurar el cumplimiento de 
la nueva normativa.
c. Declaración del distrito Centro de Madrid 
como área turística saturada.

29.  Stop desahucios.
a.  Mejorar los protocolos de atención y coordi-
nación de la emergencia habitacional desde las 
Administraciones Públicas (servicios sociales, 
Administración de Justicia) para evitar desahucios 
o asegurar la alternativa habitacional pública.
b. Prohibir cualquier desalojo forzoso sin alter-
nativa habitacional de vivienda con cualquier 
tipo de protección pública.
c. Dotar de eficacia práctica a los Convenios de 
colaboración entre Juzgados y Servicios Sociales 
para la detección precoz de supuestos de pérdida 
de vivienda habitual sin alternativa.
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d. Establecer un Convenio de colaboración eficaz 
con Juzgados y Consejería de Vivienda para la 
asignación de viviendas alternativas en casos de 
desahucio de personas vulnerables.

30. Garantizar los suministros
a. Aprobar definitivamente la Ley Contra la 
Pobreza Energética que PP y Ciudadanos han 
mantenido bloqueada en la Asamblea de Madrid 
durante la pasada legislatura.
 
31.  Observatorio y oficinas de vivienda.
a. Establecer un Observatorio Madrileño de la 
Vivienda como parte del recuperado IVIMA, que 
recopile los datos esenciales para el diseño de las 
políticas públicas y documente las vulneraciones 
del derecho a la vivienda.
b. Elaborar un censo de vivienda vacía.
c. Establecer una red de oficinas municipales o 
comarcales de vivienda para  entre Ayuntamientos 
y la Comunidad de Madrid garantizar la atención al 
ciudadano, la información y el acceso a las políti-
cas públicas en materia de vivienda.
d. Creación de una oficina de atención y aseso-
ramiento (dependiente de la Agencia de la 
Vivienda Social) a los inquilinos/adjudicatarios de 
la venta de la vivienda pública para la reversión  
de la venta y para asesoramiento sobre  
abusos hipotecarios.

2.3  
Educación

La educación, como derecho fundamental ligado a la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, debe 
estar garantizada en total plenitud por las instituciones 
autonómicas madrileñas.

Tras más de veinte años en el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, la política educativa del Partido Popular ha incre-
mentado la segregación y la desigualdad, la falta tanto de 
inversión como de democracia en los centros educativos.

La desigualdad, tanto socioeconómica como territorial, 
está generada fundamentalmente por primar la doble red 
financiando la enseñanza privada-concertada en detri-
mento de la educación pública, por su Programa Bilingüe, 
por la FP dual y por la creación de centros gueto. Estos 
factores, junto con la «libertad de elección de centro» y el 
área única de escolarización, han incrementado la segrega-
ción y la competencia entre centros educativos públicos.

Todo ello ha reforzado su modelo educativo con un 
doble objetivo. Por un lado, una educación que no forma 
ciudadanos, sino trabajadores que sostengan un modelo 
productivo basado en el sector servicios (hostelería y 
comercio) y la construcción, con bajos salarios; y, por 
otro, una educación para generar las élites dirigentes 
de su modelo neoliberal. Detrás de todo está el negocio 
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económico y el ideológico que busca inculcar valores 
conservadores para mantener el poder.

La Comunidad de Madrid está a la cola de la inversión 
por alumno de toda España. Es la comunidad donde las 
familias que pueden tienen que hacer un gasto mayor del 
presupuesto familiar en educación.

Los recortes en el ámbito público han traído como conse-
cuencia que las partidas presupuestarias destinadas a 
educación hayan sido sistemáticamente reducidas en 
términos absolutos. Un dato a destacar es que, progresi-
vamente, de ese gasto, se ha ido incrementando la parte 
destinada a la educación privada-concertada, en detri-
mento de la educación pública. Un ejemplo es el “Cheque 
bachillerato”, por un importe de 3 mil euros, para el alum-
nado que se matricule en centros que imparten 4º de la 
ESO en régimen de concierto y Bachillerato en régimen 
privado, que es el paso previo a la propuesta de la ultra-
derecha del “Cheque escolar”.

Asimismo, el marco ideológico y el especial interés por la 
educación y el adoctrinamiento en materia de educación 
de la derecha y la  ultraderecha en Madrid, plasmado en 
su Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa 
(LOMCE), ha tenido consecuencias muy perjudiciales para 
nuestra comunidad, en términos de equidad y de partici-
pación democrática. El gobierno regional actual se resiste 
a aplicar la nueva Ley de Educación (LOMLOE), en un 
claro ejemplo de intrusión en el espacio legislativo.

Las mejoras introducidas por la nueva ley no están 
siendo acatadas por el gobierno regional actual y, para 
sortear su calendario de implantación, ha adelantado 
el proceso de escolarización y el proceso de selección 
de directoras y directores en un intento de perpetuar su 
modelo. Estos son algunos ejemplos de su estrategia para 
entorpecer el desarrollo legislativo de la normativa estatal. 

La pandemia ha puesto de manifiesto la falta de transparencia 
en la administración de los fondos públicos del actual gobierno 
de la derecha madrileña. En el año 2020 la Comunidad de 
Madrid ha recibido del gobierno central 3400 millones de 
euros en transferencias no reembolsables para combatir 
la crisis. De ellos, 239 millones, según los datos del propio 
gobierno publicados en el portal de transparencia, fueron 
destinados a la Consejería de Educación para la adquisición de 
material de protección para los centros, profesores de refuerzo 
y plataformas y recursos tecnológicos. Sin embargo, poco 
después, el mismo Consejero de Hacienda daba una cifra de 
292 millones. Y además afirmaba que la cantidad era insufi-
ciente y que el gasto había sido superior sin concretar en qué y 
cómo se habían empleado esos fondos.

Es urgente y necesario que el gobierno informe a la 
ciudadanía del destino de esos recursos y los criterios 
que se han seguido en su empleo. No es aceptable en un 
estado democrático que nos enteremos por la prensa del 
contrato firmado con varias editoriales digitales por valor 
de 17 millones de euros para la adquisición de material 
que nadie había solicitado mientras faltan recursos para 
profesorado y atención al alumnado.
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Esta mala gestión y falta de interés por la educación 
pública llevó al gobierno de la comunidad a devolver al 
Ministerio de Educación cerca de 2 millones de euros del 
programa PROA+ destinados a los alumnos más vulne-
rables. El Ministerio de Educación destinó 40 millones de 
euros a la Comunidades Autónomas para este programa 
que tenía como finalidad clases de apoyo para que el 
alumnado pudiera superar las dificultades derivadas de 
la interrupción de las clases presenciales en el último 
trimestre del curso pasado. A Madrid le asignaron 3,7 
millones antes del verano. Sin embargo, hasta finales 
de septiembre la Consejería de Educación no informó a 
los centros del programa y les concedió tan solo 15 días 
hábiles para solicitarlo. Muchos de ellos, desbordados 
por la nueva organización del curso que el gobierno de 
la derecha madrileña decidió la última semana de agosto,  
no pudieron cumplir el plazo y la Consejería decidió de 
forma unilateral no prorrogarlo y devolver el presupuesto.

La pandemia ha mostrado también la incapacidad y 
abandono de la educación pública del gobierno de la 
derecha en Madrid. Las clases telemáticas durante el 
confinamiento requirieron gran esfuerzo a toda la comu-
nidad educativa, ya que no había recursos ni medios 
informáticos para hacer frente a la situación. Una vez más 
dejó atrás al alumnado vulnerable. La planificación del 
curso escolar 2020-21 fue un caos. A pesar de que desde 
el mes de junio la Marea Verde y colectivos y organiza-
ciones sindicales exigían medidas para una vuelta segura 
a las aulas, hasta días antes de comenzar el curso no se 
conocía la forma en que iba a organizarse y las medidas a 

adoptar, que adolecían de falta de concreción suficiente 
y dejaban en manos de los equipos directivos  y de los 
centros muchas de las  decisiones que cabía esperar de 
una administración educativa. La falta de previsión del 
gobierno regional sobre la necesidad de bajar las ratios 
provocó que en septiembre no encontraba docentes ni 
profesionales de otros perfiles educativos para cubrir 
todas las plazas. Hubo muchos grupos sin docencia a lo 
largo del primer trimestre y no se contrató al personal 
suficiente para procurar una vuelta segura a las aulas y, 
como la mayor parte de los centros públicos no tienen 
Diplomado Universitario de Enfermería, la coordinación 
COVID recayó en los equipos directivos. Las instrucciones 
de la Consejería para la gestión de los contactos estre-
chos y de las aulas confinadas no fue la apropiada. Y a los 
docentes, personal y alumnado de riesgo con patologías 
previas la administración no les ha dado ninguna solución; 
han tenido que seguir asistiendo a clase poniendo en 
riesgo su salud.

Madrid ha sido la única Comunidad Autónoma del 
Estado que ha despedido o no renovado el contrato 
a los profesores de refuerzo. Estos profesores no solo 
eran imprescindibles, sino que eran insuficientes.  Cerca 
de un 30% de los alumnos tuvieron dificultades para 
seguir las clases el último trimestre pasado y en este 
curso la semipresencialidad a partir de tercero de la 
ESO está suponiendo una gran dificultad para todos. En 
lugares como Andalucía, centros con 600 o 700 alumnos 
disponen de seis profesores de refuerzo durante todo el 
curso, cuando en Madrid apenas han llegado a dos y solo 
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durante el primer trimestre. El profesorado se ve incapaz 
materialmente de atender a esos 10 alumnos por clase a 
los que tiene que realizar un seguimiento personalizado 
y además atender al resto de sus alumnos, cada uno con 
su problemática concreta. La conclusión es evidente 
e inaceptable por más que el actual gobierno trate de 
ocultarlo: en Madrid son los alumnos y en especial los 
más vulnerables y con mayores dificultades, los grandes 
perjudicados de la crisis.

Una vez más, como antes del confinamiento, el gobierno 
madrileño ha demostrado durante esta crisis su desprecio 
a la inclusión y a la atención a la diversidad. Por un lado, 
no ha contratado al profesorado suficiente para poder 
atender a los alumnos con necesidades específicas de 
apoyo educativo y los departamentos de Orientación no 
han podido prestar la atención requerida al alumnado 
más vulnerable.

Por otro lado, ha anunciado su intención de desobe-
decer la nueva ley de educación LOMLOE también en 
materia de inclusión educativa. En lugar de promover 
la escolarización del alumnado con necesidades educa-
tivas especiales en centros ordinarios con todos los 
recursos que sean necesarios (como estipula la LOMLOE 
de acuerdo con la Convención de los derechos de 
personas con discapacidad), promueven su segregación 
defendiendo la educación especial como único camino. 
Además, este año la Consejería ha aprobado unas instruc-
ciones que dificultan  la escolarización de las niñas y 
niños con Trastorno del Espectro del Autismo en plazas 

de centros ordinarios preferentes, destinadas para este 
perfil de necesidad, con la evidente intención de evitar 
proveer de mayores recursos a las diferentes zonas 
educativas.

Otro ejemplo de la falta de respeto de este gobierno 
hacia las poblaciones más vulnerables se demuestra con 
el tipo de menú ofrecido a aquellos niños y niñas sin 
recursos en pleno confinamiento: pizza y refresco. Tras 
las reacciones y críticas, incluso dejaron sin comida al 
alumnado vulnerable de las escuelas infantiles de nuestra 
comunidad. En lugar de mantener la estructura de 
servicio de comedores existente, se dedicaron a favo-
recer los intereses espurios de algunas empresas.

Para el curso 2021-2022, el gobierno regional pretende 
subir las ratios a niveles pre pandemia, con el incremento 
del riesgo de mayores contagios y la degradación de la 
calidad educativa de centros educativos.

Asimismo, como consecuencia de la subida de ratios, 
es muy grave el anuncio del cierre de líneas y de varios 
centros educativos públicos de la comunidad antes del 
proceso de escolarización, con lo que su mal llamada 
“libertad de elección” no es tal para las familias que 
quieren matricular a sus hijas e hijos en centros públicos. 
Menos aulas y centros públicos suponen también un 
considerable recorte de plantillas de docentes y de otros 
perfiles educativos.
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Además, pese a seguir batiendo récords en las cifras de 
contagios del COVID-19, se disponen a cerrar cientos de 
aulas “COVID”, que estaban sirviendo para bajar ratios y 
para procurar la seguridad de la comunidad educativa.

Este curso las ratios habían bajado a 20 alumnos y alumnas 
en Segundo Ciclo de Infantil y Primaria y 23 en Secundaria. 
No así en el Primer Ciclo de Educación Infantil, ni en FP, en 
Bachillerato, ni en Secundaria desde 3º de la ESO, donde la 
mal llamada semipresencialidad, que conculca el Derecho a 
la Educación, ha sido un fracaso.

Por el contrario, los cursos beneficiados con la bajada de 
ratios han experimentado una mejora significativa de la 
calidad educativa, con una atención más individualizada 
y acorde a las necesidades de todo el alumnado. Esto 
demuestra que una ratio baja y razonable es fundamental 
para aumentar el éxito escolar y proteger la salud del 
alumnado y el profesorado.

Las administraciones controladas por la derecha continúan 
priorizando y licitando más suelo público para la cons-
trucción de colegios privados-concertados (como el de El 
Cañaveral, barrio de Vicálvaro de nueva construcción sin 
colegio público). Cada vez asfixian más a la escuela pública 
para tratar de beneficiar a intereses privados.

Un hecho relevante y estratégico de la política del PP 
durante estos 26 años de gobierno en Madrid ha sido la 
consolidación de una doble red educativa: centros de 
titularidad pública y centros de titularidad privada finan-

ciados con fondos públicos. Actualmente estos últimos, 
los llamados concertados, son cerca del 50% de la red 
en el conjunto de la comunidad y el 60% en la capital. 
Y la gran mayoría, en torno al 80%, pertenecen a las 
patronales católicas. Sin embargo, los centros públicos 
escolarizan al 85% del alumnado inmigrante, con dificul-
tades socioeconómicas y necesidades de compensación 
educativa y con necesidades educativas especiales.
La conclusión es clara: segregación de alumnos más 
desfavorecidos y con mayores dificultades hacia la red 
de titularidad pública y financiación de centros católicos 
con dinero público.

Esta situación convierte a Madrid en un caso excep-
cional en el resto del Estado y en Europa. En el conjunto 
del Estado la enseñanza concertada supone un 30% del 
total y solo el País Vasco con un 50% tiene cifras similares 
a Madrid. En Europa, la enseñanza de titularidad pública 
es el 89% del sistema educativo y solo Bélgica, Reino 
Unido y Malta tienen más colegios privados subvencio-
nados por el Estado.

Otra cuestión clave es la deriva antidemocrática de este 
gobierno de  la derecha y de la ultraderecha. Durante este 
curso han atentado contra la libertad de expresión y la 
libertad de cátedra, por un lado, vetando una actividad 
en un instituto con la ministra Irene Montero y, por otro, 
anunciando como futuro próximo, la aprobación del veto 
parental (como ya han hecho en Murcia), que vulnera 
también los derechos a la propia expresión de género y 
opción sexual en la infancia y adolescencia.
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El pin parental no es otra cosa que la negación de la 
educación en valores y en ciudadanía en los centros 
educativos. Los contenidos de la educación están 
basados en los objetivos para conseguir el desarrollo 
integral de las personas: moral, social e intelectual y 
los garantizan los derechos humanos, la ciencia y la 
Constitución Española. Estamos hablando de igualdad, de 
interculturalidad, de educación afectivo-sexual… que es lo 
que cuestionan aquellos que buscan el control ideológico 
de la sociedad.  Y la escuela debe gozar de autonomía y 
estar abierta a todas las aportaciones que la enriquezcan 
y ayuden a alcanzar su finalidad educativa.

Pero, en realidad, el llamado pin parental ya lo impuso 
Ayuso mediante una modificación a la Resolución sobre 
la participación en el proceso de admisión para el curso 
2020-21, obligando a los centros a presentar su proyecto 
educativo, programas y actividades antes de iniciarse el 
proceso de admisión.

Conocemos bien el planteamiento ideológico-educa-
tivo de la derecha y ultraderecha, alejado del reto que 
representa contribuir al desarrollo integral del alumnado, 
de los requerimientos de la sociedad del conocimiento, 
desligado de una educación permanente que exige la 
evolución de una sociedad cambiante. Tampoco responde 
a la solución de los problemas reales y más urgentes de la 
educación en nuestra comunidad.

Nuestras propuestas

Nuestro modelo supone una apuesta por una educación 
de titularidad y gestión pública, inclusiva, laica, demo-
crática, científica, feminista,  ecologista,  basada  en los 
principios de equidad, solidaridad, diversidad, conviven-
cia, coeducación, sostenibilidad y autonomía.

La base de nuestro programa en lo relativo a la educación 
es el documento de Madrid x Una Nueva Política Educativa, 
actualizado a 2021, que recoge los consensos de numerosos 
colectivos madrileños que defienden la educación pública, 
así como los acuerdos recogidos en los encuentros progra-
máticos de Podemos en la Comunidad de Madrid. 
Nuestras medidas van encaminadas a garantizar la educa-
ción inclusiva para alcanzar el éxito escolar de todo el 
alumnado respondiendo de forma individualizada a cada 
una de sus necesidades, y a procurar la seguridad en las 
aulas, especialmente en estos momentos en los que la 
pandemia sigue vigente.

Aprobaremos una Ley de Calidad del Sistema Educativo 
que, entre otras disposiciones, establezca ratios alumnos/
profesores máximos, condiciones laborales mínimas y 
otros parámetros de calidad que serán de aplicación a la 
totalidad de los centros educativos, sea cual sea su titula-
ridad y su modelo de gestión. En la misma se blindará el 
modelo educativo basado en la educación pública, laica, 
gratuita, inclusiva y de calidad.
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Garantizar el acceso a la educación

32. Planificar la oferta de plazas públicas en 
función de la demanda demográfica, con distri-
bución equitativa  del alumnado con necesidades 
de apoyo educativo y alumnado más vulnerable, 
para que dispongan de un puesto asegurado en el 
sistema público, de titularidad y gestión pública:
a.  La nueva ley de educación marca el carácter 
educativo de toda la etapa de Educación Infantil 
y pone su gestión en las administraciones educa-
tivas, haciendo especial hincapié en la escolari-
zación en 0-3. Se ofertará suficiente volumen de 
plazas públicas en el Primer Ciclo que tenderán, en 
su implantación, a la gratuidad, impulsando así el 
plan que se prevé en la LOMLOE, y priorizando a 
quienes se encuentran en situaciones de vulnera-
bilidad (riesgo de pobreza o exclusión social).
b.  Suprimiremos el área única de escolarización 
y estableceremos en cada territorio Servicios de 
Apoyo a la Escolarización, con la participación del 
conjunto de la comunidad educativa, agentes socia-
les instituciones afectadas, garantizando la esco-
larización temprana y próxima al domicilio familiar. 
Asimismo, crearemos una mesa de colaboración con 
las áreas competentes de los Ayuntamientos.

33. Garantizar el derecho a la educación en 
condiciones de igualdad, constituyendo una Red 
Única de Centros de Titularidad y Gestión Pública. 
Se llevará a cabo la supresión progresiva de los 

conciertos educativos existentes y la permuta 
de la gestión indirecta a directa de las escuelas 
infantiles y casas de niños en centros de titulari-
dad pública. Se revertirá el DECRETO 3/2021, de 
13 de enero por el que se amplía la vigencia de 
los conciertos a 10 años y se retirarán en aquellos 
centros en los que se tenga constancia de una 
doble financiación que sume al concierto un cargo 
a las familias por cualquier concepto.
Asimismo, suprimiremos los conciertos en materia 
de orientación educativa. Además, auditaremos el 
conjunto de la red privada-concertada para garan-
tizar los derechos básicos del alumnado y la no 
segregación y discriminación por motivos socioe-
conómicos, o de cualquier otro tipo.

Aplicaremos de inmediato de la Ley de 
Educación estatal para poner fin a los conciertos 
educativos con centros que segregan por sexo.

34. Reducir la ratio de alumnado por grupo en 
todas las etapas hasta alcanzar los valores reco-
mendados internacionalmente, para responder 
adecuadamente a las distintas necesidades del 
alumnado. Bajaremos la ratio hasta llegar a 15 
alumnos y alumnas por aula en todas las etapas 
educativas. Educación Infantil tendrá la ratio 
establecida en la Red de Atención a la Infancia 
de la Comisión Europea, y estableceremos la 
pareja educativa en esta etapa, con el objetivo de 
ampliarla progresivamente al resto. 
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Esta medida permite una vuelta segura a las aulas 
en estos momentos en los que la pandemia sigue 
entre nosotros y, además, garantiza una educación 
de calidad e inclusiva que respeta las necesidades 
de todo el alumnado. De hecho, la bajada de ratios 
se hará de manera permanente, como medida 
clave para mejorar la educación de nuestros niños 
y niñas, jóvenes y adultos. Contrataremos 10.000 
profesionales de la educación más en la legisla-
tura 2021-2023.

35.  Eliminar la semipresencialidad impuesta 
este curso a causa de la pandemia en 3º y 4º de 
la ESO, Bachillerato y en Formación Profesional. 
Si no hay espacio físico en los centros educativos, se 
recurrirá al uso de otros espacios públicos cercanos.

36. Paralizar el cierre de unidades y el cierre de 
centros públicos anunciado por el actual gobierno 
madrileño, abrir más aulas con refuerzos COVID y 
reajustar el proceso de escolarización iniciado en abril.

37. Ampliar la dotación de personal docente 
y de otros profesionales del ámbito educati-
vo; proporcionar el resto de servicios y recursos 
suficientes para que todo el alumnado reciba los 
apoyos necesarios y progrese de acuerdo a su 
ritmo de aprendizaje a lo largo de todas las etapas 
sin excepción, y ampliación y mejora de todos los 
programas específicos que procuren el éxito escolar 
y la erradicación del absentismo (aulas de compen-

sación educativa, unidades de formación e inserción 
laboral). Para ello, también incrementaremos las 
plantillas de los equipos de orientación educativa y 
Psicopedagógica (de atención temprana, generales 
y específicos), de las profesionales dedicadas a la 
atención a la diversidad (Pedagogía Terapéutica, 
Audición y Lenguaje, Integración social), así como en 
los departamentos de orientación de secundaria 
se dotarán con los distintos perfiles que se necesi-
ten (Personal Técnico de Servicio a la Comunidad 
PTSC-orientadoras).

38. Eliminar los dictámenes de escolarización 
segregadores según categorías diagnósticas 
clínicas, orientando los informes hacia la elimina-
ción de barreras  a  la  inclusión, determinación  
temprana de necesidades educativas y asesora-
miento compartido sobre la respuesta educativa 
más adecuada.

En este mismo sentido no se puede supeditar la 
provisión de recursos materiales y personales y la 
escolarización en centros preferentes a un diagnós-
tico médico clínico, alejado de la evaluación de las  
necesidades educativas y de la respuesta educativa 
más adecuada, tarea habitualmente desempeñada 
por la red de orientación pública conjuntamente 
con  las docentes y las familias. Se suprimirá cual-
quier circular o instrucción que tienda a limitar y 
condicionar en exclusividad dichas decisiones.
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39. Apoyar la iniciativa surgida del movimiento 
social ILA (Iniciativa Legislativa de Ayuntamientos 
sobre Escolarización Inclusiva) promoviendo su 
activación y la presentación de enmiendas  en el 
marco de una educación verdaderamente inclusi-
va, para su aprobación en la Asamblea de Madrid, 
con rango de Ley.

40. Aplicar el Diseño Universal de Aprendizaje 
(DUA) en el marco de desarrollo de competencias 
educativas para la vida, promoviendo igualmen-
te  la utilización  de metodologías activas que 
potencien  la máxima accesibilidad a los aprendi-
zajes,   garantizando el mayor éxito educativo  y la 
participación de todos los alumnos y alumnas. Se 
generará suficiente oferta de formación y espacios 
de intercambio entre equipos docentes en base a 
prácticas educativas más accesibles e inclusivas.

41. Garantizar la cobertura de todas las bajas 
profesorales desde el primer día.

Financiación

42. La educación pública recibirá una atención 
prioritaria en nuestra política educativa, en tanto 
que es garantía de equidad e igualdad; la dotaremos 
de una financiación presupuestaria a medio plazo de, 
al menos, el 7 % del PIB, blindada por ley para impe-
dir su recorte. En la legislatura 2021-2023 incremen-
taremos la financiación en 1000 millones de euros.

43.  Incrementar las partidas presupuestarias 
para garantizar la oferta suficiente de escolariza-
ción pública y gratuita de 0 a 18 años con el fin 
de que el alumnado disponga de una plaza asegu-
rada en el sistema público, de titularidad y gestión 
pública desde los 0 años.

44. Garantizar la gratuidad total de toda la educa-
ción pública, incluida toda la etapa de educación 
infantil, de 0 a 6 años. La gratuidad de la enseñanza 
básica incluirá la dotación a los centros públicos de 
libros, recursos y materiales didácticos que utilice el 
alumnado y el profesorado; también incluirá el trans-
porte escolar, así como ayudas, en su caso, de los 
servicios de comedor y actividades complementarias 
y extraescolares. Derogaremos la vigente Ley de 
Gratuidad de los Libros de Texto, que se desarrolla a 
través del programa ACCEDE, y la sustituiremos por 
una ley en la que los libros de texto y los materiales 
curriculares sean gratuitos para todo el alumnado, 
para favorecer a las librerías de cercanía o de barrio.

45.  Implantar un sistema de becas que favo-
rezca la plena inclusión de todo el alumnado en 
el sistema educativo para aquellos gastos de las 
familias que la gratuidad de la educación pública 
en la Comunidad de Madrid no contemple.
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46.  Incrementar las partidas presupuestarias 
destinadas a los presupuestos específicos de 
cada centro público para favorecer su autonomía. 
Garantizaremos la ejecución en su totalidad de las 
partidas presupuestarias dedicadas a la educación 
pública, desarrollando, en caso de partidas sobrantes, 
herramientas de tesorería que las trasladen al mismo 
capítulo presupuestario del ejercicio siguiente.

47. Realizar la financiación de los convenios de 
colaboración con los Ayuntamientos en función 
del número de los centros de titularidad y gestión 
pública desde los 0 años. Crearemos una mesa de 
seguimiento y acreditación del presupuesto asignado.

48. Reformular la Estrategia para la 
Recuperación y Resiliencia elaborada por el 
gobierno de la Comunidad de Madrid. En este 
documento, la Comunidad solicita al gobierno 
central 23.000 millones de euros del fondo euro-
peo para paliar los efectos de la crisis provocada 
por la pandemia. Para Educación, se destina el 
5,8%, unos 1300 millones de euros. Las prioridades 
establecidas por la Unión Europea son reducir 
el abandono escolar prematuro y mejorar los 
resultados académicos. Sin embargo, a la hora de 
plantear proyectos concretos y detallar el desti-
no de la inversión, el gobierno de la derecha de 
Madrid tan solo fija tres elementos: digitalizar la 
educación (422 millones), la excelencia educativa 

(143 millones) y la formación de profesionales 
(739 millones). Es necesario diseñar un nuevo plan 
con la participación de la Comunidad Educativa y 
los agentes sociales para que cumpla realmente 
los objetivos establecidos por la Unión Europea y 
garantice una educación inclusiva y de calidad.

49. Apoyar a los centros con los medios huma-
nos y materiales necesarios para la instalación de 
paneles solares, no solo por el ahorro energético 
y presupuestario, sino también por su alto valor 
ecológico, educativo y social.

Infraestructuras

50. Dotar del  suelo  público  necesario  para  
construir infraestructuras educativas públi-
cas en todos los nuevos desarrollos urbanís-
ticos de la Comunidad de Madrid. No dejar la 
cesión del mismo a intereses privados en todas 
las etapas educativas, y revertir las ya inicia-
das desde la fecha de entrada en vigor de la 
LOMLOE. Revisaremos y auditaremos la cesión 
de suelo público en desarrollo a la educación 
privada-concertada.

51.  Construir los centros públicos y realizar las 
obras de mejora en los mismos en una única fase 
de construcción, y en un máximo de dos años, 
que incluya todas las instalaciones educativas 
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estipuladas legalmente y que dé cabida al conjun-
to del alumnado sin necesidad de desplazarse a 
otros centros educativos fuera de sus zonas de 
residencia. Revisaremos los criterios de adjudica-
ción a las empresas constructoras, estableciendo 
penalizaciones ante el incumplimiento de plazos 
e inspeccionando los trabajos. Aprobaremos un 
plan de recuperación y renovación de los centros 
educativos públicos, garantizando la adecuación 
de sus espacios a las necesidades actuales, su 
sostenibilidad y eficiencia energética y de salud 
laboral. Revisaremos y retiraremos toda estruc-
tura de amianto presente en cualquier centro 
educativo público, por suponer una amenaza a la 
salud pública. Retiraremos todos aquellos barraco-
nes instalados por falta de espacio para realizar los 
desdobles a causa de la pandemia y planificaremos 
la construcción de infraestructuras permanentes 
para sostener la bajada de ratio que proponemos. 
Asimismo, investigaremos los contratos de conce-
sión de la instalación de barracones.

Fomento de la autonomía y participación democrática

52.Potenciaremos la autonomía pedagógica 
y organizativa de los centros con el fin de que 
puedan responder a las necesidades educativas de 
su alumnado, generando proyectos propios que 
incrementen la eficacia del centro y la equidad en 
educación, incidiendo en el «aprender haciendo», 
en la educación para la convivencia y la ciudada-

nía, enfoque orientado hacia lo que el alumnado 
necesita y tiene que ver con su vida cotidiana, 
haciéndole protagonista de su aprendizaje y su 
desarrollo personal, promoviendo la participación 
de todos los integrantes de la comunidad educa-
tiva en el proceso de enseñanza y aprendizaje, 
incluyendo la evaluación democrática ante la 
comunidad educativa.

53. Fomentar la autonomía del centro según su 
organización interna, pedagógica y en el uso de 
los recursos para permitir a la comunidad educa-
tiva tomar decisiones sobre su propio funciona-
miento en aspectos como el horario escolar, el 
comedor o un plan de apertura de centros en 
horario y días no lectivos. Integraremos el contexto 
social en la dinámica educativa, fomentando la parti-
cipación del entorno del centro educativo y de las 
organizaciones sociales, y recuperaremos el diálogo 
y la colaboración de la Consejería de Educación con 
los Ayuntamientos, a través de acuerdos formales, 
para el uso de instalaciones y otros recursos.

54.  Elaborar una Ley de Participación Educativa 
con representación equitativa de todos los secto-
res y colectivos de la comunidad educativa en 
los consejos escolares de los centros, así como 
en los consejos escolares municipales y autonó-
mico. Impulsaremos la coordinación los Consejos 
Escolares Municipales, en colaboración con los 
Ayuntamientos, como grupos multidisciplinares, 
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con la participación de representantes de servi-
cios sociales, sindicatos, Asociaciones de Madres 
y Padres de Alumnos (AMPA), Asociaciones de 
Familias de Alumnos (AFA), departamentos de 
orientación de  los  centros,  servicio  de inspec-
ción,  profesorado,  alumnado y  Personal  de 
Administración  y  Servicios  (PAS)  e  instituciones 
municipales. Sustituiremos la designación de los 
equipos directivos por la Consejería, implantando 
la elección por parte de la comunidad educativa 
allí donde la normativa actual lo permite.

55. Promocionar el asociacionismo y la parti-
cipación democrática de estudiantes, AMPA y 
AFA. Fomentaremos la participación del entorno 
del centro educativo y de organizaciones sociales. 
Articularemos mecanismos de participación entre 
el profesorado y las familias.
 
56. Establecer una dirección representativa elegida 
democráticamente, voluntaria y renovable, autónoma 
respecto a la Administración y sometida a la evalua-
ción democrática de la comunidad educativa.

57. Establecer un observatorio que trabaje y 
coopere sobre las políticas públicas (educativas, 
socio-laborales, sanitarias…) que afectan a la infan-
cia, directa o indirectamente, para que se inspiren y 
no atenten contra el Interés Superior del Menor que 
reclama la Convención de los Derechos del Niño.

58. Crear un Observatorio sobre Educación 
Inclusiva en nuestra región, órgano  consultivo y 
de seguimiento de acciones en materia de inclu-
sión educativa, compuesto por miembros de la 
comunidad educativa, representantes de entida-
des y agentes sociales.

Renovación y calidad. Hacia un nuevo modelo educativo
 
59. Elaborar un plan estratégico de renovación 
pedagógica y curricular en la Comunidad de 
Madrid que promueva metodologías activas de 
aprendizaje, y potenciaremos el conocimiento 
abierto y compartido, cooperativo, colaborativo, 
inclusivo y no competitivo.
 
60. Establecer un programa de centros priori-
tarios que lleven a cabo programas de mejora, 
con los recursos necesarios para ello, en aquellas 
zonas que requieran una especial atención. Y 
crearemos un Plan de Centros Piloto que pongan 
en práctica metodologías activas de aprendizaje.

61. Configurar los currículos desde una perspec-
tiva de género, garante de la diversidad sexual, 
con un enfoque pluricultural e inclusivo, poten-
ciando el reconocimiento de los idiomas y la cultu-
ra del alumnado proveniente de familias migrantes 
y de minorías en los centros escolares.
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a. Garantizaremos un currículo feminista que    
abandone definitivamente el concepto patriarcal 
y jerárquico, que visibilice la presencia real de las 
mujeres en los diferentes ámbitos de la sociedad 
y eduque en el respeto a la diversidad de iden-
tidad, orientación sexual y diversidad familiar. 
Incorporaremos una asignatura de Feminismo a 
los planes de estudio, con un contenido de educa-
ción afectivo-sexual, contra las violencias machis-
tas y la educación en diversidad sexual.
b. Promocionaremos una educación renovadora 
que facilite a todo el alumnado la consecución del 
máximo desarrollo posible de sus capacidades 
individuales, sociales y emocionales.

62. Potenciar un currículo ecológico anclado 
en el territorio que ayude a comprender nuestra 
ecodependencia y que denuncie las causas de 
la destrucción ambiental con actividades ligadas 
al entorno próximo y con contenidos unidos a la 
sostenibilidad, al mantenimiento  de  la  vida  y  
la ética  ecosocial,  promoviendo el consumo de 
alimentos ecológicos y locales en los comedores 
escolares. Fomentaremos la movilidad sostenible, 
con elaboración de caminos seguros escolares y 
planes de movilidad sostenible, para potenciar la 
autonomía del alumnado, la lucha contra la conta-
minación y la escolarización de proximidad.
a. Fomentar y apoyar iniciativas de la comunidad 
educativa como la Revuelta escolar, para lograr 

entornos escolares más seguros, con menos 
contaminación, menos ruidos, menos coches y 
más amigables con el medioambiente y con la 
salud de nuestra propia comunidad.

63. Paralizar la extensión del programa bilingüe 
a nuevos centros escolares y a nuevas etapas y 
enseñanzas. Estableceremos una moratoria en su 
aplicación en los centros donde hasta ahora se 
venía desarrollando y realizaremos una evaluación 
rigurosa y global del programa para decidir el tipo 
de enseñanza de idiomas en función de la educa-
ción que queremos. Asimismo, desarrollaremos 
un Plan de Aprendizaje Integrado de Lenguas 
Extranjeras, aumentando las horas y desdoblando 
al alumnado en grupos reducidos, sin perjudicar la 
calidad formativa de otras áreas, y eliminando la 
segregación social asociada al currículo diferen-
ciado en los actuales programas.

64. Atender a los nuevos usos sociales de las 
tecnologías de la información y la comunicación, 
el importante papel de las redes sociales y las 
comunidades de software libre, para promover 
la cultura de la colaboración y el conocimiento 
abierto. Ante la hegemonía del libro de texto, favo-
receremos la creación de bibliotecas de aula, de 
bancos de recursos didácticos y digitales y ayudas 
a la puesta en marcha de proyectos curriculares 
y materiales alternativos en soportes diversos, y 
fomentaremos el trabajo colaborativo del profe-
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sorado a través de portales online, congresos y 
programas de intercambio.
a.  Dotar a todos los centros, profesorado y alumnado 
de los dispositivos y medios tecnológicos necesarios 
para poder hacer frente a una enseñanza completa y 
de calidad en cualquiera de los escenarios posibles. 
b.  Mejorar el funcionamiento y la capacidad de 
Educamadrid, la Plataforma Tecnológica Educativa 
de la Comunidad de Madrid, para que sea una 
herramienta eficaz para el trabajo de la comunidad 
educativa madrileña.

65. Modificar el DECRETO 59/2020, de 29 
de julio que aumenta una hora semanal de 
Educación Física a costa de la reducción de 
una de las dos horas lectivas a la semana de las 
materias específicas de opción: segundas lenguas 
extranjeras, la recuperación de lengua y la de 
matemáticas (1º y 2º de ESO), Cultura Clásica (3º 
de ESO), Iniciación a la Actividad Emprendedora 
y Empresarial (3º ESO), Taller de Música (1º ESO), 
Ampliación de Matemáticas (3º de ESO), Deporte. 
En 4º de ESO, las materias reducidas son las 
de libre configuración autonómica: Tecnología, 
Programación y Robótica; Dibujo Técnico y 
Diseño, Deportes, Ampliación de Matemáticas y 
Ampliación de Física y Química.
Aumentaremos una hora de Educación Física a la 
semana, que se reducirá de la materia de Religión.

66. Seguir trabajando para la desaparición de la 

religión del currículo escolar, más allá del cono-
cimiento y debate sobre el hecho religioso en las 
áreas de sociales e historia, evitando el adoctri-
namiento tradicional en estos temas. Para ello, se 
instará al Estado a revisar el Concordato con la 
Santa Sede para modificar ese acuerdo.
 
67. Impulsar un Plan de Mejora de la Convivencia 
para la Prevención del Bullying (acoso) y la 
Violencia en los Centros Educativos, para resol-
ver los problemas de acoso escolar y generar una 
formación en convivencia y resolución pacífica de 
conflictos transversal a todo el currículo.
 
68.  Racionalizar los deberes individuales en 
todas las etapas para no ampliar el estudio más 
allá del horario lectivo, para que no interfiera en el 
tiempo libre y de juego del alumnado.

Educación desde el nacimiento y enseñanzas de régimen 
especial

69.  Elaborar una Ley para el Aprendizaje 
Permanente y un Plan de Educación de Personas 
Adultas dentro de un sistema formativo flexible, 
adaptado y conciliador con la vida laboral, personal 
y profesional. Extender la Red de Centros Públicos 
de Educación de Personas Adultas (CEPA), depen-
diente de la Consejería de Educación, provista de 
personal docente estable, instalaciones y de recur-
sos necesarios para garantizar la necesaria calidad 



Pag. 91Pag. 90

educativa, con especial interés para las personas 
con diversidad funcional. Considerar los CEPA 
como centros de referencia en asesoramiento e 
información en cuestiones académicas y sobre 
políticas activas de empleo.

70. Regular normativamente el funcionamien-
to de las escuelas que imparten enseñanzas 
artísticas. Configurar una red pública que cubra 
los diferentes perfiles profesionales y modalida-
des artísticas que permita su estudio a cualquier 
persona, sea cual sea su condición social. Bajar las 
tasas de estas enseñanzas. Aumentar las plazas 
públicas en los conservatorios profesionales de 
música y danza y en las escuelas de arte. 
 
71. Garantizar que las Escuelas Oficiales de 
Idiomas (EOI) cuenten con una diversidad en su 
oferta de cursos para adecuarse a la demanda y 
necesidades de la ciudadanía. Dotar la oferta de 
la enseñanza semipresencial de  idiomas con los 
medios técnicos y humanos necesarios para ello. 
Establecer una reducción de tasas que además 
permita incluir a desempleados y personas en 
riesgo de exclusión social. Establecer deduccio-
nes para el alumnado matriculado en más de un 
idioma y reformar el sistema de adjudicación de 
becas para hacerlo compatible con el proceso de 
matriculación de las escuelas oficiales de idiomas. 
Crear una red eficaz de centros entre todas las EOI 
de Madrid que las dote de un sistema de preinscrip-

ción, matriculación y solicitud de certificados único 
y a través de Internet. Promover el reconocimiento 
de las titulaciones de las EOI a nivel internacional.

72. Adaptar la legislación autonómica vigente 
sobre enseñanzas deportivas, exigiendo que se 
cumpla la Ley del Deporte. Regular, dentro de 
las competencias autonómicas, las profesiones 
deportivas, controlando la calidad de la enseñanza 
que se presta, y ofreciendo un plan de formación 
permanente ajustado a la realidad de las condi-
ciones de los profesionales que las desempeñan. 
Exigir que las instalaciones cumplan con las 
condiciones adecuadas para el desarrollo de las 
actividades lectivas. Fomentar y hacer cumplir las 
normativas vigentes sobre prevención de riesgos y 
salud que una actividad deportiva requiere.

Profesorado, personal de administración 
y servicios y personal técnico

 
73. Restituir y mejorar las condiciones laborales 
del profesorado, reconociendo la acción tutorial 
y valorando las obligaciones del desempeño de 
tareas que desbordan la jornada lectiva.

Aplicaremos la reducción máxima de los periodos 
lectivos establecida en la Ley 4/2019, de mejora de 
las condiciones para el desempeño de la docencia 
y la enseñanza en el ámbito de la educación  
no universitaria.
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Para ello, flexibilizaremos el horario lectivo del 
profesorado con la reducción a 18 períodos; al 
menos un 15 % de la jornada laboral del profeso-
rado se dedicará al trabajo y coordinación de los 
equipos educativos, a la cooperación y encuentro 
con las familias y a la formación continua.
 
74. Estabilizar las plantillas docentes y garantizar 
la igualdad en las condiciones laborales de todo 
el profesorado. Reduciremos al mínimo imprescin-
dible la interinidad como sistema de provisión de 
puestos docentes. Regularemos unas condiciones 
laborales y salariales dignas y objetivas para los y 
las docentes que forman parte de tribunales.
 
75. Dignificar y potenciar la formación perma-
nente, el desarrollo profesional y la práctica 
docente renovadora e investigadora, como dere-
cho y obligación del profesorado. Impulsaremos la 
formación del profesorado y de los equipos directi-
vos en materia de igualdad entre hombres y muje-
res, de inclusión educativa y de mediación desde la 
formación de base, en el acceso a la función públi-
ca y como formación permanente posterior.

76.  Mejorar el acceso a la función pública docen-
te. Consideramos imprescindible planificar y 
publicar las plantillas orgánicas de los centros con 
el fin de que se oferte el mayor número posible de 
plazas. Se seleccionará a los candidatos y candida-
tas a la profesión docente con pruebas objetivas 

y rigurosas, con criterios claros y conocidos de 
antemano que incluyan conocimientos profesiona-
les y una evaluación de la inmersión a la práctica 
guiada por tutores seleccionados. Estableceremos 
métodos transparentes y garantistas de desarrollo, 
reclamación y revisión de dichas pruebas, que solo 
tendrán que superarse una vez en la fase de oposi-
ción. Reduciremos el número de opositores por 
tribunal y aumentaremos los tiempos de realiza-
ción de las pruebas.
 
77. Potenciar la prevención de riesgos laborales, 
la mejora de la seguridad, la salud laboral y la 
calidad del ambiente de trabajo en los centros 
docentes, apostando por un verdadero funciona-
miento de los Comités de Seguridad e Higiene.
 
78. Reconocer las funciones del PAS, mediante 
el estudio de necesidades, de la distribución del 
personal, concreción de sus funciones, actualización 
de las plantillas y mejora y racionalización de sus 
condiciones laborales y salariales. Fomentaremos la 
incorporación de personal administrativo que libere 
a los equipos directivos de tareas burocráticas en los 
centros que no dispongan de él.

79. Contratar diplomados universitarios de 
Enfermería, integradores sociales, personal de 
apoyo e  incluso médicos en aquellos centros  
que se necesite.
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Evaluación
 
80. Considerar la evaluación como el procedimien-
to de observar y conocer para mejorar en todos los 
aspectos del proceso de enseñanza- aprendizaje, lo 
que incluye el propio sistema educativo.

En el difícil equilibrio entre excelencia (mayores 
niveles de logro para todos y todas) y equidad 
(igualdad de resultados) sabemos que los rendi-
mientos no han de estar relacionados con una 
variable como la clase social, el tipo de centro, o el 
género, aspectos discriminativos y segregadores. 
En este sentido la evaluación continua y formativa 
permite ir dando respuesta a las dificultades  que 
vayan surgiendo en el contexto del aula y las barre-
ras en relación con los aprendizajes. De igual forma 
la evaluación del sistema educativo contribuye a 
conocer la situación del sistema en su conjunto e 
implementar estrategias para su mejora.

En la nueva Ley de Educación LOMLOE se estable-
cen dos tipos de evaluación global en los centros. 
Por un lado en 4º de Educación Primaria y 2º de 
ESO de carácter censal y diagnóstico, realizada 
por los propios centros y aplicada a todo el alum-
nado, que pretende valorar el  grado de dominio 
de las competencias de lengua y matemáticas, 
siendo tenida en cuenta en los planes de mejora; 
por otro lado en los últimos cursos de Educación 

Primaria  (6º) y de ESO (4º), con carácter mues-
tral, pretendiendo evaluar la equidad del sistema, 
teniendo en cuenta el contexto del centro y sien-
do informativa, formativa y orientadora para los 
centros y sólo informativa para las familias.

Consideramos imprescindible que se tenga en 
cuenta en ambos casos la opinión de alumnos 
y familias y se propondrán fórmulas y procedi-
mientos para asegurar la participación de toda 
la comunidad educativa en la evaluación de los 
centros y del conjunto del sistema educativo.

Garantizaremos por tanto evaluaciones trans-
parentes, con el apoyo de las Administraciones 
educativas, conducentes a establecer medidas 
de mejora con recursos suficientes. Daremos voz 
a todos los agentes de la comunidad educativa 
en una evaluación democrática, no burocrática, 
informada y participada. Fomentaremos que los 
servicios de inspección desarrollen funciones de 
asesoramiento y apoyo a la comunidad educativa.
En el marco de la nueva ley de Educación LOMLOE 
que apuesta decididamente por desarrollar apren-
dizajes competenciales para la vida, a través de un 
currículo abierto, que permite su contextualización 
en cada zona o centro, consideramos que el enfo-
que competencial contribuye mejor a la formación 
de las ciudadanas y ciudadanos y a la inclusión 
educativa del alumnado.
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Entendemos que el aprendizaje no termina en las 
primeras etapas de la vida y los alumnos y alum-
nas deben adquirir las competencias básicas que 
les permitan continuar aprendiendo a lo largo de 
su desarrollo personal, laboral y social, Esto es 
más importante hoy día si cabe en un contexto 
tan complejo, donde tienen especial relevancia las 
tecnologías de la comunicación y de la información.

Proponemos una evaluación competencial que en 
estos momentos es desarrollada por muy pocos 
centros educativos y consideramos fundamental, 
en consonancia con el  nuevo marco legislativo 
crear suficiente oferta formativa sobre diseño de 
propuestas educativas congruentes con este enfo-
que, evaluación de  competencias curriculares, 
metodologías activas de aprendizaje, fomento de 
la autoregulación, autoevaluación e implicación en 
los aprendizajes por parte del alumnado.

Es un déficit de nuestro sistema el no tener sufi-
cientemente en cuenta la opinión del alumnado 
y el poco interés que despierta la atención a la 
competencia de aprender a aprender, transver-
sal al resto de competencias. La capacidad de 
reconocer  e interpretar emociones en sí mismo  
y en los demás, la autorregulación emocional,  
el conocimiento sobre los propios procesos de 
pensamiento, la automonitorización de acciones  
la autoevaluación, son herramientas poderosas 
para el desarrollo del conocimiento personal y 

de una conciencia crítica, que en todo caso, tiene 
una proyección social. Generaremos propuestas y 
espacios de formación, debate e intercambio para 
incluir de forma sistemática el desarrollo de la 
competencia de aprender a aprender. 

2.3.1  
Formación Profesional

La Formación Profesional (FP) es un itinerario forma-
tivo en el que se capacita para trabajar en una actividad 
profesional de forma cualificada.

Casi la mitad del alumnado elige esta modalidad de 
estudio después de la educación obligatoria para su 
integración posterior en el sistema productivo, sin contar 
con la formación para el empleo. Sin embargo, Madrid 
es la comunidad que menos alumnos tiene matricu-
lados en FP sobre el total de alumnos matriculados en 
todo el sistema educativo; la única que cobra unas tasas 
académicas en la FP de grado superior de 400 euros y la 
que menos plazas oferta de FP en la enseñanza pública 
con relación al total de plazas del sistema educativo. 
Además, la falta de plazas en los Institutos de Enseñanza 
Secundaria (IES) de FP pública se estima en más de 
20.000 puestos escolares. Nuestra región es la que 
menos dinero invierte en educación en proporción con su 
economía, un 2,13 % sobre el PIB, frente a una media del 
resto de las comunidades autónomas del 4,26 %.
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 La política del PP en formación profesional se ha 
basado en operaciones de marketing y en privatizar 
estas enseñanzas. Por ejemplo, la FP Dual en Madrid 
no representa mucho más del 5 % de todos los alumnos 
matriculados, su implantación ha funcionado a golpe de 
improvisación y del esfuerzo de los profesores implicados, 
no existe una evaluación de resultados, ni académicos ni 
de inserción profesional, ni tampoco existe un control real 
de la formación de los formadores dentro de las empresas 
ni de las condiciones en las que trabaja el alumnado:

81. Incrementar la oferta de plazas en FP en los 
centros públicos en función de la demanda de las 
alumnas y alumnos y las necesidades del sistema 
productivo, en diferentes modalidades horarias, en 
centros de adultos y a distancia para cubrir la deman-
da de estudiantes, trabajadores y personas con 
responsabilidades familiares. Para ello tendremos en 
cuenta una oferta equilibrada de los diferentes estu-
dios de FP por municipios, comarcas y distritos.
 
82. Garantizar la gratuidad de la matrícula  
en todos los niveles de formación.
 
83.  Asegurar la retribución de las prácticas 
en empresa y dar de alta a los alumnos en la 
Seguridad Social cuando estén en prácticas en  
los centros de trabajo.

 

84. Aumentar la dotación de medios técnicos 
y humanos, haciendo hincapié en los nuevos 
títulos profesionales que la sociedad demanda. 
Aumentando la dotación técnica de los talleres, 
la formación del profesorado y la reducción del 
número de alumnos por grupo en las aulas taller.
En la actualidad, la falta de medios materiales y 
humanos provoca que en algunos institutos —en 
las familias profesionales más demandadas— los 
talleres y las aulas taller estén en buena parte 
obsoletas y los alumnos hacinados en las mismas, 
con grupos de 36 a 40 alumnos, cuando en estas 
enseñanzas el número objetivo tendría que ser  
de 18 puestos por docente y taller.
 
85. Implantar el principio de colaboración e 
intercambio de recursos entre todos los centros 
educativos de formación profesional, estable-
ciendo una red de trabajo común entre todos los 
departamentos de la misma familia profesional 
dentro de la Comunidad de Madrid.
 
86. Crear un departamento de orientación 
profesional en cada instituto que sirva para orien-
tar al alumnado incluso antes de realizar las matrí-
culas en los diferentes ciclos.

87. Implantar Nuevos Títulos profesionales de 
formación profesional, tanto ciclos formativos como 
módulos profesionales para la FP para el empleo, que 
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se adecuen e impulsen el nuevo modelo productivo 
de la Comunidad de Madrid, basado en el desarrollo 
de las nuevas tecnologías, gestión y tratamiento 
sostenible de residuos, energías renovables, eficien-
cia energética, movilidad eléctrica, cambio climático, 
economía circular, agricultura ecológica, ordenación 
del territorio, transportes eficaces y eficientes y 
nuevas industrias de futuro. Se adaptará por tanto la 
formación de los futuros trabajadores a las necesida-
des sociales y al nuevo modelo productivo.
 
88. Revisar y actualizar los contenidos compe-
tenciales de los módulos profesionales actuales 
de acuerdo con las competencias propias de la 
Comunidad de Madrid.
 
89.  Impulsar con los ayuntamientos convenios 
de colaboración entre las aulas-taller y el entorno 
en los que se ubican.

2.4  
Tecnología, I+D+i y Universidad
La restauración de la democracia supuso el intento de 
modernización de la Universidad española sobre una 
importante inversión en recursos humanos y materiales 
para extender la educación superior y con ella la igualdad 
de oportunidades en una sociedad repleta de desequili-
brios sociales en los que la brecha académica y cultural 

actuaba como catalizador de la desigualdad. Esta lenta 
evolución se vio truncada por los drásticos recortes que 
trajo el ascenso del PP a los Gobiernos de los diferentes 
ámbitos territoriales. Recortes económicos e inversión del 
papel de la Universidad para que pasara de ser herramienta 
de igualdad y eficiencia social, a ser herramienta de distin-
ción de clase e instrumento reproductor de la desigualdad.

La asfixia económica a la Universidad pública se une al 
impulso a la creación de centros privados, en una transfe-
rencia de recursos que determina de manera directa quiénes 
pueden y quiénes no pueden acceder a los estudios supe-
riores —no digamos ya a la investigación, con la consiguiente 
fuga de talentos de quienes, en medio de los recortes, no 
han podido completar en España su formación investiga-
dora— en un contexto de crisis que ha afectado tanto más 
intensamente cuanto peor fuera la situación de partida de 
cada grupo social. En el contexto electoral volvemos a oír 
por parte de la derecha los cantos a la educación, la igualdad 
de oportunidades, a la Universidad y a la necesidad de 
financiación. Mientras tanto, en Podemos manteníamos y 
mantenemos que la Universidad debe sustentarse en tres 
principios irrenunciables:

90. La formación como derecho. También en el 
ámbito de la educación superior no obligatoria.
 
91. La investigación financiada públicamente 
como única manera de que esté al servicio del 
conocimiento y de la sociedad, evitando una 
investigación a la carta y unos resultados a la 



Pag. 103Pag. 102

carta, que prostituyen el valor de la Universidad 
como actor social.
 
92.  El compromiso de impulsar la educación 
superior sobre el mérito y la capacidad desde la 
comprensión de las diferentes realidades sociales, 
económicas y culturales del alumnado, buscando 
el desarrollo de la sociedad en su conjunto, remo-
viendo obstáculos y respetando la pluralidad.
Queremos una Universidad que refleje e impulse 
nuestra sociedad, una sociedad plural y democrá-
tica; que permita la movilidad social y respete las 
voluntades y las capacidades de todas y todos; 
y que permita a cualquier persona investigar 
al servicio de la colectividad y no de intereses 
empresariales o ideológicos.

93. Promoveremos, desde las competencias 
autonómicas, una política integral de desmante-
lamiento de la aplicación del Espacio Europeo 
de Educación Superior para las Universidades y 
organismos asociados. Desmercantilizar la forma-
ción universitaria, impulsando la dignidad de la 
Universidad pública, revisando y auditando las 
consecuencias del desarrollo del Plan Bolonia en 
las Universidades públicas.
 
94. Vuelta a los precios públicos de grado y 
posgrado de 2008. Garantía del derecho a la 
enseñanza superior, aplicando progresivamente 
la gratuidad de las tasas universitarias hasta su 

desaparición. En estos últimos años ha habido un 
aumento de los precios públicos universitarios que 
está dificultando el acceso a los estudios supe-
riores a las familias con menos recursos. Dicho 
acceso debe estar garantizado, al igual que lo está 
en otros países europeos como Suecia, Finlandia, 
Alemania o Francia. Por eso, la restitución de los 
precios de 2008 será una de las primeras medi-
das que se tomarán. Estableceremos la gratuidad 
de las primeras matrículas de los grados de las 
universidades públicas
 
95.Transformación de las becas de excelencia 
de la Comunidad de Madrid en becas para estu-
diantes con mayores dificultades económicas. La 
asistencia a la universidad no debe ser un premio, 
sino un derecho para quienes han demostrado 
su capacidad. Las diferencias económicas no 
deben ser un factor condicionante para el acceso 
a los estudios superiores. Por consiguiente, los 
«premios» deberán dejar su espacio a las nece-
sidades. El dinero destinado a las becas de exce-
lencia debe dedicarse a que los estudiantes con 
mayores dificultades económicas puedan estudiar 
en la Universidad pública. Los premios, al igual 
que los Premios Nacionales Fin de Carrera, deben 
otorgarse por el rendimiento académico demos-
trado en los estudios completos de grado.
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96. Evaluación institucional para definir un 
marco de financiación estable.
a.  La evaluación institucional de la organización 
de las Universidades y sus infraestructuras incluirá 
los procesos de enseñanza, investigación, adminis-
tración y servicios e infraestructuras.
b. La auditoría y la evaluación institucionales 
aportarán los datos de contexto necesarios para 
abrir un debate público en la Asamblea de Madrid 
y en el Foro de Reflexión Estratégica que revise de 
forma transparente y participativa el modelo del 
espacio universitario madrileño y su financiación.
c. Dentro de esta evaluación, se considerará 
la recuperación de los puestos de trabajo que 
se han perdido en estos últimos años en las 
Universidades públicas madrileñas.
d. Este modelo se concretará en la definición de 
un Plan Estratégico del Sistema Universitario de 
Madrid que definirá prioridades, líneas de coope-
ración y coordinación y un programa de actuación 
plurianual con un marco de financiación estable 
y suficiente. El progreso del plan se evaluará 
anualmente en la Asamblea de Madrid. Se tende-
rá a criterios de reparto similares para todas las 
Universidades vinculadas a la actividad académi-
ca que desarrollan, ya sea de carácter docente o 
investigador. También se contemplarán actuacio-
nes específicas relacionadas con la situación de las 
infraestructuras universitarias.
e. Por último, determinar actuaciones priorita-

rias y elementos de mejora de la financiación. 
Debe garantizarse la financiación suficiente de la 
Universidad pública, en un marco plurianual, que 
tienda a la media de la Unión Europea.

97. Restablecimiento de los marcos de nego-
ciación colectiva de las condiciones laborales 
del personal de las Universidades públicas. Hace 
años desaparecieron los marcos de negociación 
colectiva para tratar condiciones laborales tales 
como las mesas de negociación de los distin-
tos sectores de las Universidades públicas de la 
Comunidad de Madrid, ya que la comunidad se 
retiró de las mesas de negociación en las que tenía 
responsabilidad tras la firma del Acuerdo sobre el 
Complemento Retributivo en el año 2004. Es prio-
ritario retomar este contacto directo para favore-
cer un espacio de diálogo que garantice el respeto 
a las condiciones de todos los trabajadores de las 
Universidades públicas de la comunidad.
 
98. Modificación del acuerdo de acceso al grado 
de Maestro. El 22 de abril de 2014 se firmó un 
acuerdo entre rectores de Universidades públi-
cas y la Dirección General de Universidades de la 
Comunidad de Madrid en el que se establecieron 
condiciones especiales para el acceso al grado de 
Maestro. Este acuerdo requiere de una modifica-
ción y un estudio profundo del sistema educativo 
de nuestra comunidad. 
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99. Dignificar la situación de los trabajadores 
de las Universidades públicas. Urge solucionar la 
situación precaria actual del personal laboral de 
las Universidades públicas madrileñas, sin olvi-
dar que debemos trabajar para evitar que exista 
precariedad en el futuro:
a.  Se habilitará un fondo económico extraordina-
rio para estabilizar a los empleados públicos que 
están sufriendo indignas condiciones de trabajo. 
En una primera fase, deberá aportarse un fondo 
extraordinario para los casos más acuciantes. 
Más adelante, los Presupuestos de la Comunidad 
de Madrid deberán contemplar esta situación, 
a través de partidas específicas, para eliminar 
progresivamente la precariedad en todos niveles 
laborales universitarios.
b. Se incluirá al Personal Docente e Investigador 
en Formación en los convenios laborales corres-
pondientes, en aplicación de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia y la aplicación del Real Decreto 
103/2019, por el que se aprueba el Estatuto del 
Personal Investigador en Formación (EPIF). Se 
establecerá un régimen transitorio con el fin de 
acabar con la precariedad en las Universidades que, 
una vez concluido, dé paso a un régimen general.

100. Creación de la Agencia Pública de 
Evaluación de Calidad de la Comunidad de 
Madrid. La evaluación de las Universidades, de 
las titulaciones y del profesorado incluye funcio-

nes de aseguramiento y mejora de la calidad, de 
información transparente y rendición de cuentas a 
la sociedad, de retribución y promoción del profe-
sorado y, finalmente, de planificación y política 
universitaria. La delegación de esas funciones en 
fundaciones privadas (como Madri+D) introduce 
un serio riesgo de opacidad, de arbitrariedad y de 
parcialidad en perjuicio del sistema universitario 
público. Por consiguiente, se revertirá la privati-
zación de la Agencia de Calidad y Prospectiva de 
las Universidades de la Comunidad de Madrid (cuyas 
funciones fueron asumidas por la Fundación para el 
Conocimiento Madri+D). El nuevo organismo englo-
bará la agencia autonómica de investigación prevista 
en la Ley de la Ciencia de 2011.
 
101. Creación de un foro abierto y participati-
vo para la reflexión estratégica del modelo de 
Universidad. Las Universidades públicas madrile-
ñas comparten muchos problemas, y cada una ha 
respondido a ellos de una manera muy diferente. Por 
otra parte, la cultura de la cooperación ha demos-
trado ser más eficiente que la de la competitividad. 
El concepto de «comunidad universitaria» debe ser 
superior a las realidades específicas de cada centro. 
Por este motivo, debe articularse un espacio de 
trabajo donde los diferentes niveles de la comunidad 
universitaria y representantes de la sociedad realicen 
encuentros de debate y mejora que redunden en 
una Universidad pública madrileña como una única 
realidad compleja.
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102. Desarrollo e impulso del Portal de 
Transparencia para las Universidades y la 
Investigación de la Comunidad de Madrid. El Portal 
de Transparencia de la Comunidad de Madrid, de 
acuerdo con la legislación vigente en transparen-
cia, facilitará el acceso al ciudadano, de una forma 
sencilla, usable y amigable, a toda la información 
relacionada con las decisiones, contratos, ayudas, 
resoluciones de la Comunidad de Madrid en materia 
de Universidad e Investigación, sin excepción.

103. Compromiso de lealtad. Durante los prime-
ros cincuenta días: el presidente o la presidenta 
de la Comunidad de Madrid se reunirá con los 
rectores de las Universidades públicas madrileñas 
para proponerles la firma de una declaración de 
intenciones común que exprese la mutua lealtad 
institucional, la creación de cauces constantes de 
comunicación y coordinación entre las institucio-
nes, la importancia de las Universidades públicas 
para el desarrollo y la armonía de la sociedad 
madrileña, el apoyo de la Comunidad de Madrid 
a las Universidades públicas y su compromiso de 
una mejora en la financiación y en las condiciones 
generales para desarrollar su labor.

104.  Creación de un programa marco de becas 
de la Comunidad de Madrid con especial apoyo a 
los estudiantes con menos recursos. Mientras no se 
consiga una Universidad financiada íntegramente por 

el Estado, debe asegurarse que existan ayudas que 
impidan que ningún estudiante quede fuera de ella 
por motivos económicos. Por otra parte, no se puede 
esperar el mismo rendimiento de un estudiante que 
deba trabajar para mantenerse a sí mismo o incluso 
a su familia que de otro que pueda dedicar todo su 
tiempo a estudiar, por lo que las becas habrán de ir 
más allá del mero coste de la matrícula. Se cubrirán, 
cuando sean necesarios, los costes de movilidad, 
de manutención y de vivienda mientras duren los 
estudios. Para ello, será imprescindible un eficaz 
programa de control de rendimiento que exija a 
los estudiantes responder con su trabajo.

105. Refuerzo de la autonomía, la responsabi-
lidad, la transparencia y la rendición de cuen-
tas. La autonomía de las Universidades debe 
desarrollarse en todos los ámbitos. Ese derecho 
constitucional debe ir unido al compromiso de la 
Universidad con el espacio de Educación Superior 
Público madrileño y con una rendición puntual 
de cuentas a la sociedad que la sostiene. La 
transparencia es la mejor herramienta con la que 
contamos para prevenir la corrupción, la arbitra-
riedad, el corporativismo y el clientelismo. En este 
sentido, el Gobierno de la Comunidad impulsará y 
velará por el cumplimiento de las leyes de transpa-
rencia en vigor.



Pag. 111Pag. 110

106. Fomentar la interrelación de la Universidad 
con el conjunto de la sociedad. Si bien la 
Universidad debe mantener estudios e investi-
gaciones válidos por sí mismos, también ha de 
contribuir al desarrollo social y a enriquecer huma-
na y culturalmente a sus ciudadanos y ciudadanas. 
La riqueza de conocimientos y aptitudes que la 
Universidad puede aportar es incalculable. Por 
otra parte, sin confundir sus objetivos con los de 
una empresa de formación profesional, no puede 
renunciar a su papel formativo, por lo que habrá 
de alcanzar estrategias que permitan combinar su 
papel humanístico con la realidad laboral.

107. Impulso a la pluralidad investigadora y 
del conocimiento en todas sus dimensiones. La 
Comunidad de Madrid, a través de su política de 
financiación, ha fomentado la formación de unos 
pocos grandes grupos de investigación, dificul-
tando la pluralidad investigadora y la creación de 
redes amplias, diversas y complementarias. Esto 
ha provocado la reducción e incluso la desapa-
rición de áreas o campos de investigación y la 
emigración forzosa de jóvenes investigadores, con 
la consiguiente fuga de talento y pérdida econó-
mica para la región, al carecer de programas de 
contratos para formación de técnicos, doctores o 
para la incorporación de estos últimos. Además, se 
ha producido un decrecimiento en la financiación 
de los Planes Nacionales de Investigación que la 

Comunidad de Madrid debe compensar.
a.  Se impedirá la desaparición de estudios y líneas 
de investigación de rentabilidad no inmediata. Se 
promoverá la constitución de grupos interdisciplina-
res y se asegurará un mínimo de recursos y servicios 
que permitan la investigación de todo el profesorado.

108. Elaboración del Estatuto del Estudiante 
Universitario de la Comunidad de Madrid. En la 
Comunidad de Madrid es necesaria la elaboración 
de un Estatuto del Estudiante Universitario con 
rango legal que recoja los derechos y deberes de 
los estudiantes de las Universidades públicas de 
la Comunidad de Madrid, incluido el derecho al 
paro académico. En dicho estatuto se contem-
plará la creación de un Consejo de Estudiantes 
de las Universidades Públicas de la Comunidad 
de Madrid, que tendrá comunicación directa con 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
Todo el proceso de elaboración será participa-
do y contemplará las demandas del movimiento 
estudiantil.

109. Creación de un consorcio universitario 
madrileño.
a. Para el mejor uso de los recursos que apor-
ta la sociedad, la Comunidad de Madrid creará 
un consorcio universitario madrileño de las 
diferentes Universidades públicas y la propia 
Comunidad de Madrid.
b. El consorcio universitario madrileño, con la 
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participación de la Comunidad de Madrid, propi-
ciará la adquisición y generación conjunta de 
servicios y recursos mediante planes a largo 
plazo. Se atenderá de forma prioritaria a la optimiza-
ción y renovación de recursos informáticos, el acceso 
abierto de publicaciones, la utilización de energías 
alternativas y mejora de estructuras en general.

110. Replanteamiento del Decreto autonómico 
153/2002. Derogación o modificación del Decreto 
autonómico 153/2002, sobre el régimen del perso-
nal docente e investigador contratado por las 
Universidades públicas de Madrid y su régimen retri-
butivo, por el que se permite la creación de figuras 
contractuales al margen del convenio colectivo.

111.  Análisis del mapa de titulaciones y coopera-
ción frente a competitividad entre las Universidades 
de Madrid. Se pretende racionalizar la oferta de 
titulaciones (evitando el actual favorecimiento de 
la privada, a la que se autorizan titulaciones en 
competencia con la pública, a la que se recorta). 
Para emprender eficazmente el cumplimiento de los 
puntos de este programa, deberá analizarse inmedia-
tamente un mapa de las titulaciones ofrecidas en la 
Comunidad de Madrid y de sus implicaciones. Para 
ello, se creará un programa de análisis para la opti-
mización de recursos mediante el cual se mejorará la 
calidad de las instituciones universitarias. Esta optimi-
zación no se basará en ningún caso en la competitivi-
dad, sino en la complementariedad y la coordinación.

112. Unificación del ámbito privado en cuan-
to a titulaciones, exigencias de investigación y 
profesorado, académica y laboralmente, con las 
Universidades públicas.
a. Aplicación estricta de las leyes. Si un título 
en una Universidad privada vale lo mismo que 
en una Universidad pública, su funcionamiento a 
todos los niveles deberá ser equivalente al de las 
Universidades públicas. Los criterios de calidad 
tendrán que ser los mismos, así como las exigen-
cias a su personal docente e investigador.
b.Se velará especialmente por el cumplimiento de 
la normativa laboral respecto al personal docente 
e investigador (PDI) y al PAS.
c.Se realizarán inspecciones rigurosas de los 
contratos y de la consecución de los créditos. 
Se prohibirá el enriquecimiento de los centros 
mediante convalidaciones de títulos. Se pondrá 
límite a la cantidad de alumnos por tutor en los 
cursos virtuales, eliminando así el fraude de la 
atención de cientos de estudiantes sin asigna-
ción de profesorado. Se garantizará, en suma, el 
cumplimiento de las leyes, asegurando la misma 
calidad de la enseñanza en todo el sistema univer-
sitario e impidiendo el beneficio a costa del siste-
ma público, mediante una equiparación de las 
condiciones académicas y laborales.
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113. Apoyo y fomento de un Plan de 
Incentivación de la Jubilación Anticipada y de 
renovación de plantillas. La plantilla madrileña de 
personal de administración y servicios y de perso-
nal docente e investigador universitarios sufre un 
proceso de envejecimiento, acelerado por el retra-
so de la edad de jubilación y por la imposibilidad 
de contratación estable de jóvenes profesionales. 

Mientras tanto, asistimos a una constante fuga de 
cerebros que no podemos permitirnos. Así pues, 
carece de sentido imponer un incremento de su 
labor a los trabajadores que han aportado toda su 
vida profesional a la sociedad mientras se mantie-
nen las condiciones precarias de otros y mientras 
se cierra la puerta de la profesionalización univer-
sitaria a las nuevas generaciones. Impulsaremos un 
plan de jubilación anticipada a partir de los sesen-
ta años que redundará en un rejuvenecimiento de 
la plantilla y en una dinamización de los métodos 
de docencia, investigación y administración.

114. Equiparación de las enseñanzas artísticas 
superiores al resto de enseñanzas. Se desarrollará 
un proyecto para la creación de una Universidad de 
las Artes de Madrid. Se adaptarán los conservato-
rios superiores y su profesorado para que puedan 
impartir «títulos superiores equivalentes al grado 
universitario», de modo que estos estudios se equi-
paren a los grados que ya están impartiendo algunas 

Universidades privadas. Se estudiará la integración 
de estas enseñanzas en Universidades ya existentes.

115. Comparecencia de rectores ante el 
Parlamento regional. Todos los años, los rectores 
de las Universidades públicas madrileñas tendrán 
la oportunidad de presentar sus proyectos estra-
tégicos, objetivos, logros, propuestas de mejora 
y necesidades de financiación anuales ante el 
Parlamento regional, donde serán debatidos por 
los representantes políticos.

116. Dignificación de la Universidad pública en los 
medios. La televisión y la radio de la Comunidad de 
Madrid tendrán como una de sus líneas prioritarias 
informar acerca del patrimonio, la labor, los logros y 
los proyectos de las Universidades públicas madrile-
ñas como modo de poner en valor ante la ciudadanía 
el trabajo de su personal docente e investigador y la 
valía de su alumnado.

117. Adaptación de los consejos sociales a la 
realidad social. Se instará a los consejos sociales 
para que actúen más decididamente en las relacio-
nes entre la Universidad y la sociedad en la línea de 
los principios básicos arriba expuestos. Se impulsará 
y controlará la ejecución de su plan anual de actua-
ción en este campo. Se fomentará el nombramiento 
como miembros de los consejos sociales no solo a 
personas destacadas del mundo de la gran empresa, 
sino sobre todo de la pequeña y mediana empresa, 
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de asociaciones y fundaciones, de los movimientos 
sociales, y, en general, de la sociedad civil de base. 
Se dará también a los consejos sociales un presu-
puesto por objetivos dependiente directamente de 
la Comunidad de Madrid. Se controlará el pago de 
dietas a los miembros de los consejos sociales. Se 
crearán mecanismos u organismos de coordinación 
entre los consejos sociales de las seis Universidades 
públicas madrileñas.

118. Compromiso de la Universidad con inicia-
tivas sociales. Se fomentará la responsabilidad 
social de las Universidades: participación en 
proyectos de interés social, facilitación de accesi-
bilidad en sus edificios, facilitación de la eficiencia 
energética:
a.  Se fomentarán los proyectos de cooperación y 
solidaridad internacional, incluyendo estos objeti-
vos en la política de internacionalización.
b. Se aplicarán rigurosamente las cláusulas de 
salvaguarda de los derechos humanos y la libertad 
académica en los convenios internacionales.

119.  Creación de un nuevo plan estratégico de 
I+D+i en la Comunidad de Madrid.
a.  Aprobación de un nuevo Plan Regional de 
Investigación Científica e Innovación Tecnológica 
(PRICIT) que contemple una estrategia a largo 
plazo para el sistema de I+D+i madrileño. Se reali-
zará la financiación inclusiva de proyectos, procu-
rando atender a las diferentes áreas donde se 

realice investigación en Madrid. Esta financiación 
apoyará la consolidación de líneas estratégicas y 
grupos de investigación y facilitará la incorpora-
ción y consolidación de jóvenes investigadores.
b. Se fomentará que los investigadores desarro-
llen políticas de cooperación y redes de I+D+i en 
Madrid, y también se facilitará su colaboración con 
otras instituciones de investigación españolas e 
internacionales. En particular, se apoyará la colabo-
ración con los sistemas de I+D+i de países emer-
gentes, con el objetivo de fortalecer la capacidad 
trasnacional y favorecer acuerdos bilaterales.
c. Este plan estratégico incluirá la contratación 
estable de personal de apoyo a los equipos de inves-
tigación, tanto en lo que se refiere a la redacción, 
preparación y gestión de proyectos, como al perso-
nal de laboratorio, y otros servicios necesarios para 
la correcta y eficiente ejecución de los proyectos.
d. El plan estratégico revertirá la privatiza-
ción del sistema de investigación público 
madrileño que ha impulsado el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. Los Institutos Madrileños 
de Investigación Avanzada dejarán de ser funda-
ciones privadas para transformarse en institu-
ciones públicas dependientes de la Comunidad 
de Madrid, estando así sujetas a los elementos 
de control y a la necesaria transparencia de las 
Administraciones Públicas.
e. Una gestión transparente exige valorar los 
resultados de los programas ejecutados a partir de 
los criterios de sus convocatorias. Se debe realizar 
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una evaluación periódica que permita conocer el 
rendimiento de los recursos públicos recibidos y 
ayudar a fomentar una cultura de corresponsabili-
dad social de retorno y mejora de los resultados en 
I+D+i.
f.  Este plan debe, en definitiva, fomentar la trans-
ferencia de conocimiento desde la investigación 
pública; recuperar y redefinir el tejido industrial 
madrileño; impulsar la innovación social para 
encontrar nuevas formas de satisfacer las nece-
sidades sociales, que no están adecuadamente 
cubiertas por el mercado o el sector público, o 
producir los cambios de comportamiento necesa-
rios para resolver los grandes retos de la sociedad, 
capacitando a la ciudadanía y generando nuevas 
relaciones sociales y nuevos modelos de colabora-
ción; concienciar en la importancia y promover la 
inversión pública para acometer nuevos proyectos 
que revitalizan el sistema laboral actual.
g. Nos comprometemos a destinar el 2 % del 
presupuesto de la Comunidad de Madrid a Ciencia 
e I+D+i. 

120. Creación de un programa de contratos 
predoctorales y posdoctorales de la Comunidad 
de Madrid. Este nuevo Plan Estratégico de I+D+i 
contendrá un programa de contratos predoctora-
les y posdoctorales de la Comunidad de Madrid 
que complemente las carencias de los respectivos 
planes nacionales. De este modo, se fomentará 
la incorporación de los mejores estudiantes en el 

sistema de investigación madrileño y la reincorpo-
ración de jóvenes investigadores de talento.

121.  Matriculación en Universidades privadas. 
La Comunidad de Madrid impondrá numerus 
clausus en las Universidades privadas para el 
acceso a los grados de Ciencias de la Salud, con 
directrices propias europeas, y a los másteres 
oficiales de carácter profesionalizante, que ofertan 
Universidades privadas mediante enseñanza no 
presencial preferentemente. Se revisarán asimismo 
las ayudas de matrícula y la cantidad de matricu-
lados. Además, se establecerán unas condiciones 
mínimas para el acceso de las Universidades 
privadas a los hospitales públicos con fines docen-
tes, para dar prioridad a los estudiantes de las 
Universidades públicas. Asimismo, fijaremos un 
límite de Universidades privadas en el suelo de la 
Comunidad de Madrid.

122. Creación de un programa de prácticas 
académicas externas. Se creará un programa de 
prácticas académicas externas en el que se asegu-
rará el carácter formativo de las mismas, ofertadas 
a estudiantes de las seis Universidades públicas de 
la Comunidad de Madrid, que faciliten la formación 
en instituciones y organismos públicos (museos, 
Universidades, instituciones de gobierno…), funda-
ciones y empresas con funcionamiento ético. Estas 
becas estarán cubiertas por un seguro y también se 
dotarán de presupuesto para la correcta retribución 
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de las mismas, respetando el salario mínimo inter-
profesional e incentivando que las mismas puedan 
vincularse a salidas laborales dignas.

123. Seguimiento de los programas de prácticas de 
las Universidades. La Agencia Pública de Evaluación 
de Calidad de la Comunidad de Madrid velará por el 
correcto funcionamiento de los programas de prácticas 
de las Universidades de la Comunidad de Madrid. Las 
prácticas deberán garantizar el carácter formativo para 
el estudiantado de nuestra Comunidad, impidiendo 
que puedan suponer un puesto de trabajo encubierto 
más barato. Las prácticas deberán disponer de tuto-
res internos de las Universidades, y también exter-
nos. Las y los estudiantes deberán disponer de un 
contrato de prácticas firmado y estar cubiertos por 
un seguro. Asimismo, se penalizará y sancionará a las 
empresas que no respeten la remuneración obligada 
de las sanciones y los derechos laborales asociados.

124.  La divulgación científica y de la actividad 
investigadora debe considerarse como una acti-
vidad más en el área de la investigación, ya que 
contribuye a que la sociedad valore su trabajo y, 
por tanto, favorezca el esfuerzo económico que se 
ha de hacer. Desde este punto de vista, conside-
ramos que se debe evaluar de forma conjunta al 
resto de méritos científicos e investigadores.

2.5  
Servicios Sociales
Los madrileños y las madrileñas que aún no habíamos 
salido de la crisis social del 2008, hemos entrado en otra 
a consecuencia de la pandemia del Covid19 y la crisis 
económica y social derivada.

Las políticas de privatizaciones, recortes y socialización 
de las pérdidas empresariales que ha desarrollado el PP 
en la Comunidad de Madrid han desembocado en una 
situación de déficit de acción pública que han sufrido los 
sectores más vulnerables de la población.

Durante la pandemia se ha puesto de relieve que las 
políticas neoliberales y de saqueo de lo público tiene 
consecuencias gravísimas para la ciudadanía. Uno de los 
casos paradigmáticos es que más del 50% de las fami-
lias perceptoras del RMI se han visto sin ella mientras las 
colas del hambre aumentaban, la Comunidad de Madrid y 
el Ayuntamiento no han estado a la altura y no han prote-
gido a las personas más vulnerables.

El relator de la ONU de pobreza severa, Philip Alston, lo 
dejó claro cuando visitó Madrid y dijo “han gobernado 
para los ricos y se han olvidado de los pobres”.

El Gobierno del Partido Popular no ha servido ni como 
motor de la creación de empleo de calidad en la región 
(de los contratos que se firmaron en 2018, el 82 % fueron 
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temporales), ni como garante de las necesidades más 
básicas de la ciudadanía.

Durante estos años, nuestras instituciones tan solo han funcio-
nado para unos pocos, y, desde luego, no han dado la cara por 
las madrileñas y los madrileños que más las necesitaban. 

Nuestra acción de gobierno se desarrollará bajo la plena 
consciencia de la situación de emergencia social que 
vive Madrid. Si hace cuatro años planteamos un plan de 
rescate ciudadano que afrontara la situación en la que 
se encontraba la región después de la crisis, hoy esta 
situación sigue siendo extremadamente grave y requiere 
de medidas de profundo calado que respondan con 
urgencia a esta situación y, al mismo tiempo, reviertan 
desde la base la desigualdad estructural que existe en 
nuestra región. Las políticas encaminadas a garantizar los 
servicios sociales no se fundamentan en la caridad, sino 
en el derecho de las personas a tener una vida digna y un 
futuro garantizado: 

125. Aprobar una nueva Ley de Servicios 
Sociales que recoja el reconocimiento del acce-
so a los Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid como un derecho subjetivo de todos los 
madrileños y madrileñas y que detalle la cartera 
de servicios de los mismos:
a. Reversión de las privatizaciones y creación de un 
servicio público de gestión pública directa: estudio 
de los servicios y planificación económica con crono-
grama de tiempos y ritmos de ejecución para garan-

tizar un servicio 100 % público y universal.
b.  Reorganizar y descentralizar los servicios fomen-
tando la colaboración entre municipios y potenciar 
los servicios de proximidad a la ciudadanía.
c. Dotación presupuestaria suficiente para garan-
tizar los servicios.
d. Aumentar la capacidad de respuesta y reac-
ción ante situaciones de emergencia.
e. Realizar una Carta de Programas y servicios 
obligatorios en el marco de los convenios con la 
Comunidad de Madrid que desarrolle el carácter 
preventivo y comunitario del sistema público 
de servicios sociales con estándares de calidad, 
instrumentos de evaluación públicos, ratios de 
atención y mecanismos de coordinación.
f.  Acabar con las trabas administrativas y facilitar 
el acceso a toda la ciudadanía a una información 
suficiente y veraz sobre las prestaciones y recursos 
sociales disponibles y sobre los requisitos de acceso.
g. Garantizar la asignación de un profesional de 
referencia que asegure la coherencia y globalidad 
del proceso de atención, facilitando la participa-
ción en la toma de decisiones sobre el proceso de 
intervención social, y elegir libremente el tipo de 
medidas o recursos a aplicar.
h. Potenciar y desarrollar un Plan específico de 
Servicios Sociales en el Entorno Rural, que garan-
tice la atención en todos los municipios.
i .  Recuperar la coordinación interadministrativa 
(Comunidad de Madrid y Aytos) a través del forta-
lecimiento de un Plan que incluya financiación y 
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comprometa/obligue a los Aytos al desarrollo de 
una red homogénea de prestaciones, servicios, 
programas y profesionales de mínimos. 

126.  Asegurar una perspectiva integral de la 
atención social a través de equipos multidisci-
plinares, garantizando la calidad en el empleo y 
eliminando la precariedad.

127. Modificar el artículo 26 de la Ley Orgánica 
3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, para que 
se reconozca de forma explícita que correspon-
de a la comunidad autónoma «la competencia 
de desarrollo legislativo, potestad reglamentaria 
y ejecución» de un sistema público de servicios 
sociales para toda la ciudadanía madrileña.

128. Habilitar un sistema de padrón social como 
recurso subsidiario excepcional para el caso de 
personas sin domicilio.

129.  Complementar y desarrollar el sistemas 
de ayudas de emergencia municipales y autonó-
micas con comedores sociales temporales en la 
Comunidad de Madrid que garanticen la cobertura 
a todas las personas que lo necesiten.

130. Hacer de la Agencia Madrileña de Tutela 
de Adultos (AMTA) una entidad 100 % pública 
que cumpla con el objetivo de garantizar la auto-

nomía de los adultos tutelados que establece la 
Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad de 2006. La agencia tendrá un 
aumento de personal laboral y presupuestario. Se 
realizará una auditoría pública de su gestión y el 
patrimonio de los tutelados. Garantizar el buen 
trato y el cuidado de las personas tuteladas.

131.  Llevar a cabo las medidas necesarias para 
cumplir con la Carta contra el hambre, presentada 
a la Comisión Europea por cuarenta organizaciones 
sociales, para garantizar el derecho a la alimentación, 
y acometer acciones urgentes para su garantía, refor-
zando la cobertura de las ayudas económicas tempo-
rales y de emergencia social recogidas en la ley.

132.  Restablecer el suministro eléctrico en la 
Cañada Real y avanzar en la regularización del 
mismo a través de contratos, así como las demás 
recomendaciones del Relator de Naciones Unidas.

2.6  
Derecho a los cuidados, 
dependencia  y fomento de la 
autonomía y la vida activa
Compete a las comunidades autónomas planificar, ordenar 
y coordinar la atención a la dependencia según las necesi-
dades de la población (Ley 39/2006), pero la Comunidad 
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de Madrid no ha cumplido con este cometido: en nuestra 
comunidad hay 141.000 personas en situación de pobreza 
severa en la región, y solo 30.000 reciben la renta mínima 
de inserción; además, hay 34.000 personas en lista de 
espera para recibir una prestación o servicio. 

Es más, dado que la Comunidad de Madrid tiene uno de los 
PIB más elevados de España, debería haber definido políticas 
que garantizaran, niveles de protección adicionales al fijado 
por la Administración General del Estado. El Real Decreto 
Ley 20/2012, de 13 de julio, tuvo como uno de sus objetivos 
principales modificar y recortar los derechos de las personas 
dependientes y sus familiares. A todos estos recortes, en la 
Comunidad de Madrid hay que añadir el Decreto 54/2015, 
por el que se calcula el importe de las prestaciones, que dio 
como resultado una nueva disminución en estas.

El sistema de atención a la dependencia y promoción de 
la autonomía personal entra cada día en una situación más 
grave e insostenible. Tanto por los recortes de los presu-
puestos del Estado, como por falta de compromiso de 
la Comunidad de Madrid para garantizar la protección a 
las personas dependientes. Esto ha causado el aumento 
de las listas de espera del conjunto de los servicios de 
dependencia, y una sobrecarga a los municipios y a las 
familias, pero sobre todo a las mujeres, que son en todas las 
ocasiones las principales cuidadoras: 

133. Elaborar un Plan Estratégico de Creación 
de Servicios y Equipamientos que priorice los 
cuidados, el sostenimiento de la vida y la aten-

ción a las personas dependientes, atendiendo 
al envejecimiento de la población y a la carencia 
de recursos para los dependientes más graves. 
Evaluación del sistema actual y aplicación de un 
sistema de atención público, universal y de cercanía. 
a. Crear una empresa pública de gestión directa de 
los recursos de dependencia para elevar la calidad 
de la prestación y mejorar la estabilidad de las traba-
jadoras y los trabajadores de estos servicios. Crear 
un plan estratégico que permita secuenciar e iniciar 
un proceso progresivo de reversión de las externali-
zaciones y, en general, de los servicios. Asegurar el 
avance hacia una gestión pública, directa y universal.
b. Incremento presupuestario para la dependen-
cia, con el objetivo de cubrir las necesidades de la 
población madrileña para terminar con las 34.000 
personas en listas de espera (con resolución y sin 
prestación) del Programa Individual de Atención. 
Acelerar y recortar el plazo de valoración del grado 
de dependencia y proporcionar las prestaciones.

134. Mientras se completa el proceso de reversión 
de las privatizaciones, se introducirán cláusulas con 
criterios sociales y de mejora del servicio en los 
contratos públicos a empresas del servicio de ayuda 
a domicilio y aquellos otros servicios, que deberán 
ser de gestión pública directa en el marco del plan 
estratégico mencionado.
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a.  Asegurar el cumplimiento del Convenio 
Colectivo de Ayuda a Domicilio de la 
Comunidad de Madrid, vigente hasta 2020 por 
parte de las empresas contratadas.
b.  Privilegiar la calidad del servicio a criterios 
exclusivamente económicos, como normalmente se 
hace en los pliegos de contratación, favoreciendo la 
precarización laboral y el deterioro de la atención.
c. Exigir a las empresas el cumplimiento de la 
legalidad laboral. Existen contratos en fraude 
de ley donde no se pagan los desplazamientos y 
que no respetan los derechos sociales adquiridos. 
Rescisión de contratos en fraude de ley. Concurso 
de méritos extraordinario para las trabajadoras y 
los trabajadores con contratos en fraude de ley.
d.  Asegurar que las empresas respeten los dere-
chos laborales en materia de salud y enfermedades 
laborales. Se deben exigir revisiones médicas anuales 
de calidad, el reconocimiento de las enfermedades 
propias del sector, ya sean físicas o psicosociales, y el 
cumplimiento de las normativas de riesgos laborales.
e.Exigir a las empresas dar la formación en las 
unidades de competencia que tengan que hacer 
las trabajadoras y trabajadores en activo en dichas 
empresas, el plazo para que los y las profesionales 
en activo adquieran la habilitación profesional es 
2021. En ningún caso se finalizará el contrato de 
ningún trabajador ni ninguna trabajadora mientras 
se mantenga en proceso de formación o trabajando.

135. Impulsar el Sistema de Ayuda a Domicilio 
como un subsistema unificado de servicio priori-
tario y como servicio multidisciplinar, trabajando 
en colaboración con los médicos y las médicas, los 
y las enfermeras y los enfermeros, los trabajadores 
y las trabajadoras sociales, el servicio de teleasis-
tencia y las familias para poder cubrir de manera 
integral el cuidado y la atención.

136. Incrementar la financiación a los 
Ayuntamientos para que puedan hacer frente a 
las necesidades de las personas dependientes, 
así como se puedan hacer cargo del Programa 
Individual de Atención (PIA). Realizar convenios 
con los municipios que potencien la colaboración 
y la coordinación entre ellos.

137. Puesta en marcha de las Oficinas de Vida 
Independiente. Crear o ampliar una red de centros 
sociales públicos que fomente la autonomía perso-
nal, potenciando las relaciones intergeneracionales 
para acabar con los estereotipos relacionados con 
la edad, promoviendo, además, la alfabetización 
digital de las personas mayores. Estas oficinas 
prevendrán la soledad no elegida y el aislamiento 
social, fomentando y mejorando las intervenciones 
destinadas al apoyo de personas que viven solas, 
y evitando el desarraigo social.
Fomentar la vivienda pública para personas en 
transición a la vida independiente.
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138. Aprobaremos una Ley de Calidad del 
Sistema de Cuidados, que regule las residencias 
de mayores de la Comunidad de Madrid que 
garantice ratios detalladas por turnos, categorías 
laborales y grados de dependencia; transparencia en 
las acciones inspectoras a las residencias. Incremento 
de la plantilla inspectora actual. Sistema sociosanita-
rio. Información pública de las actas inspectoras que 
establezca como obligatorios los consejos de familia-
res, como órgano garante de control.

Investigaremos a fondo sobre lo ocurrido en el siste-
ma de residencias de la Comunidad de Madrid duran-
te la epidemia del coronavirus para extraer lecciones 
sobre los déficits del sistema y también para derivar las 
responsabilidades criminales que pudiera haber.

El porcentaje de plazas residenciales de gestión 
pública directa en la Comunidad de Madrid es de los 
más bajos de España, algo que reduce gravemente la 
calidad del sistema. Por ello, iniciaremos un proce-
so de desprivatización de centros que sitúe dicho 
porcentaje en la media estatal en estos dos años. 
En concreto, en Madrid el porcentaje de plazas públi-
cas es del 21%, frente al 26% del conjunto del estado. 
Para alcanzar la media deberíamos crear unas 2300 
plazas públicas. Estimamos el coste de estas nuevas 
plazas en 40 millones de euros anuales.

139. Evaluación de las necesidades y proble-
máticas sociales de las personas mayo-
res. Desarrollaremos un Plan Regional de 
Envejecimiento Activo 2020-2025 que integre y 
coordine las acciones de las diferentes conseje-
rías en la materia, ampliando los elementos que 
posibiliten una vida activa en la sociedad con el 
mayor grado de bienestar físico, psíquico y social. 
Además, es necesario promover la participación 
de las personas mayores como ciudadanas activas 
de la comunidad. Impulso del cohousing mediante 
un sistema público o de economía social, así como 
de la autoorganización en cooperativas de las 
propias personas mayores.

140. Suprimir el artículo 19.3 del Decreto 54/2015, 
que hace referencia a la capacidad económica de 
la persona y por el que se regula el procedimiento 
para reconocer las pensiones por dependencia en 
la Comunidad de Madrid, y que reduce la capacidad 
adquisitiva de los solicitantes que realizan la declara-
ción de la renta de manera conjunta.

141.  Aumentar la formación de los trabajado-
res y trabajadoras de los servicios sociales de la 
Comunidad de Madrid para comprender la disca-
pacidad intelectual o del desarrollo y poder hacer 
una mejor valoración de sus necesidades en los 
informes de diversidad funcional/discapacidad  
o de dependencia.
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142. Regularemos la profesionalización de las 
personas cuidadoras en el entorno familiar para 
potenciar la formación especializada y el recono-
cimiento de la experiencia laboral de las personas 
cuidadoras en el entorno familiar.

143.Crear una Defensoría de las Personas Mayores.

2.7  
De la renta mínima a la 
renta garantizada
Desde comienzos de 2017, las políticas regresivas de la 
Comunidad de Madrid han atacado un recurso básico 
como es la Renta Mínima de Inserción (RMI). Conocemos 
la situación de los servicios sociales de nuestra región: 
denostados, devaluados y ocupando posiciones vergon-
zosas en el ranking realizado por la Asociación Estatal 
de Directores y Gerentes en Servicios Sociales, que 
concluye que no responde a las necesidades reales de 
la ciudadanía en riesgo de exclusión y pobreza, que es 
víctima de las políticas devastadoras de los sucesivos 
Gobiernos de la Comunidad de Madrid.

En términos concretos, la Ley 15/2001, de Renta Mínima 
de Inserción (RMI), y por su reglamento (Decreto 
126/2014), promueven lo siguiente: «Mediante la presente 
Ley, la Comunidad de Madrid reconoce a sus ciudadanos 
un doble derecho social; el derecho a disponer de medios 

económicos para hacer frente a las necesidades básicas 
de la vida […] y el derecho a recibir apoyos personali-
zados para su inserción laboral y social». Sin embargo, 
analizamos cómo el número de suspensiones caute-
lares de la RMI por supuestos indicios no confirmados 
ha pasado de 2.406 en 2016 a 3.519 en 2017, y cómo se 
ha multiplicado el número de suspensiones cautelares. 
Además, valoramos como negativa la brecha de género 
en la entrega de la RMI a las mujeres, puesto que ellas 
reciben solamente el 25 % de las titulares. Creemos 
imprescindible la recuperación y ampliación de la RMI, 
así como su ampliación hacia una renta garantizada, a 
través de la reforma de la Ley 15/2001 y de una serie de 
propuestas que desglosamos a continuación, tomando 
como referencia aquellas que proponen organizaciones 
como «RMI, tu derecho» o la Federación Regional de 
Asociaciones Vecinales de Madrid: 

144.  Aumentar la cuantía de la renta mínima de 
inserción hasta el SMI. Estableciendo el primer año 
una cuantía de 720 €

145. Impulsaremos una redefinición de la Ley 
15/2001, de Renta Mínima de Inserción, así como 
su reglamento y normativas de aplicación para, 
contando con los actores sociales implicados en la 
lucha contra la pobreza y la exclusión, incorporar 
las demandas activas que modifiquen el sentido 
de dicha legislación:
a.  Estableceremos modificaciones en el marco de 
la redefinición de la Ley 15/2001 en relación con 
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los siguientes aspectos: rebajar la edad mínima de 
veinticinco a dieciocho años para su percepción, 
entendiendo que en nuestra región la pobreza y 
la precariedad afectan también a los y las jóvenes; 
creación de un plan de autonomía personal para 
facilitar la formación de unidades de convivencia 
independientes, suprimiendo además el tiempo 
mínimo de existencia de la unidad exigido; introdu-
ciremos el derecho de titularidad de RMI para resi-
dentes sin permiso o, al menos, para las personas sin 
residencia legal que cumplan los criterios de arraigo.
b. Suprimiremos la práctica en la entrega de la 
RMI del coeficiente reductor en caso de que el 
perceptor o la perceptora comparta vivienda. 
Además, estableceremos derechos asociados a 
la percepción de la RMI tales como: recuperar las 
becas gratuitas 100 % de comedor escolar para 
familias perceptoras de la RMI y crear el abono 
social de transporte gratuito para la población 
perceptora de RMI y la población desempleada.
c. Acabar con la incompatibilidad de tener un 
empleo precario y recibir el RMI.
d. Permitir el acceso a la prestación a jóvenes 
migrantes que soliciten la renta mínima para 
asegurar su regreso.

146. Acelerar los trámites administrativos para 
la evaluación de las solicitudes y la percepción 
de las rentas. Para ello, los trámites se incluirán 
en los procedimientos de emergencia ciudadana. 
Simplificaremos los procedimientos y reduciremos 

los tiempos de espera, facilitando una mejor coor-
dinación interadministrativa.

147. Estableceremos la compatibilidad y comple-
mentariedad, a todos los niveles entre la RMI y el 
IMV aprobado por el gobierno progresista. 

2.8  
Canal de Isabel II: el agua 
como recurso público
Desde que se creó la sociedad anónima Canal de Isabel 
II en 2012, los «beneficios» se han incrementado en un 
66 %, a pesar de que los ingresos por su actividad solo 
aumentaron en un 8 %. En cinco años ha acumulado 1.283 
millones de euros en beneficios, de los cuales repartió 
casi 900 millones entre sus accionistas; 740 millones 
se los quedó la Comunidad de Madrid, 90 millones el 
Ayuntamiento de Madrid, y las migajas, el resto de los 
Ayuntamientos. Lo cierto es que desconocemos cómo 
se invierte ese dinero. No hay ninguna información 
pública al respecto, del mismo modo que no hay ningún 
control ciudadano sobre las inversiones. A la espera de 
si se privatiza o no sus accionistas, son, por ahora, 111 
Ayuntamientos y la Comunidad de Madrid.

Consideramos, por tanto, que el modelo de gestión de la 
Sociedad Anónima Canal de Isabel II no es transparente 
ni solidario ni participativo entre los ayuntamientos. La 
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Sociedad Anónima ni rinde cuentas ni es garantía contra 
la corrupción, y, sobre todo, tiene ánimo de lucro.
Consideramos que los mal llamados «beneficios» que 
obtiene la sociedad anónima por gestionar el agua son 
dinero público que se podría haber usado para incre-
mentar la inversión en las infraestructuras del CYII (en 
vez de rebajarla peligrosamente, como se ha hecho); 
o colaborando con los Ayuntamientos, eliminando las 
cuotas suplementarias que estamos pagando los ciuda-
danos (solo entre 2013 y 2017 esas cuotas supusieron 60 
millones de euros). En suma, lo que se factura por agua 
debe estar destinado al agua, para mejorar los servicios 
del ciclo integral urbano: 

148. Proponemos un modelo de gestión sin ánimo 
de lucro, con pluralidad, transparencia, y rendición 
de cuentas. Un modelo eficiente que garantice la 
calidad del agua y los caudales ecológicos de los 
ríos. Con criterios de solidaridad, control democrá-
tico y sostenibilidad, para afrontar el impacto del 
cambio climático, con participación ciudadana.

149. La participación pública en la gestión del 
agua también es un derecho, y sirve para luchar 
contra la corrupción. Queremos participar en la 
gestión presupuestaria, en su estrategia, en los 
proyectos y programas y en la política de tarifas. 
La transparencia en las decisiones y la rendición 
de cuentas favorecen la participación y previenen 
contra la corrupción.

150.  Creación del Observatorio del Agua como 
órgano de participación y control social y ciuda-
dano, así como para hacer propuestas e impulsar 
campañas, como la Campaña Progrifo, para beber 
agua del grifo.

151.  Defendemos que los derechos de la ciuda-
danía no se deben gestionar como una mercancía, 
y por tanto consideramos necesario y urgente 
disolver la sociedad anónima y recuperar la 
entidad pública Canal de Isabel II como responsi-
ble del abastecimiento, el saneamiento y la reuti-
lización del agua en la Comunidad de Madrid; y, 
asimismo, revisar los convenios suscritos por los 
Ayuntamientos con esa sociedad anónima y desin-
vertir en América Latina, para que la gestión del 
agua en aquellos países, donde se ha contribuido 
a su privatización, vuelva a ser pública.

152.  Es necesario reforzar también la representa-
ción de los Ayuntamientos en la dirección del CYII 
y garantizar los derechos y condiciones de trabajo 
de los trabajadores y trabajadoras y su participa-
ción en el consejo de administración, desplegando 
procesos de selección justos, con criterios de igual-
dad, mérito y capacidad, erradicando la práctica 
perversa de contratación indiscriminada.

153. El nuevo modelo de gestión pública del 
agua de Madrid que proponemos puede implicar-
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se en la sociedad y cooperar con Ayuntamientos, 
colegios y Universidades, con las instituciones y 
organizaciones sociales, y potenciar políticas de 
investigación, desarrollo e innovación de forma 
planificada y participativa. También puede apoyar 
iniciativas ciudadanas de defensa de la gestión 
pública del agua y de reivindicación del acce-
so a la misma como derecho humano, además 
de impulsar normas y leyes favorables al nuevo 
modelo, derogando aquellas que fomentan las 
privatizaciones o limitan la remunicipalización  
de servicios del agua municipales.

154. En definitiva, proponemos un nuevo modelo 
de gestión pública del agua definido en el acuerdo 
social sobre la gestión del ciclo integral del agua 
en la Comunidad de Madrid, promovido por la Red 
de ciudades y pueblos por el agua pública en la 
Comunidad de Madrid (RAPM) en diciembre de 2018.

155. Defendemos el retorno del Canal de Isabel 
II a su condición de ente público.

2.9  
Seguridad y emergencias
Entendemos la seguridad y la protección de personas, 
animales, bienes y medio natural como un derecho funda-
mental que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

debe garantizar a través de unos servicios públicos tanto 
policiales como de emergencia de calidad, para toda la 
ciudadanía que resida o se encuentre en nuestra región, 
sea cual fuere su vinculación administrativa, y que debe 
tener su eje vertebrador en los derechos humanos. Un 
modelo de seguridad y emergencias en el que adquieran 
un peso real la prevención de riesgos, la anticipación 
de conflictos y el análisis de causas, reduciendo así el 
volumen y la peligrosidad de los efectos. Un modelo de 
seguridad y emergencias que utilice la proximidad 
y establezca mecanismos reales de coordinación y 
colaboración y que adquiera y mejore la formación de las 
empleadas y los empleados públicos, tanto en derechos 
humanos como en perspectiva de género de forma integral, 
tal y como nos reclaman las instancias europeas, incorpo-
rando además principios y sistemas de evaluación, ética, 
transparencia y participación ciudadana: 

156. Retomar las políticas públicas referentes a 
las competencias de formación y coordinación de 
las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, 
abandonadas de facto por los Gobiernos regiona-
les desde 2013.

157. Generación del Consejo Académico y 
cumplimiento íntegro del art. 29 de la Ley 1/2018, 
de 22 de febrero, de Coordinación de Policías 
Locales de la Comunidad de Madrid, para una recu-
peración real del Centro de Formación Integral de 
Seguridad de la Comunidad de Madrid.
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158. Solución final para los convenios de finan-
ciación de las Brigadas Especiales de Seguridad 
(BESCAM), utilizando la fórmula de ligazón del 
convenio a la vida laboral de cada policía, garanti-
zando así los derechos de movilidad y generando 
un abanico temporal de sustitución y adaptación 
en los municipios, en tanto en cuanto tendrán 
garantizadas las cuantías totales de los contratos.

159. Garantizar la impartición de la formación 
homologada tanto a los nuevos ingresos como a 
los ya existentes, para todos las empleadas y los 
empleados públicos relacionados con la seguridad 
y emergencias en la Comunidad de Madrid y las 
Policías Locales, dando cumplimiento a la LPRL, a los 
itinerarios formativos de las cualificaciones profesio-
nales, a la formación total en derechos humanos y a 
la perspectiva de género.

160. Elaboración de la Ley Integral de 
Emergencias de la Comunidad de Madrid, que 
dé soporte real a la Agencia de Seguridad y 
Emergencias y permita la integración, estructuración, 
desarrollos normativos y coordinación real de los 
diferentes servicios de seguridad y emergencias de 
la Comunidad de Madrid.

161.  Refuerzo de plantillas en todos los sectores 
de emergencias en la Comunidad de Madrid, espe-
cialmente en el Cuerpo de Agentes Forestales y en el 

M-112, cuyas plantillas están tan mermadas que no se 
pueden cumplir los derechos básicos de sus trabaja-
dores. Integraremos a todo el personal de M-112 en la 
Agencia Madrileña de Emergencias.

162. Recuperación del Servicio de Incendios Forestales 
100 % público e integral, con prestación del servicio 
el año completo. La nueva generación de incendios 
forestales 6.0 ya no se puede limitar al periodo estival, 
manteniendo a todo el personal durante el año entero.

163. Recuperación de la prestación de servicio 
integral de emergencias, con integración funcio-
nal de personal sanitario en Unidades de Vigilancia 
Intensiva (UVI) en el Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid.

164. Establecimiento del Plan de Coordinación 
Integral de Emergencias, en el que se desarrolle 
integración de la coordinación de la estructura 
sanitaria que trabaja en emergencias con el resto 
de los servicios.

165. Elaboración de un Plan Director con Carta 
de Servicios de M-112, en el que se planteen las 
reestructuraciones necesarias, se redimensionen 
plantillas, se revisen protocolos y se fijen tasas de 
reposición como punto de partida hacia un servicio 
de coordinación realmente integral. Integraremos a 
todo el personal de Madrid 112 directamente en la 
agencia madrileña de emergencias.
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166.  Elaboración de un Plan Director con Carta 
de Servicios del Cuerpo de Agentes Forestales 
en el que se planteen las reestructuraciones 
necesarias, se redimensionen plantillas, se fijen 
tasas de reposición y se realicen los cambios legis-
lativos necesarios para su completa inclusión en la 
normativa ambiental de la Comunidad de Madrid.

167. Elaboración de un Plan Director con Carta 
de Servicios del Cuerpo de Bomberos en el que 
se planteen las reestructuraciones necesarias y 
se redimensionen plantillas. Se tendrá en cuenta 
la posible inclusión de los Cuerpos de Bomberos 
municipales que así lo requieran a voluntad de 
plantillas y municipios y se fijen tasas de reposición.

168. Adecuación y creación, en los casos nece-
sarios, de Oficinas Comarcales del Cuerpo de 
Agentes Forestales, así como potenciación de 
la red de las mismas como Centros de Atención 
Ambiental para la ciudadanía, favoreciendo la 
cercanía de la Administración ambiental al admi-
nistrado en el mundo rural.

169. Impulsar un Plan estratégico para la 
Aplicación Efectiva de los Planes de Igualdad 
de Género para todo el personal de seguridad y 
emergencias del territorio de la Comunidad de 
Madrid, que incluya la especificidad para los colec-
tivos masculinizados, generando propuestas sobre 

medidas específicas de género y las modificacio-
nes legislativas necesarias para alcanzar progresi-
vamente el 30  % (número estadístico a partir de 
cual una minoría comienza a tener influencia en el 
global) de presencia de mujeres y su visualización 
en dichos colectivos.

170. Elaboración de un Plan Estratégico para la 
Transversalización de la Transparencia tanto en 
funcionamiento interno y gasto público como en 
medidas para generar la participación ciudadana 
en todos los servicios de seguridad y emergencias 
de la Comunidad de Madrid.

171.  Realizar un plan integral con la intención 
de reducir los accidentes de tráfico, así como la 
gravedad y mortalidad de estos, ya sea a través 
de las competencias de la Comunidad de Madrid o 
mediante la instancia a otros ámbitos competen-
ciales, que incluya como mínimo la sustitución de 
los guardarraíles metálicos por elementos menos 
dañinos y que permitan una mayor absorción 
del impacto. En relación con los puntos negros, 
se revisará y mejorará la situación de los puntos 
negros viales y, en la medida de las posibilidades, 
se eliminará su existencia. Impulso de actuaciones 
y políticas públicas para alcanzar una movilidad 
segura y sostenible que promueva un cambio 
cultural que abogue por la corresponsabilidad 
colectiva en el ámbito de la seguridad vial.
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172. Plan para la Garantía de Profesionalidad y 
Utilidad Pública en materia de Protección Civil, 
conformando equipos de trabajo que incluyan 
al personal técnico de la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias (DGE) para el 
desarrollo e implantación de los planes de protec-
ción civil. Asimismo, garantizar la participación 
de los técnicos y técnicas responsables de la DGE 
de la Comunidad de Madrid de la adopción de 
las recomendaciones generadas en el Mecanismo 
Europeo de Protección Civil.

173. Plan de divulgación y extensión de la 
corresponsabilidad en materia de protección civil 
impulsando políticas de regulación del voluntaria-
do, de modo que se garantice la imposibilidad de 
su uso sustitutorio en la contratación laboral.

2.10  
Justicia
La Justicia ha sido el servicio público más olvidado 
por los Gobiernos del Partido Popular. La Comunidad 
de Madrid sufre una profunda saturación en sus órganos 
judiciales mientras las Administraciones han dedicado sus 
recursos a obras faraónicas, como la Ciudad de la Justicia, 
que han demostrado no ser otra cosa que un pelotazo 
urbanístico para llenar unos cuantos bolsillos.

Quien más ha padecido la dejadez del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid han sido los ciudadanos y ciuda-
danas y los profesionales de la justicia. Unas plantillas 
muy inferiores a las necesidades del servicio han 
descansado sobre sus espaldas la responsabilidad de 
sacar adelante la justicia. Los y las profesionales de la 
justicia gratuita tienen asignadas unas retribuciones que 
datan de 2003, después del recorte del 20 %, que solo se 
recuperó la pasada legislatura.

Necesitamos una justicia rápida, que ofrezca confianza a los 
ciudadanos y a las ciudadanas, y cuyos profesionales desem-
peñen su labor en condiciones dignas. La justicia tiene que 
dejar de ser la gran olvidada de la Comunidad de Madrid:

174.Recuperar el poder adquisitivo de los bare-
mos de los profesionales del turno de oficio, 
estableciendo por ley una actualización de los 
mismos de acuerdo al IPC.

175. Aprobar una Ley reguladora de los 
Servicios de Orientación Jurídica y Procesal de 
la Comunidad de Madrid, fijando la existencia de 
dichos servicios como un derecho de los ciudada-
nos y las ciudadanas, financiado obligatoriamente 
con fondos públicos y dignificando las condicio-
nes laborales de sus profesionales.

176. Reformar la Ley de Víctimas del Terrorismo 
de la Comunidad de Madrid para eliminar el requi-
sito del empadronamiento y poder tener acceso 
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a la protección que proporciona e incluir en su 
ámbito de aplicación a las víctimas de delitos de 
odio ideológico, racismo, xenofobia y aporofobia.

177. Realizar un plan de infraestructuras judicia-
les para la Comunidad de Madrid que afecte a los 
21 partidos judiciales llevando a cabo las medidas 
postergadas por el Partido Popular. 

178. Incrementar el número de trabajadores y 
trabajadoras de la Administración de Justicia de 
la Comunidad de Madrid hasta cubrir las necesi-
dades que tiene la justicia madrileña, de acuerdo 
con las memorias del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad de Madrid, incluida la creación 
de nuevos órganos judiciales.

179. Garantizaremos el Desarrollo de la acti-
vidad  del Instituto de Medicina Legal de la 
Comunidad de Madrid, desde el acuerdo con los 
profesionales de ese ámbito.

180.Aprobar una ley autonómica para regular 
la designación de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid 
por parte de la Asamblea de Madrid, para que 
este se realice mediante un concurso de méritos 
al que puedan presentarse todos los profesionales 
del derecho que cumplan los requisitos necesarios, 
sin que los partidos políticos sean determinantes 
en la composición de los órganos judiciales.

181.  Promover un acuerdo con los agentes 
sociales de la Comunidad de Madrid con la fina-
lidad de establecer procedimientos de arbitraje 
potestativo para los trabajadores y trabajadoras 
en los procedimientos individuales del ámbito 
social, con objeto de reducir la carga de trabajo 
de los juzgados de lo Social. Elaborar un protocolo 
de actuación para la Abogacía de la Comunidad 
de Madrid que busque disminuir la litigiosidad en 
el ámbito contencioso-administrativo mediante la 
búsqueda de conformidades.

182. Garantizar el funcionamiento de los equi-
pos psicosociales de guardia en los juzgados de 
Violencia Contra la Mujer.

2.11  
Deporte
Estas elecciones han marcado un nuevo fracaso de las 
políticas de la derecha precisamente en una etapa de 
nuestra historia que será recordada por la Pandemia y por 
cómo golpeó especialmente a la Comunidad de Madrid 
por la inoperancia del gobierno. La Pandemia ha afectado 
todos los sectores pero el sector del deporte sobrema-
nera desapareciendo prácticamente el 95% de los eventos 
deportivos, igualmente las competiciones o ligas no 
profesionales, el 90% de las actividades extraescolares, 
de las licencias federativas según deportes y desaparición 
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de miles de autónomos y pequeñas empresas, el impacto 
en el empleo deportivo podría suponer una pérdida de 
entre 31.000 y 42.000 puestos de trabajo. Las cifras 
totales y porcentaje de pérdidas estimadas derivadas 
de los efectos de interrupción de la actividad para los 
agentes del ecosistema deportivo español por la crisis 
del COVID19 se localizan en un 38,5% para el ejercicio 
del 2020, con un importe aproximado de 4.616 millones 
de euros. La imposibilidad de realizar deporte al aire 
libre durante meses y con confinamientos completos 
o parciales que han provocado en el conjunto de la 
sociedad y sus ciudadanos que el estado de salud tanto 
físico como psicológico estén muy afectados. Por tanto, 
nos encontramos en un escenario de reconstrucción y 
activación de todo el sector lo que podemos aprovechar 
para además incidir no solo en las políticas que nuestra 
sociedad demanda desde hace años de igualdad, inclu-
sión, feminismo, ecología sino también en impulsar la 
innovación, la digitalización y democratización y la soste-
nibilidad en el deporte. 

Es por ello, que hoy más que nunca, necesitamos tener 
presente la Carta Internacional de la Educación Física y 
el Deporte,  1978, que declara que una de las condiciones 
esenciales del ejercicio efectivo de los derechos humanos 
depende de la posibilidad brindada, a todos y a cada 
uno, de desarrollar y preservar libremente sus facultades 
físicas, intelectuales y morales y que, en consecuencia, 
se debería dar y garantizar a todas las personas la posi-
bilidad de acceder a la educación física y al deporte. 
Texto muy similar a lo que dice nuestra constitución en 

el art.43.3. Sin olvidar que la Comisión Europea, en el 
Libro Blanco sobre el Deporte del 2007, señalaba que el 
deporte contribuye en gran medida a la cohesión econó-
mica y social y a lograr sociedades mejores.

Por todo lo anterior, en UNIDAS PODEMOS creemos en 
un deporte para todos y todas, entendiendo deporte 
como el conjunto de actividad física, educación física 
y actividad deportiva o de competición ya que en la 
actualidad no solo es un derecho de los ciudadanos sino 
también nuestro mayor aliado más rentable y eficiente 
contra los efectos tanto físicos como psicológicos de 
la pandemia. Todos los estudios que se han realizado 
durante la pandemia no han hecho más que señalar que 
el deporte es un elemento protector frente al virus del 
SARS-COVID2. No obstante, sería un reduccionismo 
atender únicamente al COVID porque bien es cierto que 
ya teníamos un escenario malo, muy malo con unas tasas 
inasumibles y de las más altas de la OCDE, sobre todo en 
la infancia, de sedentarismo, sobrepeso y enfermedades 
derivadas que nos obligaban como sociedad a replantear 
el protagonismo del deporte en nuestra sociedad.

No podemos olvidar que el deporte es un 3,5% - 3,8% 
del PIB de este país por lo que es un sector estratégico 
máxime en estos momentos que además de la situación 
de pandemia nos toca corregir años de políticas nefastas 
o directamente inexistentes que han provocado grandes 
desequilibrios y discriminación territorial en nuestra 
región. En definitiva, el deporte puede mostrarse como 
elemento fundamental en los próximos años no solo en 
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el día a día de los ciudadanos que los hará más sanos y 
con mayores índices de bienestar sino también como un 
promotor de empleo de calidad y con valor añadido que 
sin duda tiene el deporte de Madrid para los madrileños 
sino también para España y porque no que podemos 
exportar para Europa y el mundo. Actualmente, el sector 
del deporte está ligado a la innovación y como no podía 
ser de otra manera a la digitalización y sostenibilidad 
impulsándolo de una manera que no se había visto en 
años y décadas anteriores. Es por ello, que tenemos la 
obligación hacer que confluya y redunde en un deporte y 
una sociedad más democrática, más feminista, más ecolo-
gista, más justa, inclusiva y actual en consonancia con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

183. Deporte como Salud, bienestar y calidad de 
vida: Impulsaremos y Potenciaremos las interrelacio-
nes así como la colaboración entre la sanidad pública, 
Asuntos sociales  y el deporte para que el ejercicio físi-
co pueda utilizarse como una herramienta de promo-
ción de salud  y generar hábitos vitales saludables 
desde la atención temprana a través de programas y 
proyectos conjuntos. En este sentido, habilitaremos los 
medios necesarios para que los profesionales sanita-
rios puedan derivar a sus pacientes a programas de 
actividad física saludable dirigidos por profesionales 
de la actividad física y el deporte.

184. Crearemos nuevos programas de promoción 
de la actividad física, deporte y calidad de vida 
poblacional para la ciudadanía, y revisaremos los 

programas existentes con el fin de que se adapten 
a las recomendaciones de los organismos interna-
cionales para cada grupo de edad y tipología pobla-
cional y según lo establecido por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en 2010, que recomien-
da prestar especial atención a las edades tempra-
nas y al envejecimiento activo.

185. Diseñaremos y coordinaremos programas 
deportivos de integración social: destinado a  
personas inmigrantes o en riesgo de exclusión social 
en los principales núcleos urbanos residenciales.

186. Fomento del deporte base en núcleos 
menores de 10.000 habitantes. Aumento de las 
subvenciones para inversiones en instalaciones 
deportivas y programas deportivos saludables. 
Colaboración con Ayuntamientos para crear progra-
mas de envejecimiento activo mediante el deporte.

187. Desarrollo de un Plan de Reactivación de la 
actividad deportiva tanto de base como de compe-
tición o federada haciendo especial hincapié en el 
desarrollo de medidas, proyectos y actividades que 
mejoren la inclusión, la igualdad y la mejora de los 
desequilibrios que posee nuestra región en el depor-
te. Teniendo en cuenta los recursos actuales y estado 
de los mismos tras el COVID-19: Federaciones depor-
tivas, tejido asociativo, deporte no federado, etc.
Continuaremos con la eliminación de barreras arqui-
tectónicas en las instalaciones deportivas así como 
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apoyar a los municipios con la rehabilitación de las 
instalaciones dañadas por la borrasca Filomena. 

188. Promoción del deporte femenino y del 
deporte inclusivo como vías para eliminar 
desigualdades de género, de edad, de origen o de 
situación económica en la práctica deportiva. 
Creación e implantación de un sistema de sancio-
nes positivas para aquellas federaciones o clubes 
deportivos que creen e implementen planes de 
igualdad de género en sus ámbitos de actuación.

189. Acceso garantizado al deporte. Lucharemos 
por aumentar la inversión y se destinará a todos los 
niveles. Promocionaremos el deporte no competi-
tivo en niños y mayores. Fomentaremos el aprove-
chamiento de todos aquellos espacios públicos que 
sean posibles para la práctica físico-deportiva no 
reglada. Potenciaremos el uso lúdico del deporte y 
el deporte competitivo no de élite en adultos.

190. Control y democratización de las federa-
ciones deportivas. Estableceremos mecanismos 
de control institucional de las federaciones depor-
tivas. Garantizaremos un funcionamiento demo-
crático y un reparto justo de los recursos.

191.  Nueva Ley del Deporte, para que se recoja 
como derecho y se incluya el establecimiento de un 
Consejo del Deporte que integre los distintos ámbitos.

192. Ley de Mecenazgo deportivo de la 
Comunidad de Madrid que sirva para abordar 
los retos presentes y futuros de nuestra región 
en materia de Deporte federado, no federado, 
Inclusivo, de Base y municipal.

193.  Plan de Sostenibilidad de las instalaciones 
deportivas de la región para que sean energética-
mente sostenibles y autosuficientes, garantizando 
la implantación de energías renovables para el 
calentamiento de agua caliente. Promover el uso 
de materiales deportivos de bajo impacto ambien-
tal y códigos de buenas prácticas medioambienta-
les en los servicios e instalaciones deportivas, las 
federaciones y los clubes.

194.  Circulación de bicicletas. Solicitaremos la 
modificación de la actual Ley de Tráfico para que 
contemple la preferencia de los ciclistas en la vía 
pública. Impulsaremos campañas de concien-
ciación social en el ámbito de la seguridad vial, 
proporcionando mayores condiciones de seguri-
dad y disfrute de la práctica del ciclismo deportivo 
en la Comunidad de Madrid.

195. Innovación y digitalización. Creación de 
HUB de Innovación, digitalización y sostenibi-
lidad en el Deporte. Qué impulse y potencie el 
sector deportivo, genere valor añadido, patentes 
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y que impulse las interacciones de desarrollo 
entre los agentes de la región como son las insti-
tuciones público-privadas y las empresas y los 
ciudadanos-deportistas.

196.  Creación de un área de desarrollo, cola-
boración y apoyo e internacionalización en la 
Dirección General de Deportes de la Comunidad 
de Madrid que apoye y desarrolle las iniciativas de 
jóvenes emprendedores y emprendedoras, coope-
rativas y pequeñas/medianas empresas con el fin 
de crear empleo de calidad, valor añadido y dife-
rencial en el Sector.
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FEMINISMOS
El feminismo pone la vida en el centro. El feminismo 
declara que todas las vidas valen lo mismo y todas 
merecen ser vividas. Y para eso es necesario un diseño 
social completamente diferente y alejado de las coor-
denadas neoliberales. «Poner la vida en el centro» no es 
una frase hecha para usar como un comodín en cualquier 
situación; poner la vida en el centro es defender el bien-
estar para todas y todos; defender los servicios públicos, 
defender los derechos sociales y económicos. Poner la 
vida en el centro es alejarse de las lógicas neoliberales de 
la autoexplotación y de la disponibilidad permanente a la 
empresa. Y, en el caso de las mujeres, poner la vida en el 
centro es decir que las mujeres no existen para nadie, sino 
para sí mismas, y que tienen derecho a tener vidas libres 
de violencia.

Con la crisis sanitaria y las crisis social y económica 
posteriores se ha puesto más de relieve, si cabe, que 
somos las mujeres las que hemos estado en la primera 
línea contra la pandemia en los hospitales, cuidando a 
las personas mayores, dependientes o con discapacidad, 
como trabajadoras sociales, de empleadas domés-
ticas, de cajeras. En definitiva, que los trabajos que la 
sociedad infravaloraba se han convertido en esenciales 
porque son esos trabajos esenciales los que sostienen la 
vida.
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En la Comunidad de Madrid, después de décadas de 
Gobiernos conservadores se han aprobado algunas 
leyes que se dicen feministas, pero todas aquellas que 
suponen enfrentarse a los sectores más conservadores 
no se han puesto en práctica, como las leyes LGTBI, y 
otras simplemente se han dejado vacías de presupuesto. 
La Comunidad de Madrid es la comunidad más rica de 
España, y es también una de las más desiguales.
La pobreza se ha instalado en esta comunidad y tiene 
rostro de mujer, y eso se hace evidente en lo que respecta 
a salarios, desempleo, monomarentalidad, pensiones, 
brecha salarial o dificultad en acceso a la vivienda. 
Combatir esta situación implica cambios legislativos, 
económicos, sociales y culturales de primer orden. 
Hablamos de construir otro mundo posible y más justo.

3.1  
Feminismo

1. Creación de una Consejería de Políticas 
Feministas para planificar, coordinar y ejecutar 
todas las políticas de igualdad y transversali-
zar esa mirada feminista en todas las políticas 
públicas.

2. Reforma del Consejo de la Mujer para conver-
tirlo en un organismo realmente consultivo para 
las organizaciones feministas, incluidas aquellas no 
formales. 

3. Participación directa y vinculante del Consejo 
Autonómico de la Mujer en los programas, planes 
y proyectos de ámbito autonómico dirigidos a 
mujeres y en los Consejos de Radio y Televisión 
autonómicos.

4. Garantizar el derecho al aborto en la  
sanidad pública. 

5. Garantizar el acceso de todas las mujeres a 
todos los métodos anticonceptivos: preservati-
vos, diafragma (DIU) y anticonceptivos de última 
generación. Asimismo, garantizaremos el abasteci-
miento de la píldora contraceptiva de emergencia 
en todos los centros de atención primaria y de 
urgencias.

6. Garantizar el acceso a las técnicas de fecunda-
ción in vitro en la sanidad pública.

7. Creación de centros de crisis para la violencia 
sexual, un centro de emergencia, abierto las 24 
horas los 365 días del año y con atención tele-
fónica. Abrir más centros de atención semejantes 
al Centro de Atención Integral a Mujeres Víctimas 
de Violencia Sexual (CIMASCAM) por toda la 
comunidad, teniendo en cuenta que el Convenio 
de Estambul fija la ratio de uno por cada 200.000 
habitantes. 
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Y en cualquier caso, todos los municipios que 
tengan más de 50.000 habitantes deberán tener 
un centro de crisis de violencia sexual abierto las 
24 horas del día en su propio municipio.

8. Establecer criterios homogéneos en toda la 
Comunidad de Madrid para un protocolo contra la 
violencia sexual, donde haya garantía de la custo-
dia de la prueba en todos los hospitales públicos.

9. Hacer efectivo el Pacto de Estado para aumen-
tar las competencias en materia de violencias 
machistas a las Entidades Locales. Complementar 
los fondos estatales con fondos autonómicos incre-
mentando en 50 % las cuantías que aporta presu-
puestariamente el gobierno progresista.

10. Modificar el artículo 2 de la Ley de Violencia 
de Género de la Comunidad de Madrid para que 
se adecue al Convenio de Estambul. 

11.  Introducir en la Ley madrileña Contra la 
Violencia de Género el no reconocimiento del 
síndrome de alienación parental (SAP). Se desa-
rrollará un plan de intervención con niños y niñas 
expuestos a violencias machistas. 

12. Introducir en la Ley madrileña Contra la 
Violencia de Género los conceptos de violencia 
digital, política, institucional y obstétrica como 
formas de violencias machistas.

13. Garantizar el derecho a la reparación del que 
habla el Convenio de Estambul para las víctimas 
de la violencia de género: reparación, restitu-
ción, rehabilitación y garantía de no repetición. 
Alternativa habitacional para mujeres víctimas 
de violencias machistas, con especial atención a 
aquellas con diversidad funcional, y renta de al 
menos un salario mínimo interprofesional (SMI).

14.  Garantizar la protección de datos y trabajos 
de todas las personas que pueden realizar infor-
mes de título habilitante para mujeres víctimas 
de violencias machistas.

15. Cláusula social en los contratos públicos 
donde se garantice que la Administración no 
contratará con empresas en las que haya segrega-
ción ocupacional, precariedad femenina, brecha 
salarial o que vulneren los derechos humanos.

16. Programas integrales de actuación dirigidos a 
mujeres que ejercen la prostitución. Dichas actua-
ciones en ningún caso favorecerán ni legitimarán a 
los que comercian y se lucran (proxenetas, trafican-
tes...) con los cuerpos y las vidas de las mujeres.

17. Rechazar ferias internacionales y otros tipos 
de promoción de una práctica ilegal como es la 
gestación por sustitución.
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18. Asignar el 5 % del total del presupuesto autonó-
mico a políticas específicas para mujeres, fijado de 
manera trasversal en todos los programas e inversio-
nes, en desarrollo efectivo de la Ley de Igualdad.

19. Reconocer la titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias para las mujeres rurales. 
Somos una de las pocas comunidades que aún no 
lo ha hecho.

20. Realizar anualmente campañas contra la 
violencia sexual. Trabajar y poner recursos especí-
ficos para la prevención de este tipo de violencia.

21. Plan integral de integración y apoyo a las 
mujeres migrantes con medidas específicas de 
apoyo y asistencia legal para las trabajadoras 
domésticas y trabajadoras de cuidados, tanto 
en los centros públicos como en los privados y 
concertados (ayuda a domicilio, teleasistencia, 
escuelas infantiles, residencias, etc.).

22. Ley de Familias Monomarentales y 
Monoparentales que incluya medidas de apoyo 
a estas familias: flexibilidad horaria, adopción de 
una definición que les dé seguridad jurídica, mayor 
número de permisos retribuidos.

23.  Que la formación en género, diversidad, racismo 
y xenofobia se incluya en los temarios y las pruebas 

de acceso y las oposiciones a las Administraciones 
Públicas. Además, realizar formación específica y 
continua para todas las personas trabajadoras de la 
Administración Pública.

24. Garantizar la formación en temas de igual-
dad y violencia de género a los operadores 
jurídicos, turno de oficio, policía, trabajadoras 
sociales, psicólogas y psicólogos, educadores y 
educadoras, personal sanitario, desde un enfoque 
interseccional e intercultural.

25. Formación reglada en feminismo que esté 
contemplada en el currículo escolar integral, libre 
de estereotipos sexistas, racistas y LGTBIfóbicos. 
Que pueda educar en la diversidad, muestre las 
diversas formas de vivir la sexualidad, las identi-
dades o expresiones de género que existen, que 
promueva el placer y el autoconocimiento de 
nuestros cuerpos. Una educación pública y laica 
que transversalice la perspectiva de género, anti-
rracista y antixenófoba en todas las disciplinas. 
Estableceremos una asignatura de Feminismos 
que garantice la educación en valores de igual-
dad y que favorezca la libertad afectivo-sexual.

26.  Acabar con las esterilizaciones forzosas y con 
los abortos forzosos para mujeres con diversidad 
funcional. Planes específicos para que aquellas 
que quieran ser madres puedan tener los recursos 
suficientes para ello.
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27. Realizar un estudio sobre las mujeres sin 
hogar, porque tienen necesidades específicas a las 
que hay que poner recursos y voluntad política.

28. Realizar una Ley Integral de Trata de la 
Comunidad de Madrid, contando con las organiza-
ciones que trabajan en esta materia, como la Red 
de atención integral para la violencia de género.

29. Garantizar una alternativa habitacional para 
mujeres víctimas de violencias machistas sin 
necesidad de denuncia.

30. Implementar políticas públicas de desincenti-
vación de la demanda de la prostitución en aplica-
ción de la resolución del parlamento europeo de 
21 de enero de 2021 sobre la Estrategia de la Unión 
sobre la Igualdad de Género.

30.  Impulsar desde la Comunidad de Madrid un 
programa de investigación sobre enfermedades 
laborales propias de las profesiones feminizadas, 
con el objetivo de identificarlas y catalogarlas para 
contribuir a su prevención.

Asimismo formación en género a las psicólogas y 
psicólogas para estudiar las enfermedades propias 
de las mujeres.

31. Derecho de las mujeres a tener acceso, parti-
cipar y contribuir a todos los aspectos de la vida 
cultural. Ello comprende el derecho de las mujeres 
a participar activamente en la identificación e inter-
pretación del hecho cultural., así como a la produc-
ción cultural desde una perspectiva de género.

32. Informar a diferentes instituciones y Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, a nivel auto-
nómico, que atienden a víctimas de violencia 
machista de la existencia del programa VioPet, 
que actualmente está coordinado y da cobertura a 
nivel estatal. Protocolorizar este tipo de interven-
ción y conseguir la implementación directa en la 
Comunidad de Madrid.

33. Estableceremos la gratuidad de todos los 
artículos de higiene femenina y los anticoncepti-
vos para las mujeres.

34. Proponemos establecer una renta social 
para las trabajadoras del hogar en situación de 
desempleo o de infraempleo. La cuantía de esta 
renta social será del 70% de la base reguladora 
que estuviese percibiendo la trabajadora antes 
de quedar en situación de desempleo, fijando un 
mínimo de la prestación de 500€.
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3.2  
LGTBI
La Comunidad de Madrid es la capital del Orgullo LGTBI 
en el Estado español que se celebra en la ciudad de 
Madrid y también, a pequeña escala, en varios municipios 
de la comunidad. Durante dichas fechas no tiene lugar 
únicamente un evento festivo, sino la demostración de 
que esta es una comunidad que acepta y valora la diver-
sidad, la libertad y la igualdad de derechos. Los avances 
sociales y legislativos han sido muchos, pero no podemos 
caer en el error de vivir un espejismo. La verdadera igual-
dad social aún está por conquistar. 

En estos últimos años se han aprobado dos leyes muy 
importantes (la Ley de Igualdad de las Personas LGTBI 
y la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid) 
que incluyen todo tipo de medidas destinadas a transfor-
mar la consideración de la diversidad: médicas, cultura-
les, simbólicas, educativas o deportivas. Sin embargo, el 
Gobierno del Partido Popular no ha puesto ninguna de las 
medidas ahí recogidas en vigor. En este momento concre-
to de reacción, la defensa de la diversidad es un baluarte 
de la libertad de todas. Por eso, garantizaremos: 

35. La implementación de ambas leyes junto con 
las organizaciones que forman parte del movi-
miento LGTBI, y formaremos una comisión mixta 
de trabajo con ese objetivo. 

36. Creación de una Dirección General de 
Diversidad que dependa de la Consejería de 
Feminismos.

37. El pleno reconocimiento de los derechos 
sexuales y reproductivos de lesbianas, bisexuales, 
trans y otras personas disidentes sexuales. 

38.  El reconocimiento de la diversidad familiar. 
Protección real de las distintas realidades familia-
res elegidas con libertad. 

39. Los recursos para la detección y prevención 
del virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y 
otras enfermedades de transmisión sexual (ETS; 
así como el suministro de la profilaxis preexposi-
ción (PrEP) en la sanidad pública.

40.  Promoveremos un Acuerdo de Colaboración 
entre Administraciones para garantizar la lucha 
contra las violencias y agresiones que sufren las 
personas LGTBI. Garantizaremos la formación de 
los profesionales de las Fuerzas de Seguridad en 
materia de prevención de la violencia y discrimi-
nación LGTBifóbica, con un horizonte de agre-
siones 0 por motivos de diversidad sexual en la 
Comunidad de Madrid.

41. Desde nuestras competencias en materia de 
sanidad y consumo perseguiremos y sancionare-
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mos la oferta y realización de “terapias” aversivas 
de la orientación o identidad sexual o de género 
de las personas.

42. Realizar una estrategia autonómica para 
personas sin hogar LGTBI.
 
43. Elaboraremos un reglamento contra el bull-
ying orientado a prevenir la violencia en la infancia 
y adolescencia LGTBI.

44.  Garantizaremos la presencia en los currícu-
los educativos de contenidos sobre diversidad 
sexual y de género, impidiendo medidas como 
el llamado “PIN” o “Veto parental” que buscan 
limitar el derecho a la educación y evitar la lucha 
contra la discriminación.



Pag. 171

TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE
La degradación ambiental provocada por nuestro modo 
de vida es un hecho de la máxima gravedad y preocupa-
ción que reclama una actuación de urgencia. Debemos 
asumir la responsabilidad de preservar la Tierra, el único 
planeta que conocemos capaz de albergar vida, en 
condiciones de continuar haciéndolo, de forma que tanto 
nuestra generación como las posteriores sean capaces de 
disfrutar de una vida que merezca la pena ser vivida.
Los enormes impactos causados diariamente, tanto a 
nivel local como a nivel global, requieren de una mirada 
amplia que reformule un modelo productivo y un sistema 
económico depredador de la naturaleza y generador 
de desigualdades sociales. Estas desigualdades se ven 
acrecentadas con la degradación ambiental, pues esta 
tiene un impacto directo sobre la economía, la salud y la 
calidad de vida.

La Comunidad de Madrid, debido a su estructura y a la 
gran aglomeración urbana en la ciudad de Madrid y su 
cinturón metropolitano, representa un modelo claramente 
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insostenible. Al mismo tiempo, es altamente vulnerable 
a fenómenos como el cambio climático, la escasez de 
recursos o el alza en los precios de los suministros ener-
géticos. La región depende en gran parte de recursos 
exteriores, como los alimentos y los productos básicos o 
la energía. Al mismo tiempo, genera una gran cantidad de 
residuos y de contaminación, con alto impacto en la salud 
de las personas y los ecosistemas.

La Comunidad de Madrid tiene el reto de afrontar una 
transición ecológica profunda que garantice una vida digna 
para todas las personas que la habitan, y también para las 
generaciones venideras, que sea justa y solidaria con otras 
regiones y países, que ponga rumbo hacia una economía 
circular, libre de emisiones de CO2 y de emisiones contami-
nantes, y que respete los ciclos naturales.

Para ello, es necesario transformar la manera en que 
consumimos, nos desplazamos o gestionamos nuestros 
residuos. Debemos avanzar hacia una economía que 
premie las actividades que benefician el bien común, 
y que ponga coto a las que lo destruyen. Es necesario 
reconducir un modelo urbanístico basado en la espe-
culación y el enriquecimiento rápido de unos pocos a 
costa del medio natural y del empobrecimiento de las 
mayorías sociales. Es necesario garantizar el acceso a 
los productos y suministros básicos, frente a las grandes 
oligarquías energéticas o a aquellos que pretenden 
privatizar la gestión del agua.

La Comunidad de Madrid cuenta con programas como 
la Estrategia de Gestión Sostenible de Residuos, la 
Estrategia de Calidad del Aire y Cambio Climático o el 
Plan Energético de la Comunidad de Madrid. Incluso 
cuenta con un Plan Estratégico de Movilidad Sostenible 
elaborado por el Consorcio Regional de Transportes. La 
realidad es que todos ellos han servido para bien poco, 
por lo que es necesario revisarlos: los planes, programas y 
normativas, y dotarlos de una mayor ambición.

 
4.1 
Energía y cambio climático
El cambio climático es uno de los retos globales a los 
que debemos hacer frente con urgencia y determinación, 
actuando a nivel local en dos frentes: reduciendo nuestras 
emisiones y poniendo en marcha medidas de adaptación al 
cambio climático que ya está aquí y al que está por llegar.

En línea con los compromisos internacionales y las reco-
mendaciones científicas, nos marcamos como objetivo 
ser neutros en emisiones de CO2 antes de 2040, con 
una reducción mínima del 55 % en 2030.

El sector energético es uno de los mayores emisores, 
pero, además, la Comunidad de Madrid genera en su 
territorio menos del 2 % de la energía que se consume. 
Revisaremos los planes de energía, cambio climático y 
contaminación para establecer un consumo energético 
100 % renovable en 2040.
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Para ello, la Comunidad de Madrid debe potenciar medidas 
de ahorro y eficiencia energética, así como el despliegue 
masivo de las energías renovables, incentivando el auto-
consumo, los proyectos colectivos ciudadanos, y limitando 
las grandes infraestructuras de transporte de energía.

Se debe avanzar en mejorar la eficiencia energética de 
los edificios y apoyar especialmente a los barrios y los 
hogares en situación de mayor vulnerabilidad, luchando 
de esta forma contra la lacra de la pobreza energética:

Plan de Acción por el Clima

1.  Impulsar un Plan de Acción por el Clima para 
descarbonizar la economía en 2040 como tope, 
de acuerdo con las recomendaciones científicas y 
los compromisos internacionales. El plan deberá 
contar con objetivos intermedios de reducción, 
como mínimo del 25 % en 2025, y del 55 % en 
2030, y con un Plan de Adaptación al Cambio 
Climático en la Comunidad de Madrid. Se revisarán 
de forma periódica las actuaciones, los planes y 
los objetivos para que sean acordes a los avan-
ces, datos e informes de la comunidad científica, 
dotándolos de la ambición suficiente para garanti-
zar un futuro digno para todas las personas.

2. Promover, dentro del ámbito competencial de 
la Comunidad de Madrid, una política fiscal que 
incentive las iniciativas, productos o servicios 
bajos en emisiones de carbono.

3. Desarrollar una ley autonómica contra el 
cambio climático.

4. Declarar el estado de emergencia climática en 
la comunidad de Madrid vinculando una serie de 
medidas directas para combatirlo.

Transición energética

5. Impulsaremos la redacción de un Plan 
Energético de la Comunidad de Madrid que prime 
el ahorro y la eficiencia energética con objeti-
vos acordes a las directrices internacionales y la 
implantación de energías renovables de forma 
masiva, fundamentalmente en forma distribuida 
para autoconsumo y facilitando proyectos de 
participación ciudadana, con el objetivo de alcan-
zar un consumo de energía renovable del 50 % 
sobre la energía primaria en 2030, y un sistema 
100 % renovable en 2040.

6. Instaremos a la creación de una Agencia de la 
Energía de la Comunidad de Madrid, con la sufi-
ciente independencia, que proponga programas, 
realice un seguimiento del consumo, elabore guías 
y canalice los fondos y las iniciativas para llevar 
a cabo una verdadera transición energética. La 
Agencia de la Energía deberá regirse por criterios 
de máxima transparencia y participación pública.
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7. Apoyaremos la creación de un Consejo 
Sectorial de la Energía, donde estén representadas 
las principales Administraciones Públicas y los 
grupos de interés, colectivos sociales y asociacio-
nes de consumidores y usuarios, de forma que se 
garantice la efectiva participación pública en el 
sector energético.

8. Impulsaremos la creación de una empresa 
pública de comercialización de energía que 
pueda realizar el suministro a los edificios públi-
cos de la Comunidad de Madrid mediante energía 
certificada 100 % renovable y que asesore a los 
consumidores en materia de ahorro y eficiencia. 
Dicha comercializadora podrá atender también, 
con las limitaciones legales existentes, a familias 
en riesgo de vulnerabilidad, garantizando el efecti-
vo derecho de acceso a la energía.

9. Se desarrollará una Ley de Sostenibilidad 
Energética.

Edificios públicos

10. Promoveremos programas de ahorro y 
eficiencia mediante cambios de hábitos en los 
edificios públicos, generando sinergias y promo-
viendo una cultura de consumo responsable de 
los recursos entre las personas usuarias de dichos 
recursos, tanto en edificios de uso administrativo 
como educativo, residencial, sanitario o educativo.

11.  Impulsaremos la realización de un Inventario 
Público de Edificios e Instalaciones de la 
Comunidad de Madrid en el que se detallen los 
aspectos relevantes a tener en cuenta para priorizar 
actuaciones, se den datos transparentes sobre sus 
consumos energéticos y los costes asociados, y se 
visibilicen la evolución del consumo, el coste y las 
emisiones asociadas. Dicho plan dirigirá las accio-
nes en cuanto a aislamiento térmico, sustitución de 
ventanas y puertas, calderas e instalaciones, y prio-
rizará sobre los edificios en peores condiciones y 
que más se utilizan, como pueden ser los colegios, 
institutos, residencias o centros sanitarios.

12.  Favoreceremos la instalación de energías 
renovables en todos los edificios públicos, y de 
forma prioritaria en colegios e institutos por su 
papel educativo, así como en vivienda social como 
forma de lucha contra la pobreza energética, con 
el objetivo de lograr edificios y barrios autosufi-
cientes energéticamente.

Vivienda y servicios

13.  Promoveremos una legislación que garantice 
la información y la transparencia en el sector, 
frente a los abusos y engaños que existen en la 
actualidad por parte de algunas de las empresas 
comercializadoras.
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14.  Aprobaremos una Ley contra la Pobreza 
Energética que garantice una protección eficaz 
de las personas y hogares en situación de vulne-
rabilidad frente al corte de suministro por impago 
involuntario, y que asegure el suministro de un 
mínimo vital de energía para todas las personas. 
Para ello, las empresas suministradoras no podrán 
interrumpir el servicio de electricidad o gas en los 
hogares en situación de vulnerabilidad y que están 
siendo atendidos por los servicios sociales compe-
tentes sin una autorización de estos, y en aquellos 
que no están atendidos, sin una valoración previa 
de los servicios sociales.

15. Promoveremos un Plan de Sustitución del 
100% de las Calderas de Carbón y sustitución 
gradual del resto de calderas de combustibles 
contaminantes por sistemas más limpios, eficien-
tes y sostenibles.

16. Impulsaremos un Plan Regional de 
Rehabilitación Integral de Edificios, que inclu-
ya la rehabilitación energética, así como de 
Regeneración Urbana en la Comunidad de Madrid, 
en línea con la Ley 8/2013, de rehabilitación, rege-
neración y renovación urbanas, refundida en la Ley 
de Suelo, y atendiendo de forma prioritaria a los 
barrios y edificios de mayor antigüedad y vulne-
rabilidad, priorizando ayudas por vivienda y renta 
enfocado a las familias más vulnerables.

17.  Lanzaremos líneas de ayudas y subvencio-
nes para el fomento del ahorro, la eficiencia y la 
implantación de renovables, especialmente en 
las modalidades de autoconsumo y de comunida-
des renovables, de forma sostenida en el tiempo y 
fomentando la simplificación de trámites adminis-
trativos, priorizando las instalaciones en azoteas, 
tejados y cubiertas.

4.2  
Urbanismo y territorio

La ordenación del territorio y la urbanística son dos 
herramientas esenciales para solventar los principales 
problemas que hoy en día afectan a la Comunidad de 
Madrid, tanto por su capacidad para ordenar la transición 
ecológica como por su virtualidad como instrumento 
para llevar la justicia social a nuestros pueblos y ciudades 
mediante una distribución equitativa de servicios, infraes-
tructuras y bienestar social.

En el primer aspecto, debemos detener la antropización de 
nuestros espacios naturales. Para ello, deben establecerse 
reglas claras que limiten los usos agresivos sobre estos 
suelos, acabando así con las dos décadas y media de espe-
culación y desregulación territorial que han implantado los 
Gobiernos del Partido Popular en la región.

 



Pag. 181Pag. 180

Como instrumento para alcanzar la cohesión social, es 
necesario que el urbanismo despliegue toda su pote-
cialidad para equilibrar el territorio. Nuestros pueblos y 
ciudades deben proporcionar a sus habitantes la posibilidad 
de desarrollarse en condiciones de igualdad, impidiendo no 
solo que se agraven los tradicionales desequilibrios norte-sur 
de la región, sino también asumiendo como prioridad la 
necesidad de asegurar que el medio urbano proporcione a 
sus habitantes el acceso a todos los servicios e infraestruc-
turas independientemente del nivel de renta o de cualquier 
otra circunstancia:

18.  Elaboración, a través de un proceso consul-
tivo y participativo reglado, de una Estrategia 
Regional del Suelo (ERS), basada en criterios de 
lucha contra el cambio climático y la despoblación 
rural y de búsqueda de la cohesión social.

19.  Suspensión, durante el plazo de elaboración 
de la ERS y hasta que se acredite su coherencia 
con la misma, de todos los planes urbanísticos 
actualmente en tramitación que pretendan orde-
nar el suelo en la Comunidad de Madrid en una 
cantidad superior a 150 ha, y que al mismo tiem-
po incrementen edificabilidad, de cualquier tipo. 
Impedir por tanto desarrollos como Madrid Nuevo 
Norte, los Desarrollos del Sureste o Los Carriles de 
carácter netamente especulativo y que desequi-
librarán aún más nuestro territorio y aumentarán 
la brecha norte-sur que asola  nuestros pueblos y 
ciudades. Se impedirá que estas operaciones se 

desarrollen con ayudas de las Administraciones 
Públicas. Las ayudas públicas, ya sean a través 
de subvenciones o regalando suelo público del 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(Adif), deben emplearse exclusivamente para que 
los servicios que ofrece la ciudad lleguen a quie-
nes más los necesitan, y no al BBVA.

20.  Elaboración, a través de un proceso consulti-
vo y participativo reglado y previo diagnóstico de 
la situación de partida, de una nueva Ley de Suelo, 
coordinada con la European Respiratory Society 
(ERS), que establezca las bases para la transición 
ecológica de la región, con criterios de sostni-
bilidad, plena accesibilidad y cohesión social. 
Todo ello tras la derogación de la Ley del Suelo 
de Isabel Díaz Ayuso, aprobada fraudulentamente 
en la Asamblea de Madrid y que beneficia a los 
especuladores.

21.  Desclasificación inmediata de las 191.192,92 
hectáreas de suelo urbanizable no sectorizado con 
que cuenta la Comunidad de Madrid, mediante la 
modificación de la disposición transitoria primera 
de la vigente Ley 9/2001, de la Comunidad.

22.  Apoyo a los Ayuntamientos de la región 
mediante la elaboración de un censo de viviendas 
vacías y otro de las redes de sistemas locales, 
generales y supramunicipales de la Comunidad de 
Madrid que posibilite a los municipios dimensionar 
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sus planeamientos conforme a las necesidades 
reales de cada población.

23.  Creación de un cuerpo unificado de inspec-
tores urbanísticos y ambientales —con una 
adecuada dotación de medios personales y técni-
cos— que desarrollen su labor de forma coordina-
da con la Fiscalía de Medio Ambiente y Urbanismo 
de la Comunidad de Madrid.

24. Dotación presupuestaria adecuada para 
garantizar la ejecución del Pacto por la Cañada 
Real Galiana y la integración en el ámbito de un 
trazado alternativo que dé continuidad a la vía 
pecuaria. Se revisarán los procedimientos partici-
pativos que se están llevando a cabo actualmente 
con objeto de garantizar la participación demo-
crática efectiva de todas las asociaciones veci-
nales afectadas y que sus demandas puedan ser 
adecuadamente visibilizadas y analizadas.

25.  Derogaremos la actual ley del suelo redactada 
por las promotoras inmobiliarias y desarrollaremos 
una nueva ley del suelo contando con el conjunto 
de la sociedad civil, principalmente la FRAVM, 
asociaciones ecologistas, colegio de arquitectos 
asociaciones patrimoniales etc. Paralizaremos de 
inmediato la Operación Chamartín

26.  Realizar actuaciones ambiciosas de regenera-
ción urbana del Sureste, desde el final de Madrid 

Río hasta Perales del Río, minimizando los impac-
tos de las barreras infraestructurales existentes y 
de otros impactos ambientales causados por la 
depuración de aguas. 

4.3
Entorno rural
De los 179 municipios que hay en la Comunidad de Madrid, 
98 cuentan con menos de cinco mil habitantes y 28 con 
menos de quinientos. El área metropolitana genera influen-
cias relevantes en el empleo, la distribución de recursos 
o las presiones urbanísticas y de actividades. Los muni-
cipios rurales menos poblados tienen gran dependencia 
de la capital a pesar de sus propios ritmos e idiosincrasia 
y, aunque algunos comparten problemas con otras zonas 
rurales, su proximidad a la capital los diferencia.

Frente a la presión que sufren, se debe favorecer su inte-
gración y valorar la riqueza de los entornos en los que se 
encuentran, en especial su misión como preservadores 
de biodiversidad, actividades primarias y conservación 
de la naturaleza.

La ordenación del territorio y la política urbanística son 
esenciales para dignificar y resignificar un mundo rural 
que la especulación y desregulación territorial ha dete-
riorado, y lograr la debida cohesión social y equilibrio 
territorial, reconociendo a sus habitantes el derecho a 
acceder a un desarrollo en condiciones de igualdad y 
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articulando su acceso a los servicios e infraestructuras:

27.  Desarrollar un Plan de Desarrollo Local 
Sostenible en pequeños municipios, relacionado 
con el empleo y el uso racional del territorio y del 
patrimonio histórico y natural.

28.  Poner en marcha un Plan de Apoyo al Sector 
Primario, apostando por prácticas de gestión 
sostenibles como la ganadería extensiva, la agri-
cultura y ganadería ecológicas, la silvicultura y 
el aprovechamiento y los usos forestales locales, 
compatibles con la conservación natural, como es 
la explotación resinera o micológica.

29.  Promover el comercio y el aprovechamiento 
local de los recursos generados, impulsando en 
especial una alimentación de alimentos ecológi-
cos, locales y de temporada, generando etiquetas, 
marcas y certificados de calidad para los produc-
tos de la Comunidad de Madrid.

30.  Impulsar planes preventivos contra los incen-
dios en los municipios en zonas de alto riesgo, en 
cumplimiento de la Ley de Montes, potenciando 
actividades generadoras de tejido social y económico 
local, así como planes de emergencia ante incendios, 
dotando de recursos suficientes a los municipios.

31.  Ampliar los servicios, recursos e infraestruc-
turas de las mancomunidades para ofrecer acceso 

a servicios culturales, educativos, sanitarios y al 
abastecimiento de los bienes que aseguren cali-
dad de vida, previendo el asesoramiento para el 
desarrollo del asociacionismo en un arco no supe-
rior a 15 km.

32.  Apoyar con ayudas públicas la recuperación 
de saberes tradicionales, patrimonio cultural 
clave para ofrecer una transición a una economía 
productiva sostenible.

33.  Desarrollar espacios formativos con ayudas 
públicas para poner en valor estrategias de econo-
mía circular propia del mundo rural, para empode-
rar y atraer a una nueva población.

34.  Desarrollar una Administración local que resuel-
va las necesidades burocráticas, digitales, financieras 
y de seguridad en un arco no superior a 15 km.

35.  Realizar planes especiales de empleo que 
corrijan y eviten un acceso desigual entre hombres 
y mujeres a actividades remuneradas para facilitar 
su autonomía y conciliación.

36.  Garantizar el acceso a Internet de banda ancha 
a un costo razonable en cualquier núcleo habitado.

37.  Crear unidades que se desplacen semanal-
mente para ofrecer servicios diversos específicos 
en un arco no superior a 15 km.
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4.4  
Movilidad y transporte, hacia 
una movilidad sostenible y 
con perspectiva de género
El transporte de personas y mercancías es uno de los 
sectores que mayores emisiones, contaminación e impacto 
ambiental generan en las sociedades industrializadas. El 
fomento de la movilidad por carretera tiene unas conse-
cuencias ambientales y sobre la salud pública de primer 
orden debido a la contaminación atmosférica que sufre 
el área metropolitana de Madrid y sus alrededores. A la 
contaminación atmosférica hay que sumar los accidentes, la 
fragmentación del territorio debido a las infraestructuras de 
transporte o la pérdida de tiempo productivo y de ocio 
debido al tiempo de viaje.

La crisis ha servido de excusa para reducir los servicios 
prestados por el transporte público, a lo que se suman 
la falta de aparcamientos disuasorios, la falta de una buena 
conexión con estaciones de Cercanías o los problemas de 
accesibilidad en numerosos puntos de la red. El sistema de 
transporte público de Madrid, pionero en su momento, se 
ha quedado estancado, y requiere de una remodelación 
urgente, en línea con las mejores estrategias a nivel mundial.
Urge, además, el fomento de alternativas a la movilidad 
motorizada avanzando hacia un transporte con cero 
emisiones, ya sea electrificándolo o incluyendo otros vehí-
culos no contaminantes como el vehículo de hidrógeno, la 

promoción del teletrabajo, el consumo y ocio locales y 
la electrificación del transporte. En definitiva, una trans-
formación en movilidad que garantice la salud de las 
personas que habitan en el área metropolitana de Madrid:

38.  Promover un Plan de Movilidad Sostenible 
en la Comunidad de Madrid, con objetivos cuan-
titativos de reducción de la movilidad en vehículo 
privado y la promoción del transporte no motori-
zado y del transporte público de calidad, accesible 
y a costes asequibles a toda la población.

39.  Crear una Red de Aparcamientos Disuasorios en 
los principales nudos de la red de transporte público, 
intercambiadores y estaciones de Metro y Cercanías, 
incluyendo aparcamientos seguros para bicicletas.

40.  Impulsar el estudio de las modificaciones 
necesarias en la red de transporte en general, y, 
en particular, en la red de transporte público, para 
incorporar una perspectiva de género.

41.  Potenciar la movilidad peatonal y ciclista 
mediante la creación de una Red de Caminos 
y Carriles Ciclistas Interurbanos y la puesta en 
marcha de medidas para la pacificación del tráfico.

42.  Creación de carriles para transporte público 
en las principales carreteras de incorporación 
a la ciudad de Madrid, en lugar de aumentar su 
capacidad.
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43.  Promover planes de movilidad sostenible al 
trabajo en las empresas y organismos públicos 
con más de quinientos trabajadores, y condicionar 
la aprobación de nuevos desarrollos urbanísticos a 
la existencia de un plan de movilidad sostenible que 
cubra las necesidades de movilidad inducida.

Transporte público

44.  Revisar el modelo de funcionamiento del 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid y 
promover una ley que garantice su independencia 
política y su renovación técnica, de forma que 
impulse la necesaria transformación del transporte 
público en la región hacia un sistema moderno, 
eficaz y eficiente, garantizando, además, la trans-
parencia de costes e inversiones, justificando las 
decisiones que se tomen y creando un organismo 
de control ciudadano.

45.  Impulsar una auditoría de costes del sistema 
de transporte público y, en concreto, de la deuda 
de Metro de Madrid.

46.  Impulsar una planificación de la red de 
transporte público de forma que:
a. Se combine la actual estructura radial con 
una estructura en red que permita las conexiones 
periféricas sin necesidad de pasar por la ciudad de 
Madrid.
b.  Se mejoren y favorezcan los cambios de un 

modo de transporte a otro, coordinando los hora-
rios entre autobuses, Metro o Cercanías, y promo-
viendo intercambiadores periféricos.
c. Se optimicen los viajes y se mejoren 
las frecuencias.

47.  Revisar una estructura tarifaria que perjudica 
a las zonas más alejadas y con peores presta-
ciones de la región para garantizar un servicio 
público accesible a todas las personas, indepen-
dientemente del lugar en el que vivan y los recur-
sos de los que dispongan. 
Para ello proponemos hacer unas tarifas para 
que el transporte público sea más accesible de la 
siguiente forma:
a. Eliminar las coronas tarifarias del abono de 
transportes para que las personas que residen 
más alejadas de la capital no tengan que pagar un 
coste más elevado, unificando las tarifas para los 
abonos mensuales y anuales B1, B2, B3, C1 y C2 
al precio de la zona tarifaria A, estableciendo la 
misma en 30 €.
b.  Incluir un abono social para las personas en 
situación de desempleo o en exclusión social.
c.  Aumentar la edad del abono joven de los 25 
años actuales a los 30 años.
d. Aumentar la edad de la Tarjeta Transporte 
Público Infantil de los 6 años que está actualmen-
te hasta la mayoría de edad. Ampliando así la 
gratuidad del transporte Público hasta la mayoría 
de edad. Con esto se fomentaría que el alumna-
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do que tuviera la mala fortuna de tener el centro 
educativo lejos de su domicilio usara el transporte 
público, además de que los menores no tuvieran 
que levar dinero encima por si les caduca el abono 
transporte y que no tengan que estar pendientes
e.  Bajada de un 75% del bono de transporte para 
jóvenes, parados de larga duración de más de 50 
años, familias monomarentales, jubilados, perso-
nas con diversidad funcional y otros colectivos 
vulnerables. 

48.  Impulsar la creación de un billete sencillo 
multimodal que funcione por trayecto, permi-
tiendo utilizar diferentes medios de transporte 
durante un tiempo determinado, así como una 
tarjeta única que funcione como tarjeta monedero 
y que incluya el billete de Cercanías y autobuses 
urbanos e interurbanos. Hacer que con el billete 
sencillo se pueda hacer transbordo de autobuses 
y poder coger el transporte que necesites (metro, 
renfe o autobús) contando solo un viaje, puesto 
que es injusto que si una zona está mal conecta-
da se tengan que que gastar varios viajes para el 
desplazamiento a un sitio cuando realmente solo 
se está realizando un desplazamiento sin posibili-
dad de transporte directo.

49. Promover la creación de una plataforma de 
software que permita, vía app o web, acceder a 
la totalidad de los modos y trayectos, horarios y 
planos, de forma que facilite la elección del trayecto 

más conveniente para desplazarse entre dos puntos.

50.  Potenciar un plan de accesibilidad al trans-
porte público para personas con diversidad 
funcional, con el objetivo de lograr que todas las 
estaciones de Metro, paradas de autobús, inter-
cambiadores e instalaciones anexas sean accesi-
bles. Instar al Gobierno central a tomar las mismas 
medidas en la red de trenes de Cercanías.

Metro de Madrid

51.  Llevar a cabo el plan de desamiantado en 
el Metro de Madrid, acelerándolo todo lo viable 
económica y técnicamente, asegurando la formación 
y protección de los trabajadores y las trabajadoras.

52.  Impulsar un proceso de contratación de 
conductores y conductoras del Metro de Madrid 
con el objetivo de aumentar las frecuencias al 
nivel que tenían antes de la crisis, especialmente 
en las líneas y horarios de mayor saturación.

53.  Recuperar como empleo público todas las 
externalizaciones y privatizaciones producidas 
en Metro de Madrid en los últimos años en los 
servicios técnicos y parque móvil, y promover la 
contratación de servicios adicionales, como la 
limpieza o la seguridad, mediante la inclusión de 
cláusulas sociales y la garantía de unas condicio-
nes de empleo dignas.
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54.  Apostar por la recuperación de las concesio-
nes a empresas privadas de Metro Ligero, línea 9B 
(Transportes Ferroviarios de Madrid —TFM—) y 
ampliar la línea 8 al aeropuerto.

55.  Aumentar la frecuencia de Metro de Madrid 
en hora punta por dos en las líneas con mayores 
aglomeraciones y un 50% en el resto. Avanzar, en 
las líneas con mayor tráfico, hacia una frecuencia 
de un metro cada minuto en hora punta, gracias a 
sistemas de seguridad avanzados, mayor disponibi-
lidad de trenes y un mayor número de empleados. 

56.  Mejorar las frecuencias y el servicio ofrecido 
en cuanto a capacidad, puntualidad y seguridad en 
la línea 9B entre las estaciones Puerta de Arganda 
y Arganda. De igual forma, se realizará una audito-
ría de las redes de Metro Ligero, estudiando alter-
nativas para rentabilizarlas y mejorarlas.

57.  Mejorar la calidad del servicio mediante la susti-
tución y actualización de los coches y materiales 
mecánicos más antiguos o con necesidad  
de sustitución.

58.  Llevar a cabo un Plan de Protección de 
Cocheras y Estaciones Históricas de Metro como 
medio de protección del patrimonio público de la 
Comunidad de Madrid.

59. Iniciaremos un plan de potenciación de la 
red de metros con los siguientes proyectos: 
a. Creación de una nueva línea L-13, segunda línea 
circular de Metro que una los distritos de Latina-
Carabanchel-Usera-Puente de Vallecas, San Blas y 
Ciudad Lineal
b. Prolongación de la L-11 hacia Atocha-Conde de 
Casal- Barrio de Numancia
c.  Prolongación de la L-3 hasta El Casar
d.Unión de la L-2 y la L-7 en Estadio 
Metropolitano y posterior prolongación de la L-2 
al barrio de las Rejas
e. Estudio de la prolongación de la L-8 de Nuevos 
Ministerios a Moncloa, con estación intermedia 
en Ríos Rosas-Canal, de la L-5 a las T-1, T-2 y T-3 
de Barajas y de la unión de las L-5 y L-8 en San 
Severo o Los Coronales

Cercanías

60.  Instar al Gobierno a estudiar el aumento de 
frecuencias de los trenes de Cercanías, la repa-
ración o sustitución del parque móvil obsoleto, la 
adaptación a la diversidad funcional y la reforma 
de las estaciones más antiguas. Mejora también de 
la seguridad y la limpieza.
61.  Desde nuestras competencias impulsaremos 
el desarrollo de la red de Cercanías, con el objeto 
de alcanzar todos los municipios medianos, incor-
porando las siguientes medidas:
a.  Conexión del corredor del Henares con 
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Chamartín a través de las estaciones de O’Donnel 
y Hortaleza
b. Terminar el proyecto de tren a Navalcarnero
c.  Establecimiento de una línea transversal 
este-noroeste
d.  Llevar a cabo las gestiones oportunas con el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana para realizar un la inversión necesaria para 
recuperar la línea ferroviaria Madrid-Somosierra a 
la circulación de trenes de viajeros. Que una vez 
rehabilitada la vía para su circulación, se pueda 
conveniar con el Gobierno de España poner en 
marcha un servicio de viajeros de lanzadera de 
Media Distancia-Cercanías, desde la Sierra Norte 
hasta Colmenar Viejo o potencialmente Miraflores 
de la Sierra una vez se acometa la extensión de 
Cercanías propuesta en el punto anterior.

Autobuses interurbanos

62.  Promover una mejora de la flota con el objeti-
vo de sustituir progresivamente los autobuses por 
otros menos contaminantes, priorizando aquellos 
que en la actualidad presentan mayores deficiencias.

63.  Estudiar las mejoras a realizar en frecuencias 
y horarios para mejorar las conexiones intermoda-
les y reducir el tiempo de espera entre transbordos.

64.  Estudiar las mejoras necesarias en las líneas 
de autobuses nocturnos, o bien la ampliación de 

horarios de las líneas diurnas para adaptarlos a las 
necesidades reales de los madrileños y madrileñas 
y mejorar el servicio ofrecido, en especial a aque-
llas personas que, por sus horarios de trabajo, no 
cuentan actualmente con un servicio adecuado.

Taxis y vehículos de transporte con conductor (VTC)

65.  Modificar la legislación autonómica de trans-
portes terrestres de la Comunidad de Madrid para 
acabar con la competencia desleal de las VTC 
frente al sector del taxi. Entre otras medidas, la 
nueva legislación debe: 
a. Establecer un requisito temporal entre la 
contratación y la prestación efectiva del servicio 
de las VTC que sea de al menos dos horas, para 
diferenciarlo del servicio del taxi.
b. Obligar a las VTC a comunicar a la administra-
ción competente el geoposicionamiento de los 
vehículos que prestan los servicios, tanto respecto 
del momento de la formalización del contrato 
como de la recogida efectiva del cliente.
c. Establecer un requisito espacial (distancia 
mínima) entre la VTC y el pasajero en el momen-
to de la precontratación, siempre y cuando esta 
medida vaya acompañada de las restricciones 
temporales antes descritas.
d. Prohibir a las VTC deambular libremente por 
las calles sin pasajeros u hoja de ruta, y estable-
cer la obligación de retornar a base cuando hayan 
finalizado la prestación de sus servicios.
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e. Prohibir el estacionamiento de sus vehículos 
en estaciones de trenes, autobuses, puertos, aero-
puertos y otras paradas autorizadas, con la fijación 
de una distancia mínima de aproximación.
f.  Regular los requisitos de formación de los 
conductores de VTC y su equiparamiento a las 
condiciones que se obliga al sector del taxi.

66.  Impulsar mecanismos legislativos para que 
las entidades locales y la comunidad autónoma 
puedan investigar y sancionar posibles casos de 
incumplimiento de la normativa que se apruebe 
para la regulación de las VTC.

67.  Articular mecanismos legislativos y adminis-
trativos para recuperar aquellas autorizaciones 
administrativas concedidas en exceso de la ratio 
de proporcionalidad 1/30, cumpliendo con las 
disposiciones del régimen indemnizatorio estable-
cido por el Real Decreto Ley 13/2018.

68.  Creación de una App Pública para todos 
transportes públicos de tarifa regulada para faci-
litar su uso.

4.5  
Residuos y economía circular
Los residuos generan el 8 % de las emisiones de gases de 
efecto invernadero en la Comunidad de Madrid, princi-
palmente debido a su depósito en vertedero. De las casi 
tres millones de toneladas anuales generadas, las tres 
cuartas partes terminan en vertederos. La Estrategia de 
Gestión Sostenible de Residuos, recientemente aprobada, 
marca un camino a seguir para la disminución de la gene-
ración de residuos, la separación de la fracción orgánica o 
el aumento de la reutilización y el reciclaje.

Sin embargo, en la estrategia falta una apuesta decidida 
por la disminución del envasado de productos, la gestión 
local o el compostaje. Del mismo modo, no contempla la 
puesta en marcha de un Sistema de Depósito, Devolución 
y Retorno de envases (SDDR), con resultados excelentes 
en otros países, o la recogida separada de materiales, 
como son los metales o plásticos que no son envases (en 
el caso de los metales, obligatorio por ley desde 2011).
Se fomentan las grandes infraestructuras e instalaciones 
como el macrovertedero de Loeches frente a las alterna-
tivas para poner en marcha de forma rápida la recogida 
selectiva y eficaz de la materia orgánica y otros mate-
riales. La estrategia actual contempla para ello plazos 
muy amplios y con objetivos poco ambiciosos en cuanto 
a la eficacia de las medidas.
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Estrategia de Residuos Cero

69.  Promover una Estrategia de Residuo Cero, en 
línea con el paquete legislativo de Economía Circular 
de la Unión Europea, que  establezca como objetivo 
general la clausura de vertederos y la apuesta por la 
gestión en origen, la reutilización de los productos 
y el reciclado de los materiales. En especial estable-
ceremos, dentro del marco de la estrategia, un plan 
de destrucción de residuos COVID que descarte la 
incineración en este tratamiento.

70.  Instar a la redacción y puesta en marcha de 
un Plan de Prevención de Residuos, con el obje-
tivo de reducir en origen el volumen de residuos 
generados, mediante medidas en el envasado, la 
promoción de la compra a granel, el fomento del 
uso de envases reutilizables y el cumplimiento de 
las responsabilidades de los productores, inclu-
yendo medidas tendentes a la ampliación de las 
garantías y la vida de los aparatos.

71.  Impulsar, con objetivos a corto plazo, y ayudas 
adecuadas a los municipios, la recogida separada 
en origen de la fracción orgánica, mediante siste-
mas puerta a puerta o en contenedor cerrado, con 
el objetivo de conseguir una recogida de calidad 
con un bajo porcentaje de materiales impropios, y 
alcanzar en 2024 el 80% de recuperación.

72.  Promover el tratamiento de la fracción orgá-
nica recogida priorizando el compostaje en origen, 
individual y comunitario, o su tratamiento en 
pequeñas plantas descentralizadas o en plantas 
de biometanización. Crearemos un Plan Regional 
de Enriquecimiento del Suelo Agrario con el 
compost generado de la recogida del bioresiduo.

73.  Crearemos una Ley de Envases que reduzca 
el envasado de los productos y obligue a que los 
envases y bolsas que se utilicen estén fabricados 
con materiales biodegradables o no sean de un 
solo uso, incluyendo la prohibición de envasado de 
alimentos en envases de poliestireno.

74.  Llevar a cabo los cambios normativos necesa-
rios para prohibir la comercialización de produc-
tos de plástico de un solo uso como platos, 
vasos, cubiertos o pajitas.

75.  Impulsar la puesta en marcha de un Sistema 
de Depósito, Devolución y Retorno de Envases, 
complementario a los sistemas existentes de 
recogida selectiva. Incluiremos, además, la reco-
gida en el contenedor amarillo de todos los mate-
riales metálicos y plásticos que no son envases y 
su gestión adecuada, para reciclar estos materia-
les de una forma eficaz y eficiente.
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76.  Establecer un seguimiento y control público 
y transparente de los datos relevantes en cuanto 
a la cantidad de materiales recogidos de forma 
selectiva y no selectiva, así como de los resulta-
dos obtenidos en cuanto a reutilización y reciclaje 
de las distintas fracciones y materiales.

77.  Promover la mejora de los puntos limpios fijos 
y la puesta en marcha de puntos limpios móviles, 
incluyendo la obligación de prestar el servicio de 
preparación para la reutilización, de forma que 
se puedan convertir en lugares tanto de depósito 
como de recogida de productos reutilizables.

78.  Potenciar, en el ámbito competencial de la 
Comunidad de Madrid, mediante incentivos fisca-
les, económicos o de cualquier otra índole, las 
buenas prácticas desde la producción de mercan-
cías y productos, la eliminación de sustancias 
tóxicas y la facilidad de utilización y el reciclaje.

79.  Impulsar un programa de vigilancia y control 
de vertidos ilegales en la Comunidad de Madrid.

80.  Generar campañas de comunicación con infor-
mación clara y transparente sobre el destino y la 
forma de tratamiento de los residuos, utilizando dife-
rentes canales para llegar al mayor número posible 
de personas, incluyendo medios de comunicación 
de masas, centros de trabajo, centroscomerciales y 

de ocio, con el objetivo de dotar a la ciudadanía de 
la información y el conocimiento adecuados sobre la 
gestión adecuada de los residuos.

81.  Se fomentará el sistema de depósito, devolu-
ción y retorno de envases especialmente enfocado 
a la reutilización en sectores como el de la hostele-
ría, con objetivos e incentivos específicos para ello.
  
82.  Elaboración de una  ley de economía circular.

83.  Crear un Consorcio o agencia Regional 
de Residuos que reúna a los municipios de la 
Comunidad, las mancomunidades, la propia 
Comunidad de Madrid y las asociaciones ecolo-
gistas y de la sociedad civil, con el objetivo de 
garantizar la financiación, el buen funcionamiento 
y la coordinación entre las distintas entidades en 
materia de gestión de residuos

84.  Impulsar con ayudas adecuadas a los munici-
pios la recogida separada en origen de la fracción 
orgánica, mediante sistemas puerta a puerta o 
en contenedor cerrado (contenedor marrón), con 
el objetivo de conseguir una recogida de calidad 
con un bajo porcentaje de materiales impropios, y 
alcanzar en 2024 el 80% de recuperación.

85.  Proceder a la construcción urgente e inmedia-
ta de varias plantas descentralizadas repartidas en 
el territorio de la Comunidad de Madrid con cargo 



Pag. 203Pag. 202

al fondo de contingencia para solucionar la sobre-
saturación de los vertederos de toda la región, 
renunciando al modelo de macrovertederos.

86.  Promover el tratamiento de los residuos 
orgánicos recogidos priorizando el compostaje 
en origen, individual y comunitario en pequeñas 
plantas descentralizadas.

87. Clausura definitiva de la incineradora de Las 
Loma del Parque Tecnológico de Valdemingómez 
en 2025. La deuda histórica de esta región con los 
vecinos y vecinas de Vallecas tiene que  
verse recompensada.

4.6 
Medio ambiente, medio 
natural y biodiversidad

Los sucesivos Gobiernos del Partido Popular en la Comunidad 
de Madrid han desarrollado una política neoliberal basada en la 
desregulación, el expolio y la explotación del medio natural. 
Basándose en la defensa de la libertad, se ha antepuesto el 
interés individual, cortoplacista y elitista por encima de los 
bienes comunes y del interés social. El medio ambiente y el 
medio natural son dos víctimas más de un sistema depredador 
de las personas y los recursos, fuente de vida, de salud, de 
recursos básicos como el agua o los alimentos.

El ser humano es testigo, y también protagonista, de 
una extinción en masa de especies animales y vegetales 
comparable a otras grandes extinciones en la historia 
del planeta. La pérdida de biodiversidad causada por la 
acción humana en forma de contaminación generalizada 
de suelos, aire y aguas, de fragmentación de espacios 
naturales, caza indiscriminada, sobrepesca y sobreexplo-
tación de recursos o cambio climático debe revertirse de 
forma urgente.

Es necesario restituir los cambios normativos que han 
abierto la veda al expolio de los recursos naturales, 
proteger adecuadamente la biodiversidad y el medio 
natural, los ríos y los caminos públicos, y crear corredores 
ecológicos como medio de adaptación al cambio climá-
tico y como freno a la endogamia genética.

Legislación ambiental

88.  Promover la modificación de la Ley 2/2002, 
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 
Comunidad de Madrid, para adaptarla a la la 
normativa estatal, la Ley 21/2013, de Evaluación 
Ambiental, e incluso mejorarla.

89.  Llevar a cabo una Ley de Turismo, 
Actividades Deportivas y Recreativas en el Medio 
Natural que regule las actividades permitidas, con 
el objetivo de que se puedan realizar este tipo de 
actividades garantizando su protección y su uso 
social, potenciando el disfrute del medio natural 
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de forma respetuosa y los valores del patrimonio 
natural, histórico y cultural de la región.

90.  Impulsar una Ley de Caza y Pesca que garan-
tice la seguridad en las actividades, que regule 
las sueltas y que asegure la transparencia en la 
gestión de estas actividades.

91.  Promover una Ley de Protección de la 
Biodiversidad de la Comunidad de Madrid, que 
modifique la Ley 2/1991, de 14 de febrero, para 
la Protección y Regulación de la Fauna y Flora 
Silvestres en la Comunidad de Madrid, y la adapte 
a la Ley estatal 42/2007, de Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

92.  Potenciaremos activamente el cumplimiento 
efectivo de la normativa ambiental, incluyen-
do el Real Decreto 630/2013, sobre Especies 
Exóticas Invasoras, y el Real Decreto 1632/2011, 
sobre Alimentación de Especies Carroñeras. 
Fomentaremos el control y la vigilancia adecuadas 
sobre el uso ilegal de veneno, vertido de sustan-
cias tóxicas, quemas o actividades no permitidas.
 
93.  Restituiremos los órganos consultivos en 
materia ambiental de la Comunidad de Madrid, 
que fueron derogados a través de la Ley 9/2010, 
de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y Racionalización del Sector 
Público (juntas rectoras de los espacios prote-

gidos, patronato de vías pecuarias, consejo de 
caza…).

94.  Desarrollo de los Planes Rectores de Uso y 
Gestión de los parques regionales.

95.  Fundamental mejorar las condiciones de los 
Inspectores Ambientales. Se creará una mesa de 
trabajo y negociación para atender las demandas 
históricas de este colectivo fundamental para una 
política medioambiental justa.

96.  Se elaborará una ley autonómica de 
desamiantado.

97.  Se endurecerán los niveles de emisión de 
partículas para las empresas contaminantes, en 
especial la emisión de dioxinas y furanos, para 
evitar situaciones como la de la fábrica de corru-
gados en Getafe.

98.  Se procederá desde el gobierno regional a 
analizar y valorar todas las circunstancias que 
concurren en torno al proyecto de construcción 
del crematorio de Valdemoro que cuenta con 
fuerte oposición vecinal con el objetivo de revocar 
finalmente la autorización administrativa.

99.  Endurecimiento de penas para talas y 
quemas de bosques. Perseguir este tipo de 
ecocidios.
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100.  Actualización de la legislación relativa al 
arbolado. Contando con asociaciones vecinales, 
profesionales y ecologistas. Fomentando el arbola-
do autóctono, la jardinería hipoalergénica y donde 
se incida en el desarrollo de la biodiversidad.

Educación ambiental

101.  Revisión de los contratos de gestión de los 
centros de educación ambiental, garantizar el 
cumplimiento estricto del convenio colectivo de 
los trabajadores de educación ambiental y promo-
ver la gestión directa de los centros, dotándolos 
de recursos adecuados y personal especializado.

102.  Aplicar los programas educativos de acuerdo 
al Libro Blanco de Educación Ambiental, en espe-
cial en lo relativo a la participación y trabajo con 
población local, para hacer frente a los acuciantes 
retos socioambientales actuales, especialmente al 
cambio climático y la crisis medioambiental global.

Caminos públicos y vías pecuarias

103.  Establecer un plan de ayudas técnicas y 
económicas a los Ayuntamientos para que elabo-
ren el inventario de caminos públicos de titula-
ridad municipal, conforme a lo dispuesto en la 
legislación vigente, así como el apoyo jurídico y 
económico necesario para recuperar aquellos que 
hayan sufrido ocupaciones, cierres o vertidos.

104.  Impulsar un programa para que a lo largo de 
la legislatura el 100 % de las vías pecuarias de la 
Comunidad de Madrid estén clasificadas, deslin-
dadas y amojonadas.

105.  Promover la mejora y la conservación de 
las vías pecuarias, dotando de los medios técnicos 
suficientes para ejercer las labores de vigilancia y 
control necesarias, regulando adecuadamente el 
tránsito de vehículos a motor, evitando vertidos y 
poniendo en marcha un plan de recuperación de 
los terrenos, con el objetivo de que cumplan el 
papel vertebrador del territorio y puedan servir de 
corredores ecológicos de la región.

106.  Poner en marcha los mecanismos necesarios 
con la Confederación Hidrográfica del Tajo y con el 
Canal de Isabel II para que los caminos de servicio 
vinculados a los cauces fluviales y a las infraestructu-
ras del Canal puedan ser utilizados por agricultores, 
ganaderos y la ciudadanía en general, poniendo en 
valor y protegiendo adecuadamente el potencial 
patrimonio histórico y cultural que puedan tener.

Cauces fluviales y gestión del agua

107.  Revisar el Régimen Ambiental de Caudales 
y promover su aplicación efectiva en colabora-
ción con el Canal de Isabel II y la Confederación 
Hidrográfica del Tajo.
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108.  Poner en marcha un Plan de Inversiones 
para la Conservación de los Ríos, con el objetivo 
de conseguir la recuperación de los ecosistemas 
de ribera, el control de vertidos y la retirada de 
obstáculos artificiales e infraestructuras obsoletas 
para conseguir la renaturalización de los cauces 
fluviales, en colaboración con la Confederación 
Hidrográfica del Tajo.

109.  Promover, en colaboración con la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, una mayor 
vigilancia y control de las actividades que afec-
ten a los cauces fluviales, tanto las actividades 
que puedan generar impactos a los mismos como 
las extracciones ilegales.

110.  Establecer las medidas del Acuerdo Social 
sobre la Gestión del Ciclo Integral del Agua en 
la Comunidad de Madrid, recuperando el carác-
ter cien por cien público del Canal de Isabel II, 
impulsando la remunicipalización de los servicios 
gestionados de forma privada y adoptando un 
modelo de gestión pública del agua, transparente, 
participativo, democrático y sostenible.

111.  Realizar un Plan de Gestión de la Demanda, 
con objetivos cuantificables de reducción 
del consumo e indicadores para realizar un 
seguimiento.

112.  Poner en marcha un Plan de Mejora del 
Sistema de Depuración de las Aguas Residuales 
y potenciar los sistemas de recogida y aprovecha-
miento de aguas pluviales con el objetivo último 
de mejorar el buen estado de las aguas conti-
nentales y alcanzar los objetivos marcados en la 
Directiva Marco del Agua.

113.  De cara a preservar uno de los mayores 
capitales políticos de la región, como es el Canal 
de Isabel II, encargado del suministro de agua a 
millones de usuarios se blindará su condición de 
carácter público evitando su privatización.

114.  Así mismo se actualizará el convenio colec-
tivo de los trabajadores de canal. Se eliminarán 
las desigualdades salariales y la temporalidad de 
la plantilla

115.  Reestructuración de las depuradoras. El 
papel del Canal y la CH del Tajo. La ordenación 
del vertido y tratamiento de residuos, poniendo 
especial atención en la depuración de aguas en la 
salida de urbana y metropolitana de Madrid.

116.  Colaboraremos con el Ministerio de 
Transición Ecológica y Reto Demográfico para 
la reconstrucción de los EDAR obsoletos y el 
desmantelamiento de las EDAR de La China y 
Butarque.
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Espacios naturales

117.  Impulsar la recuperación de los órganos 
consultivos de cada espacio protegido, ampliando 
sus funciones y garantizando la transparencia y la 
participación pública, las funciones de asesoramien-
to y de información sobre las decisiones  
que se tomen.

118.  Recuperar un modelo de gestión de los espa-
cios protegidos que garantice una visión integral 
del mismo, que centralice las competencias en un 
órgano de gestión con la autoridad e independen-
cia suficiente y con medios técnicos y económicos 
adecuados para ejercer las funciones necesarias de 
cara a la protección efectiva del espacio.

119.  Promover la aplicación del principio de 
precaución frente a actividades potencialmente 
peligrosas o dañinas para el medio ambiente, de 
forma especial en los espacios protegidos.

120.  Revisar de forma transparente y participada 
por la ciudadanía los Planes Rectores de Uso y 
Gestión (PRUG) de cada espacio protegido, de 
forma que se garantice que los usos y actividades 
sean compatibles con la conservación del patri-
monio histórico y natural.

121.  Establecer un Plan de Restauración y 
Recuperación de zonas degradadas en espacios 

protegidos, incluyendo la clausura de actividades 
incompatibles en los espacios.

122.  Promover las modificaciones normativas 
necesarias para limitar la presión urbanística en 
los espacios protegidos y sus zonas limítrofes, 
regulando tanto las construcciones individuales 
incompatibles con la naturaleza de estos espacios 
como los núcleos poblacionales, instalaciones o 
infraestructuras que puedan ejercer una presión 
excesiva sobre el medio natural.

123.  Revisar el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Parque Nacional de la 
Sierra de Guadarrama siguiendo criterios de 
conservación.

124.  Promover la elaboración de un Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales y la protec-
ción del Valle del Tajuña.

125. Impulsar la creación y protección adecuada 
de una red de corredores ecológicos que permitan 
el intercambio genético de flora y fauna, así como 
los movimientos migratorios y de adaptación al 
cambio climático de las diferentes especies.

126.  Impulso, protección y cuidado de la zona de 
la vega del Henares. Históricamente abandonada 
por el gobierno regional.
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127.  Creación de escuelas provinciales de jardi-
nería. La educación de los profesionales de las 
plantas, su especialización, no solo dignifica a los 
y las trabajadoras, si no que repercute en la salud 
de las plantas en espacios públicos. Es necesario 
un cambio de paradigma en jardinería. Que evite 
los errores del pasado, que esté basado en la cien-
cia. Siempre hay otras formas de hacer las cosas.

128. Protección extrema a las praderas y 
bosques submarinos, que son fundamentales en 
el equilibrio climático y la vida marina. Captan 
ingentes cantidades de CO2 y expulsan oxígeno, 
posibilitando la vida marina y la terrestre.

129.  Que las ciudades no sean territorio hostil 
para las plantas, por la salud de las mismas y de 
quienes las habitan. Liberación de alcorques. 

130.  Acabar con las patentes de semillas y crear 
bancos de semillas para preservar la biodiversidad 
y asegurar el futuro en caso de extinción de espe-
cies vegetales.

131.  Impulsar viveros públicos en los parques 
regionales de nuestra región para abastecer la 
repoblación en toda la comunidad.

132.  Creación de una mesa del árbol con las 
entidades ecologistas, profesionales y vecinales.

133.  Lagunas de Ambroz: Negar  la concesión de 
la mina a Tolsa, e incluir  la Laguna en el catálogo 
de humedales de la CAM.

134.  Parque Lineal del Manzanares: con aspectos 
de agua, bosque urbano, depuradoras, suelo agrí-
cola, nuevos desarrollos urbanísticos…

135.  Estación invernal de Navacerrada: Cierre y 
restauración ambiental y posteriormente su incor-
poración al Parque Nacional de Guadarrama

136.  Quinta de Torrearias
a.  Restauración del viñedo histórico del parque y 
fiesta cultural de la vendimia
b.  Creación de una granja escuela en Madrid, apro-
vechando los espacios con los que cuenta la Quinta
c. Creación del eje verde de  “tres quintas” 
(Torrearias, Los Molinos, El Capricho) para conec-
tar los tres espacios que lo componen

4.7 
Alimentación saludable 
y agroecología

El sistema agroalimentario actual es fuente de grandes 
desequilibrios en cuanto a sostenibilidad se refiere. Son 
muchos los impactos que genera la industria agroalimen-
taria convencional: productos fitosanitarios y abonos 
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químicos, consumo de combustibles fósiles para el trans-
porte a grandes distancias, agua, tierra y otros recursos 
necesarios para los sistemas de regadío y la ganadería 
intensiva, consumos y desechos en la transformación y 
manipulación de alimentos, etcétera.

La Comunidad de Madrid cuenta con algunas vegas 
fértiles, con explotaciones ganaderas y con grandes 
extensiones dedicadas a la agricultura de secano. Aunque 
es difícil pensar en el autoabastecimiento de la población 
actual de la región, se proponen algunas medidas enca-
minadas a dotar a la misma de una mayor resiliencia en su 
adaptación al cambio climático y a la preservación de la 
salud de la población y del medio ambiente:

Alimentación saludable

137.  Promover una dieta saludable en los come-
dores gestionados por las Administraciones 
Públicas, como pueden ser los comedores en 
centros educativos, residenciales, hospitalarios o 
penitenciarios. Dicha dieta se basará en un consu-
mo moderado y optativo de carne y productos de 
origen animal, con opciones vegetarianas, produc-
tos ecológicos, y favoreciendo la procedencia local 
y los productos de temporada.

Fomento de la agricultura y la ganadería sostenibles

138.  Limitar los proyectos de ganadería intensi-
va y promover la transición de las actuales explo-
taciones hacia la ganadería extensiva y ecológica.

139.  Realizar un Plan de Agroecología con el 
objetivo de fomentar la agricultura, la ganadería 
y la actividad piscícola ecológicas, tanto en las 
áreas urbanas y periurbanas como en las explota-
ciones agrarias existentes en los espacios natura-
les protegidos y en sus inmediaciones, hasta una 
franja de al menos 20 km de distancia.

140.  Siguiendo el principio de precaución, 
promover la declaración de la región como 
Territorio Libre de Transgénicos.

141.  Poner en marcha un Plan de Formación e 
Información en Técnicas de Agricultura Ecológica 
y un programa de ayudas e incentivos para la 
transformación de las explotaciones, especialmen-
te en los espacios protegidos y sus inmediaciones.

142.  Apoyar los circuitos de proximidad, incen-
tivando y promoviendo los productos locales, los 
mercados agrarios, y favoreciendo la implantación 
del pequeño comercio de proximidad, para que 
pueda comercializar productos locales.
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143.  Se elaborará un plan de convivencia del 
lobo a través de la mesa de trabajo donde estén 
presentes las organizaciones ganaderas y las orga-
nizaciones ecologistas.  
Dicho plan irá ligado a un plan de agilización de 
las e incremento de las mismas a los ganaderos, 
así como un plan de ayudas en adquisición y 
entrenamiento de mastines, en la colocación de 
sistemas disuasorios como balizas, rediles etc. 
Este plan será extensible a los perros asilvestrados.
Se pondrá en valor la marca de “tierra de lobos” 
para fomentar el uso de la ganadería extensiva 
que conviva con esta especia protegida.

144.  Se establecerán acuerdos entre los come-
dores de los espacios públicos, como hospitales, 
colegios etc para la distribución de los productos 
de cercanía de nuestros productores locales.

4.8  
Bienestar animal 

Toda sociedad que se considere a sí misma como avan-
zada y civilizada debe situar entre sus prioridades el 
bienestar y la protección animal. Se trata de una cuestión 
de justicia evolutiva por la que se reconoce la relación 
entre las personas y los animales como sujetos de plenos 
derechos. Aunque aún queda mucho trabajo por hacer, 
lo cierto es que hoy en día el cuidado y la defensa de 

los animales se ha convertido en el epicentro de impor-
tantes debates que han alcanzado gran calado entre la 
ciudadanía, hasta el punto de constituir uno de los ejes 
centrales de nuestro programa político para la región.
Gracias al trabajo y al esfuerzo de los colectivos y de las 
organizaciones animalistas, se han conquistado significa-
tivos avances en materia de protección animal. Tanto es 
así que, en muchas ocasiones, la profunda concienciación 
social que generan, unida a su gran capacidad de acción, 
los ha llevado a suplir el papel de cuidado, salvamento 
y protección de los animales que corresponde a los 
distintos ejecutivos que han gobernado en la Comunidad 
de Madrid.

Para que este deseo se convierta en una realidad tangible 
y segura, apostamos por reformar la Ley de Protección 
Animal, eliminar toda partida presupuestaria dedicada 
a espectáculos en los que se maltrate a los animales, la 
creación de una Dirección General de Protección Animal, 
la eliminación del Centro de Asuntos Taurinos —un orga-
nismo opaco financiado con dinero público que duplica 
competencias— y por la colaboración con las entidades 
de protección animal.

Es necesario que nuestra comunidad, avanzada, moderna 
y acogedora, sea también un referente en materia de 
protección de los animales, así como dejar atrás la 
imagen que ostenta Madrid, donde el maltrato a los 
animales y el abandono de las políticas de protección 
animal han sido la seña de identidad de las políticas del 
Partido Popular en la comunidad:
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145.  Eliminar el Centro de Asuntos Taurinos de 
la Comunidad de Madrid.

146.  Creación de la Dirección General de 
Protección Animal.

147.  Eliminar las ayudas públicas a los espectá-
culos con animales y su promoción. Prohibición 
de participación de los menores de 18 años en 
las actividades taurinas, sea como participantes 
o espectadores, como reclama el Comité de los 
Derechos del Niño, de Naciones Unidas.

148.  Revisión de reglamentos de caza autonó-
micos. Elaborar un estudio de impacto de la acti-
vidad cinegética. Prohibición de la participación a 
menores, refuerzo de controles de armas, rehalas 
de perros y controles de alcohol y drogas durante 
la actividad cinegética.

149.  Establecimiento de la figura legal del 
Santuario de Animales.

150.  Reforma de la Ley de Protección Animal 
para que incluya:
a. Prohibir los circos con animales.
b.  Creación de programas educativos para fomen-
tar el conocimiento, el respeto y el cuidado de los 
animales.
c.  Revisión del protocolo de inspecciones y 

refuerzo de las medidas inspectoras, de vigilancia 
y sancionadoras que garanticen el cumplimiento 
estricto de la legislación sobre bienestar animal.

151.  Cumplir las leyes autonómicas, en las que se 
establece la obligatoriedad de los Ayuntamientos 
a tener centros de recepción de animales domés-
ticos perdidos o abandonados.

152.  Refuerzo presupuestario para el control 
ético de colonias felinas mediante el método CER 
(Captura/Esterilización/Retorno) y la adecuación de 
los centros de protección animal de la Comunidad 
de Madrid, promoviendo la gestión directa de los 
mismos por parte de los Ayuntamientos con una 
codirección técnica realizada por protectoras y enti-
dades de protección animal.

153.  Elaboración reglamento de la ley de de 
bienestar animal para poder hacer que se cumpla. 

154. Obligatoriedad de la identificación de las 
raleas de galgos para evitar el abandono y sacri-
ficio masivo que se perpetra cada año.

155.  Actualizar el catálogo de especies amena-
zadas y elaborar planes de recuperación y 
conservación.
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PROFUNDIZACIÓN
DEMOCRÁTICA

Desde que entramos en las instituciones en 2014 hemos 
dicho lo mismo: «Son un traje hecho a medida de los 
poderosos». Después de estos cinco años, lo tenemos 
aún más claro: lo hemos comprobado desde dentro. 
La opacidad, los privilegios, las trabas burocráticas, la 
ausencia de controles o una separación de poderes casi 
inexistente en la práctica ponen en cuestión el carácter 
real de la democracia.

El 15M, supuso un cambio cualitativo. El «no nos 
representan» dejó claro que la ciudadanía necesitaba 
representantes reales de la voluntad popular y ciuda-
dana, que quería hacer política por sí misma y que las 
instituciones solo tienen sentido si están al servicio y a las 
órdenes de la gente. El entramado institucional derivado 
del régimen del 78 está diseñado justo para lo contrario, y 
para defender y profundizar la democracia no queda más 
remedio que desmontarlo y construir otro.

También en el ámbito autonómico y, en particular, en 
la Comunidad de Madrid, hay medidas que se pueden 
tomar de inmediato y que contribuyen a tener más y 
mejor democracia, que es la única forma de defender 
las conquistas sociales. Pese a los grandes discursos, los 
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Gobiernos de Gallardón, Aguirre, González, Cifuentes, 
Garrido y ahora de Díaz Ayuso no han aprobado, en los 
últimos años, ninguna medida concreta vinculada con 
la «regeneración» democrática; tan solo el trabajo de 
Podemos en la Comunidad de Madrid, pese a estar en la 
oposición, ha conseguido una reforma de la Cámara de 
Cuentas autonómica para mejorar las defensas frente a la 
corrupción y dirimir en la Comisión de Avalmadrid de la 
Asamblea, que hubo “irregularidades” en el préstamo al 
padre de Ayuso, dado que tuvo un “trato preferente”.

La Comunidad de Madrid ha sido el epicentro de las 
tramas de corrupción del Partido Popular en España. 
Prueba de ello es que tres de sus cuatro expresidentes 
han sido imputados. Púnica, Lezo, el Caso Cifuentes o 
Avalmadrid, muestran a las claras cómo el PP ha patrimo-
nializado las instituciones, buscando tanto el lucro personal 
de sus dirigentes como la sobrefinanciación del partido 
durante varias décadas, que ha acudido «dopado» a las 
citas electorales, saltándose la Ley de Partidos Políticos. 
Para evitar que esto vuelva a pasar, y para conseguir que 
los corruptos devuelvan lo robado, no basta con cambiar a 
unos por otros, sino que es necesario afrontar una reforma 
institucional profunda que establezca un mecanismo de 
prevención, control y transparencia.

Podemos seguirá impulsando, como en esta y anteriores 
legislaturas, la transformación de las instituciones madrileñas 
para, como ya hemos  dicho, ponerlas al servicio de la gente.

5.1  
Corrupción
Más de veinte años de gobierno del PP en la Comunidad de 
Madrid han dejado tras su paso 3 expresidentes, 2 vicepre-
sidentes, más de 30 alcaldes, una treintena de diputados de 
la Asamblea de Madrid imputados, y más de 740 millones 
de euros robados a los madrileños  y madrileñas.

25 casos de corrupción en las últimas dos décadas (Lezo, 
Gürtel, Aquamed, entre otros) colocan a la comunidad 
de Madrid en la élite de la corrupción en Europa. Es 
imprescindible poner en marcha medidas de saneamiento 
democrático que aseguren que este tipo de prácticas no 
se repitan en nuestra comunidad. Si nuestras instituciones 
no pueden asegurar que su acción política no se dedica al 
enriquecimiento personal y a los intereses particulares de 
un partido, la calidad democrática de dichas instituciones se 
verá irremediablemente mermada. La actividad parlamen-
taria durante estos años ha permitido escudriñar el tipo de 
prácticas corruptas que han contaminado nuestras insti-
tuciones, pero también cuáles son las medidas con mayor 
efecto para impedir de manera implacable que el dinero de 
los madrileños y madrileñas vuelva a ser saqueado y que 
las instituciones de nuestra comunidad ejerzan realmente 
políticas públicas limpias, democráticas y por el bien común:

1. Auditoría a fondo de las instituciones madrileñas 
para investigar los últimos 25 años de corrupción, 
acudir a las autoridades judiciales con los resultados 
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que se deriven de la misma y analizar qué parte de 
la deuda pública de la Comunidad de Madrid puede 
considerarse ilegítima por haberse contraído como 
consecuencia de actividades corruptas.

2.  Creación de una Agencia de Prevención y 
Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunidad de Madrid que garantice la protección 
de denunciantes y alertadores de corrupción, con 
objeto de garantizar el anonimato de las denun-
cias y evitar cualquier tipo de represalia contra las 
personas que alerten de casos de corrupción. Una 
de las principales tareas de la Agencia será esta-
blecer sistemas de prevención construidos sobre 
marcos de integridad, códigos éticos de conducta, 
controles internos y buen funcionamiento para 
fortalecer la integridad, la ética pública y la trans-
parencia en el sector público instrumental, en los 
operadores que sean prestamistas de servicios 
públicos o perceptores de fondos públicos.

3.  Impulsar una Ley de Financiación de Partidos 
Políticos en la Comunidad de Madrid que 
establezca el control de las fundaciones y de 
las subvenciones municipales y autonómicas. 
Estableceremos la prohibición de pagar las campa-
ñas con créditos bancarios y la obligatoriedad de 
las donaciones a campañas a partir de 1.000 €. 

4.  Mejorar el registro y supervisión de las decla-
raciones de bienes bianualmente, actividades e 

intereses de cargos públicos y altos funcionarios, 
posibilitando la prevención del enriquecimiento ilícito.

5.  Seleccionar todos los cargos de dirección, 
incluyendo los del sector empresarial e instrumen-
tal de convocatoria pública, de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad.

6.  Garantizar la independencia de los órganos 
de control internos y externos, dotándolos de los 
medios y recursos necesarios para ejercer debida-
mente sus funciones.

7.  Reducir los márgenes de discrecionalidad y la 
inclusión de valoraciones subjetivas en los proce-
sos de contratación, asegurando por tanto la 
objetividad y transparencia en la toma de deci-
siones en la administración autonómica.

8.  Supervisar que en la titularidad real de las 
empresas que licitan no figura ninguna persona 
sancionada por fraude o corrupción. Establecer 
esta circunstancia como impeditiva para poder 
resultar adjudicataria de servicios públicos.

9. Controlar la transparencia y la limpieza de la 
contratación pública. Introducir cláusulas sociales en 
los pliegos de los contratos públicos de la comunidad.
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5.2 
Profundización democrática, 
autogobierno y estatuto 
de autonomía
La Comunidad de Madrid ha sido en los últimos años un mal 
ejemplo: patrimonialización de lo público, Gobiernos alejados 
de los intereses de la mayoría de los madrileños y las madri-
leñas, ausencia absoluta de mecanismos de participación.

Pero, mientras esto pasaba en las instituciones, la ciuda-
danía madrileña era protagonista de algunos de los 
momentos más significativos de los últimos años. Mientras 
Esperanza Aguirre (y a posteriori, Cifuentes y Díaz Ayuso) 
pretendían hacer fuertes en la Casa de Correos de la 
Puerta del Sol, los madrileños y las madrileñas plantaron 
sus tiendas de campaña en la puerta, demostrando que las 
instituciones existentes no los representaban.

El reto que tenemos por delante consiste en trans-
formar integralmente el entramado institucional de la 
Comunidad de Madrid para ponerlo al servicio de las 
mayorías sociales:

10.  Promoveremos una reforma integral del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid mediante un proceso amplio y participa-
tivo. En su seno propondremos la inclusión de los 
derechos sociales, políticos y medioambientales 

de los madrileños y las madrileñas, así como la 
inclusión de procedimientos de revocación de 
cargos electos mediante consulta a la ciudadanía. 
Plantearemos la aprobación de la reforma median-
te referéndum vinculante.

11.  Derogaremos todos los aforamientos de cargos 
públicos presentes en la legislación autonómica.

12.  Estableceremos un límite máximo de manda-
tos para los integrantes del Gobierno de ocho años.

13. Reformaremos la Ley Electoral de la Comunidad 
de Madrid, con la reducción de la barrera electoral 
del 5 al 3 %.

14. Reformaremos la Ley de Iniciativa Legislativa 
Popular de la Comunidad de Madrid para elimi-
nar el trámite de toma en consideración por la 
Asamblea de Madrid. Todas las iniciativas legisla-
tivas populares tienen que ser discutidas por el 
Parlamento autonómico.
Estableceremos una convocatoria pública en todas 
las designaciones que tenga que realizar la Asamblea 
de Madrid. Las personas se elegirán tras compare-
cencias públicas para asegurar su idoneidad.

15.  Estableceremos la obligatoriedad de publi-
car las declaraciones de bienes y actividades de 
los cargos públicos hasta cinco años después de 
su cese en el cargo.
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16.  Estableceremos un Código Ético autonómi-
co para cargos públicos, ya sean diputados de la 
Asamblea de Madrid o del Gobierno, que establez-
ca el compromiso público de dimisión/cese ante 
incumplimientos del mismo.

17.  Incluiremos en el estatuto de autonomía la 
Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude 
y la Corrupción y el Consejo de Transparencia 
garantizando su independencia, suficiencia finan-
ciera y capacidad sancionadora.

18.  Ninguna autoridad, cargo público o funciona-
rio participará, en calidad de tal, en ceremonias, 
ritos, celebraciones o actos de carácter religioso ni 
aceptarán distinciones en función de su cargo.

19.  Los actos o conmemoraciones religiosas 
promovidas por las distintas confesiones no 
tendrán la consideración de oficiales, no se orga-
nizarán, promoverán, subvencionarán ni se incor-
porarán como parte de la programación propia 
de ninguna Administración. Además, los actos 
religiosos que impliquen el uso de la vía pública se 
llevarán a cabo cumpliendo con la misma legalidad 
que cualquier otro acto en la vía pública.

20.  Los actos oficiales, incluida la toma de pose-
sión de cargos públicos, los funerales de Estado, 
lutos oficiales, izados de banderas y eventos 

similares, tendrán carácter exclusivamente civil, 
sin ningún tipo de connotación, rito o simbología 
religiosa o ideológica de cualquier naturaleza, y 
sin participación de autoridades religiosas en 
condición de tales de forma oficial ni preferente.

21.  Todos los edificios, lugares, dependencias e 
instalaciones de titularidad pública, aun cuando 
fueran gestionados por entidades privadas, así 
como sus organismos autónomos y demás entes, 
centros de enseñanza públicos, etcétera, estarán 
libres de cualquier tipo de simbología, actos o 
proselitismo religioso o de otra naturaleza ideo-
lógica particular.

22.  La cooperación que las Administraciones 
puedan establecer con las entidades religiosas se 
regirá por los mismos principios que se aplique a 
cualesquiera otras entidades de carácter privado.

5.3 
Democracia y participación 
ciudadana

La participación ciudadana es una de las demandas 
expresadas desde el 15M de 2011, una asignatura 
pendiente para las instituciones en general y para la 
Comunidad de Madrid en particular. La democracia 
participativa permite desarrollar una cultura de la partici-
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pación que diseñe instrumentos que permitan ampliar los 
consensos sociales e incorporar, desde la perspectiva más 
apegada al terreno, medidas de vital importancia para la 
praxis gubernamental.

Frente a la concepción mínima y clásica de participa-
ción instalada en las instituciones, en las que el voto 
es la única vía de incidencia en la gestión de lo común, 
proponemos una reformulación de la democracia partici-
pativa, permeable y efectiva para la ciudadanía, donde la 
sociedad impulse, diseñe y decida las políticas de gestión 
pública competencia de la Comunidad de Madrid.

Sabemos de la existencia de resistencias al empodera-
miento ciudadano y la participación democrática; por 
ello, es de sentido común realizar cambios estructurales 
que amplíen los espacios de encuentro entre actores 
públicos, privados y comunitarios, así como democra-
tizar en profundidad las Administraciones, para mejorar 
la cooperación entre la ciudadanía y las instituciones. 
La calidad democrática se mide también en el grado 
de participación ciudadana y en la incidencia de esta 
sobre las políticas públicas y de lo común: por ese mismo 
motivo, la transparencia y el compromiso de un Gobierno 
como el de la Comunidad de Madrid solo puede afirmarse 
y vincularse a los deseos de participación de las madri-
leñas y de los madrileños.

La participación política es un derecho fundamental reco-
gido en la Constitución española a partir de los artículos 
1.2, 9.2 y 23.1. Pero para participar en la vida política con 

todas las garantías es necesario contar con toda la infor-
mación, presentada en formatos de clara consulta y fácil 
comprensión. El compromiso de Podemos consiste en 
construir herramientas participativas para que la ciuda-
danía pueda ejercer, democráticamente, el control social 
sobre unas instituciones hoy enfangadas de corrupción, 
precisamente para poner en el centro la gestión colectiva 
de los asuntos públicos. En este sentido, asumimos tres 
líneas programáticas:
a. Transparencia y control ciudadano para la rendición 
de cuentas: previniendo, identificando y atacando la 
corrupción, las malas prácticas, y auditando de forma 
participativa los planes de gobierno estableciendo meca-
nismos de control en la Asamblea de Madrid y mediante 
dispositivos de auditoría ciudadana.
b. Radicalizar la democracia con la construcción de 
mecanismos de participación ciudadana para la gestión 
común de los asuntos públicos desde una política activa 
de descentralización administrativa.

c.  Promover un modelo productivo innovador y la crea-
ción de empleo con el uso y la promoción de software 
libre y datos abiertos. Para ello promoveremos la exten-
sión del modelo de hub público-cooperativos. 
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5.4 
Radicalizar la democracia

23.  Crear una Consejería de Participación 
Ciudadana Democrática que impulse una Ley de 
Participación Democrática para la Comunidad 
de Madrid que, además, tenga como objetivo 
el desarrollo de una estrategia para fomentar 
la participación ciudadana y el diálogo con las 
Administraciones autonómicas con la finalidad de 
establecer relaciones de cercanía entre las institu-
ciones y la sociedad, y para que ésta, pueda incidir 
de manera real y directa en el diseño, implemen-
tación y desarrollo de políticas públicas.

24.  Democracia radical y cogobernabilidad. 
Proponemos, de acuerdo a las competencias, un 
instrumento de participación ciudadana para el 
cogobierno de la región: los Consejos Locales de 
la Comunidad de Madrid. Se trataría de imple-
mentar, a través de un proceso de constitución 
reglamentaria con los actores de la sociedad 
civil y los partidos políticos, una mediación entre 
vecinas y vecinos de los distintos pueblos, ciuda-
des y comarcas de la región y el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. Consistiría en una coor-
dinación de consejos locales, organizados por 
municipios y a escala regional, adaptando su 
formato a las realidades específicas.

25.  Diseño y decisión de políticas presupuesta-
rias con carácter vinculante: estableceremos un 
proceso anual de diseño, elección y votación de 
propuestas presupuestarias vinculadas a una parti-
da específica destinada a los presupuestos partici-
pativos. El sentido de la iniciativa no sería estático, 
y trataremos de perfeccionar el proceso contando 
con el consenso de los actores de la sociedad civil 
y los grupos parlamentarios, así como ampliando 
progresivamente la partida presupuestaria.

26.  Ampliaremos el Registro de Participación 
Ciudadana para asociaciones, plataformas 
ciudadanas, colectivos, etcétera. El sentido de la 
apuesta es interceptar y reconocer la función y el 
trabajo de colectivos y espacios sociales de parti-
cipación para que las Administraciones puedan 
facilitar, en pro de la cooperación público- social, 
los instrumentos a su alcance para maximizar, a 
través de dichos actores, la participación ciuda-
dana. Para ello, se les otorgará el derecho a ser 
parte activa en los instrumentos de participación 
ciudadana.

27.  Promoveremos una reforma específica para 
el reconocimiento interinstitucional de la Acción 
Legislativa Popular (ALP) en sus distintas vertientes. 
La ALP consiste en una versión más avanzada que 
las Iniciativas Legislativas Populares (ILP), pues es 
un instrumento de propuesta legislativa desarrollado 



Pag. 235Pag. 234

en su totalidad a través de un proceso de participa-
ción ciudadano secuenciado, que concluye con una 
votación abierta para su aprobación.

5.5 
Software libre y datos abiertos

28.  Fomentaremos proyectos de investigación 
con la universidad como la creación de un labora-
torio de participación, un hub social y académico 
que potencie la teoría y la innovación participati-
va. Se trataría de un espacio de trabajo multilate-
ral donde pensar, probar y desarrollar soluciones 
con iniciativas de colectivos ciudadanos y tejido 
empresarial en materias de participación.

29. Innovación productiva a través del softwa-
re libre y datos abiertos. Queremos impulsar 
el fomento de formatos abiertos: software libre y 
open data. Si bien las nuevas tecnologías permiten 
y deben propiciar un cambio en las instituciones, 
también es importante un impulso en el conjunto 
de la comunidad hacia un modelo de sociedad 
más innovador que utilice las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) para imple-
mentar nuevas formas de desarrollo, por ejemplo, 
creando un consorcio que fomenten la colaboración 
de la administración pública, la universidad y el ámbi-
to privado para desarrollar estándares y tecnologías 
de código abierto en la gestión de lo común.

30.  Divulgación activa sobre transparencia y datos 
abiertos mediante talleres prácticos, temáticos y 
regionales donde confluyan colectivos, Administración, 
investigadores, estudiantes, periodistas y empresas.
31.  Creación de la Oficina de Soporte en 
Software Libre para Autónomos y Pymes para 
extender el software libre y el apoyo a la crea-
ción de empleo estable y de calidad en el sector 
mediante criterios de diseño participado.

32.  Fomentaremos la creación de empleo en la 
región mediante un tejido productivo enraizado 
en la innovación. Según la Comunidad Europea 
(CE), solo Open Data puede generar 40.000 
millones de euros en los próximos años en Europa. 
Madrid posee el capital humano y las infraestruc-
turas necesarias para apostar por el desarrollo de 
sectores tecnológicos e infomediarios mediante el 
impulso de hubs de innovación.

5.6 
Transparencia  
y control ciudadano

33.  Profundizaremos la Ley de Transparencia de 
la Comunidad de Madrid para ampliar su cober-
tura y diseñar procesos de transparencia y rendi-
ción de cuentas.
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34.  Se reformará el Consejo de transparencia para 
que los miembros propuestos no sean el cupo de 
los partidos políticos mayoritarios si no que se 
amplié la representación en un órgano tan importan-
te y su elección surja del consenso de la cámara.

35.  Estableceremos comités de evaluación/audito-
ría en torno a leyes, procesos, problemas y demás 
aspectos derivados de la praxis gubernamental de 
esta o anteriores corporaciones. Su fundamento 
se inspira en el principio de evaluación participada 
de las políticas, procesos, legislación, acciones y 
problemas de los poderes públicos.

36.  Impulsaremos la vigilancia en participación en 
términos de vigilancia tecnológica. Se habilitarán 
mecanismos que permitan vigilar los distintos proce-
sos participativos que se dan en otras partes del 
mundo de cara a la mejora continua de los procesos e 
instrumentos participativos la Comunidad de Madrid.

37.  Impulsaremos la Acción Legislativa Popular 
con el objeto de garantizar un mayor control y 
participación de los y las ciudadanas. Este meca-
nismo establece una vía para que la ciudadanía, 
de manera individual o colectiva, solicite que se 
legisle sobre una temática concreta o se expon-
gan desde el Gobierno resultados de la aplicación 
de políticas concretas en términos económicos, 
pudiendo ser un mecanismo de auditoría transpa-

rente. Además, se facilitará a sus legítimos repre-
sentantes el proceso legislativo concreto.

38.  Promoveremos Tribunales Ciudadanos, consis-
tentes en la audiencia pública del desempeño de 
una administración pública en el cumplimiento de 
códigos éticos o buenas prácticas establecidas.

39.  Legislaremos en relación con la revocación 
de cargos dentro de la Ley de Participación 
Democrática de la Comunidad de Madrid, en la 
que, con la firma de 100.000 ciudadanos y ciuda-
danas, se podrá poner en marcha un procedimien-
to revocatorio contra un cargo electo, un miembro 
del Gobierno o el Gobierno en pleno y, superadas 
las 200.000 firmas, se podrá convocar un referén-
dum vinculante.

40.  Se impulsará una “ley del denunciante de 
corrupción” para proteger a las personas que 
quieran denunciar situaciones de corrupción tanto 
en el ámbito privado como público, así como para 
habilitar mecanismos para que puedan realizar 
estas denuncias. Para esto será fundamental el 
desarrollo de una agencia anticorrupción similar 
a la agencia valenciana anticorrupción.
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CULTURA Y 
MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 
PÚBLICOS 

Ante la dramática situación que a raíz de la paralización 
prácticamente total de su sector de actividad por el esta-
llido de la pandemia viven en la Comunidad de Madrid 
miles de artistas, técnicos y trabajadores y trabajadoras 
de la cultura en general, consideramos absolutamente 
prioritario proporcionar una respuesta ágil, eficaz y que 
cubra sus necesidades así como la reactivación del sector 
a través de una actuación política decidida y firme, que 
dedique todos los recursos necesarios a esa labor.

La Declaración de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural 
establece que «la cultura debe ser considerada el conjunto 
de los rasgos distintivos espirituales y materiales, intelec-
tuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o a un 
grupo social y que abarca, además de las artes y las letras, 
los modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas 
de valores, las tradiciones y las creencias».

El derecho a participar en la vida cultural puede ejer-
cerse de manera individual, en asociación con otros, o 
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dentro de una comunidad. En su Observación General 12, 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de la ONU (CESCR) destaca que los derechos culturales 
incluyen las cinco características siguientes:

a. Disponibilidad, que se define como «presencia 
de bienes y servicios culturales que todo el mundo 
pueda disfrutar y aprovechar».
b. Accesibilidad, que «consiste en disponer de 
oportunidades efectivas y concretas de que los 
individuos y las comunidades disfruten plena-
mente de una cultura que esté al alcance físico y 
financiero de todos, en las zonas urbanas y en las 
rurales, sin discriminación».
c. Aceptabilidad, refiriéndose con ello a que «las 
leyes, políticas, estrategias, programas y medidas 
adoptadas por el Estado Parte para el disfrute 
de los derechos culturales deben formularse y 
aplicarse de tal forma que sean aceptables para 
las personas y las comunidades de que se trate», 
estableciendo para ello mecanismos de consulta 
con la comunidad.
d. Adaptabilidad, que implica «flexibilidad y la perti-
nencia de las políticas, los programas y las medidas 
adoptados por el Estado Parte en cualquier ámbito 
de la vida cultural, que deben respetar la diversidad 
cultural de las personas y las comunidades».
e. Idoneidad, que se refiere a «la realización de 
un determinado derecho humano de manera perti-
nente y apta a un determinado contexto».

En el presente programa materializaremos, con medidas 
específicas para la Comunidad de Madrid, la legislación 
internacional referente a los derechos culturales, inte-
grando el concepto «comunicación» por entender que las 
manifestaciones culturales e interculturales se encuadran 
dentro de un contexto más amplio.

Conscientes de la realidad socioeconómica y ambiental, la 
cultura y la comunicación constituyen una oportunidad de 
adaptación al inevitable decrecimiento de recursos mate-
riales, de tránsito de un modelo económico que fomenta 
la mercantilización de la vida y el consumo de bienes 
finitos a otro modelo económico de creación colectiva 
sostenible, transformador y diverso. Nuestra propuesta 
contribuye a renovar el actual modelo económico 
patriarcal, —diversos indicadores han mostrado cómo 
genera riesgos para vivir de manera saludable—, para dar 
inicio a un nuevo modelo económico ecofeminista que, 
desde el respeto a la individualidad, ofrezca una opción 
de desarrollo sostenible, sano y acogedor en la cultura.

Además, Madrid debe nutrirse de la diversidad cultural 
que le otorga el hecho de ser un centro de acogida 
migratorio. Madrid es portador de expresiones y mani-
festaciones culturales que pueden y deben enriquecer 
muchísimo nuestra propia cultura para reforzar el 
compromiso y la necesidad de integrar las voces y  
las miradas de la inmigración en la cultura madrileña.

La cultura y la comunicación serán un derecho que 
fomentará la multiplicidad y potenciará un conjunto  
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de sectores productivos estratégicos cuyos objetivos serán 
la accesibilidad, la sostenibilidad y la diversidad cultural a 
partir de una gestión que llegue a todas las personas de 
nuestra región, escuchando a quienes trabajan, para garan-
tizar, de este modo, una cultura crítica y democrática.

6.1
Ocio y cultura
La Constitución española de 1978 anuncia, en su artículo 
44.1, que «Los poderes públicos promoverán y tutelarán 
el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho». 
Nuestra tarea debe ser, por tanto, garantizar su cumpli-
miento. Las políticas culturales se harán pensando en las 
personas y en el sector que las sostiene, redefiniendo 
su estructura para generar empleo público estable y 
de calidad, con el fin de que su beneficio revierta en la 
ciudadanía. Para la Comunidad de Madrid, se impulsará 
una escena cultural diversa, autónoma, sostenible, femi-
nista y crítica que sea accesible para todos los públicos 
y transfiera formación y afición por ella; con políticas de 
articulación de su diverso tejido sectorial, apoyado en el 
tercer sector.

1.  La Consejería de Cultura de la Comunidad de 
Madrid debe ampliar su dotación presupuestaria 
en un mínimo de un 10% anual hasta lograr que las 
medidas recogidas en este programa sean efectivas. 

2.  Al objeto de paliar la dramática situación que 
la Covid-19 ha producido en todos los ámbitos del 
sector cultural, deberá establecerse una partida 
presupuestaria extraordinaria tanto para ayudas 
directas como para aplicar un plan de contingen-
cia para la supervivencia del sector.

3. Planificar la inversión a corto, medio y largo 
plazo para recuperar, rehabilitar o reasignar usos 
culturales a las infraestructuras, y dotarlas de 
medios y profesionales, con becas para su disfrute. 
Poner el foco sobre la infancia y la juventud.

4.  Reformar y revisar las diversas leyes que rigen 
el funcionamiento de la cultura en la región, 
como de la Ley de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas.

5. Recuperar la financiación a las escuelas de 
música, arte y danza de los municipios de la 
Comunidad de Madrid, ampliarla a los diversos 
sectores de creación artística que tengan más 
demanda y garantizar por ley, en función de su 
utilidad social, su permanencia y funcionamiento 
en condiciones dignas.

6. Impulsar espacios de encuentro y diálogo 
entre los diversos sectores en una Mesa del Ocio 
para analizar, favorecer y conciliar el desarrollo 
estructurado de las actividades culturales.
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7.Acceso y difusión de la cultura:
a.  Planificar, sensibilizar y formar nuevos públicos 
con audiencias autónomas.
b . Planificar el fomento de centros de proximidad 
con ayudas públicas, ya sea a mancomunidades de 
municipios o a barrios de grandes ciudades; garanti-
zar redes que incorporen el arte y la cultura a la vida 
de las personas, o prever residencias de itinerancia 
descentralizada para artistas que las impulsen. 
c.  Planificar la visibilización de la diversidad cultu-
ral y resolver su accesibilidad.
d.  Desarrollar el arte y la creatividad en personas 
con diversidad funcional.
e.  Apoyar y promocionar las diferentes escenas 
culturales de la emigración.
f.  Desarrollar una Plataforma de Cultura Abierta 
en la región. Facilitar el acceso en lengua espa-
ñola a todos los contenidos libres de derechos.

8.  Democracia y mejora de las instituciones 
culturales públicas:
a. Impulsar, remodelar y mejorar la eficacia del 
Consejo de Cultura Autonómico.
b. Incorporar un código de buenas prácticas para 
el sector cultural que contemple medidas que 
faciliten un ejercicio responsable, eficaz y transpa-
rente en las instituciones culturales.
c.  Crear el Observatorio Ciudadano de la Cultura, 
cuyas finalidades serán analizar la marcha del 
sector y velar por el cumplimiento de los objeti-

vos estratégicos y el correcto funcionamiento y 
gestión de los recursos culturales de la región.
d. Impulsar y reconocer plenamente el nivel supe-
rior de las enseñanzas artísticas, ampliando sus disci-
plinas a la nueva realidad de la escena actual europea.
e.   Ante la falta de cualificación profesional adecua-
da, instar a la convocatoria de los procesos de 
reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia profesional de todas 
las secciones técnicas del Espectáculo en vivo, 
así como favorecer la implantación de una familia 
profesional única para todos los oficios técnicos del 
Espectáculo en vivo que derive en los estudios de 
formación reglada adecuados a cada disciplina.
f. El sector de Espectáculos y ocio nocturno, depende-
rá de la Consejería de Cultura y Turismo, no como en 
la actualidad que depende de la Consejería de Interior.
g. Se promoverá que los municipios para que impul-
sen la figura del “Alcalde/sa de noche”, figura media-
dora con la ciudadanía para temas de ocio nocturno.

9.  Sostenibilidad del sector cultural:
a.  Apoyar la economía social y cultural e incenti-
var proyectos y adaptar los marcos legales 
 a sus necesidades.
b. Modificar y mejorar el programa de ayudas a la 
creación, producción y difusión cultural de la región 
con ayudas adaptadas a sus necesidades.
c. Actualizar la Ley de Mecenazgo de la Comunidad 
de Madrid y diseñar un marco que permita incorpo-
rar nuevos mecanismos de participación particular y 



Pag. 247Pag. 246

comunitaria ligados al compromiso social.
d.  Implementar medidas complementarias para 
financiar directamente la cultura, con ayudas 
asociadas a la generación de empleo, la deducción 
por inversiones y a bonificar su explotación.
e.   Articulación de un mecanismo ágil para el 
establecimiento de ayudas y subsidios de mane-
ra urgente en coordinación con las entidades 
municipales para toda la cadena de valor, tanto 
para empresas como autónomos que acrediten 
una disminución del volumen de ingresos superior 
al 50% en relación con el 2019, vinculadas o no a 
la inversión realizada en ejercicios anteriores y al 
nivel de endeudamiento. Estas ayudas deberán ser 
compatibles con otras de otros ámbitos territoriales.
f.  Inmediata puesta en marcha de un Plan Urgente 
de Reactivación del sector cultural que contemple 
la recuperación de las diferentes  agendas culturales 
y de eventos de la Comunidad de Madrid, el fomento 
de ciclos culturales en la Comunidad de Madrid, el 
reconocimiento como Espacios de Cultura Segura 
de los establecimientos que puedan acreditar una 
programación continuada en los últimos años y la 
sensibilización hacia la ciudadanía mediante campa-
ñas institucionales en las que se insista en que la 
cultura es segura, apostando por la defensa del 
mundo cultural propio de la Comunidad de Madrid.

10.  Por una cultura feminista
a. Cumplir el artículo 26 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres, con el objetivo de fomen-
tar la presencia de las mujeres tanto en la cara 
visible como en la invisible de la gestión y las 
prácticas culturales.
 b.  Analizar y estudiar la situación de género en 
el ámbito cultural en la Comunidad de Madrid. 
Desarrollar estudios sobre la evolución de la presen-
cia de mujeres en el sector cultural en la Comunidad 
de Madrid y sobre el impacto de los estereotipos.
c. Aumentar la presencia de la mujer en los 
medios de comunicación de manera equilibrada e 
incidir sobre el rigor en el control de la programa-
ción para evitar la presencia de contenidos sexistas.

11.  Patrimonio cultural:
a.  Crear un Observatorio Permanente del 
Patrimonio de la Comunidad de Madrid apoya-
do en la instancia oficial competente (Dirección 
General de Patrimonio Cultural) así como en enti-
dades asociativas independientes en la materia de 
reconocido prestigio y de ámbito regional.
b. Revisar la conveniencia del Consejo Regional 
de Patrimonio Histórico y en cualquier caso, hacer-
lo más transparente y participado.
c.  Recoger en una nueva Ley del Suelo la normati-
va y directivas de la Unión Europea en materia de 
arqueología preventiva para los preceptivos estu-
dios de impacto.
d.  Revisar, actualizar y completar los inventarios 
y catálogos municipales de patrimonio (Bienes de 
Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial y 
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Bienes Inventariados), poner en marcha efectiva 
las Comisiones Locales de Patrimonio y activar las 
que aún no se han dotado de reglamento.
e. Atender muy especialmente aquellos ámbitos 
patrimoniales de reciente activación y deman-
da social que, por ello mismo, se encuentran 
comparativamente menos desarrollados desde 
una perspectiva legal y menos promocionados: el 
patrimonio inmaterial, el patrimonio del campo en 
la ciudad (caminos y cañadas, trazas parcelarias), 
el patrimonio del siglo XX, el patrimonio de la 
Guerra Civil (incluidos sus paisajes) y el patrimo-
nio industrial y de obra pública.
f.  Impulsar la creación de infraestructuras que 
faciliten el acceso al conocimiento del patrimo-
nio madrileño en las zonas rurales y la creación de 
centros de interpretación de Sitio Histórico.
g.  Dotar presupuestariamente las intervenciones 
arqueológicas destinadas al cumplimiento de la 
Ley de Memoria Histórica.
h. Coordinar la Dirección General de Patrimonio 
Cultural con la Consejería de Educación a los efec-
tos de definir programas curriculares de educación 
patrimonial.
i .  Asesorar jurídicamente y apoyar a los municipios 
que no estén en condiciones demográficas y/o 
económicas de iniciar litigio para hacer valer sus 
derechos sobre bienes comunes inmatriculados 
por la Iglesia Católica. 
j .  Promocionar el patrimonio histórico de la 
región, especialmente los  lugares declarados 

como Bien de Interés Cultural (BIC),  promovien-
do usos museísticos y didácticos que ayuden a su 
recuperación, conservación y/o difusión.

12.  Artes plásticas y visuales:
a.  Difundir la actividad museística, con la promo-
ción de actividades y talleres formativos.
b. Impulsar y profesionalizar la creación artística. 
Desarrollar estrategias que aseguren unas condi-
ciones dignas de trabajo, en relación con la obra 
personal y con la docencia, incluido el sector de la 
formación no reglada.
c.  Mejorar la independencia y autonomía de las 
estructuras de gestión y promoción artística, para 
evitar su institucionalización.
d.  Crear espacios para el diálogo que acerquen y 
vinculen a autoras entre sí y con la sociedad, para 
que las artes plásticas y visuales evidencien la realidad 
social siendo herramienta de expansión y desarrollo.
e.  Elaborar un catálogo de artistas del ámbito 
de la escultura, la pintura y el grabado de la 
Comunidad de Madrid.

13.  Artes escénicas:
a. Planificar espacios, compañías y artistas en residen-
cia, en coordinación con el plan de espacios en desuso.
b.  Vincular la colaboración, participación, compli-
cidad y enriquecimiento mutuo entre los y las 
profesionales del sector escénico y su afición en 
las diferentes disciplinas.
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c.  Mejorar la gestión y coordinación de la 
Red de Teatros de la Comunidad de Madrid. 
Descentralizar y armonizar los diferentes terri-
torios para generar una distribución plural de la 
creación escénica favoreciendo la creación de un 
circuito paralelo e itinerante de teatro amateur
d.  Fomentar la diversidad en las artes escénicas 
y la creación escénica multidisciplinar. Apoyar 
y difundir la variedad de expresiones escénicas, 
en especial la danza, el circo y el ilusionismo. 
Desarrollar grados de formación específica.
e.  Extender los festivales existentes en la actualidad 
en la capital al conjunto de la Comunidad de Madrid.
f.  Revertir la privatización de los Teatros del 
Canal, eliminar la subcontrata y subrogar a quie-
nes trabajan con formación para que consigan una 
adecuada certificación profesional.

14.  Música:
Modificar la Ley 17/1997, de 4 de julio, de espec-
táculos públicos y actividades recreativas de 
la Comunidad de Madrid, al objeto de adecuar 
tanto la concesión de licencias de funcionamien-
to como el régimen sancionador conforme a 
los criterios establecidos en el Código Técnico 
de Edificación y para mejorar la protección del 
consumidor y usuario y la protección del menor 
. Crear un marco que armonice y simplifique las 
normativas de diverso rango, municipal, autonómi-
co o estatal. Conciliar la seguridad, la convivencia 

y el descanso del vecindario con la defensa de 
la creación de música en vivo, como patrimonio 
cultural de valor intrínseco y de derecho. Apoyar 
la sostenibilidad de locales que apuestan por 
esta oferta cultural mediante una reforma legal 
que les permita la ampliación de sus actividades, 
pudiendo así reajustar sus aforos, incluyendo revi-
sión de los horarios nocturnos y posibles horarios 
diurnos, haciéndolos similares al resto de CCAA y 
del entorno europeo.
a.  Crear un Plan de Fomento de la Diversidad 
Musical para visibilizarla y acercar la comprensión 
de sus variantes a espacios institucionales y públi-
cos con locales de ensayo y salas para música en 
vivo sin ánimo de lucro, con becas y desarrollo de 
agrupaciones musicales.
b.  Reformar los Estatutos de RTVM para obligar 
por ley a la inclusión de espacios culturales dedi-
cados a Madrid, y, más concretamente, a la música 
hecha en Madrid en Onda Madrid, como ya suce-
de en otras comunidades autónomas.

15. Libro y bibliotecas:
a.  Modificar la Ley de Gratuidad de los Libros de Texto 
y el Material Curricular de la Comunidad de Madrid 
para permitir que las pequeñas librerías puedan parti-
cipar de los beneficios de su comercialización.
b.  Modernizar y actualizar la bibliografía de la 
red de bibliotecas de la Comunidad de Madrid, 
estableciendo la financiación necesaria para la 
creación de bibliotecas municipales en pueblos 
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con más de 2500 habitantes. Fomentar la coor-
dinación con el tejido social de proximidad, de la 
cadena del libro y otros actores. Acercar los servi-
cios a las necesidades ciudadanas y recuperar las 
bibliotecas como puntos de encuentro, intercam-
bio y formación.
c.  Impulsar y redefinir la Biblioteca Regional 
Joaquín Leguina como cabecera del Sistema 
Bibliotecario de la Comunidad de Madrid.
d.  Plan para apoyar y dinamizar el sector del libro. 
Garantizar la supervivencia de este eslabón de la 
cadena del libro, crucial en el trato con el lector, y 
la conservación de la diversidad editorial.
e.  Fomentar la lectura con un plan eficaz que se 
adapte a los nuevos hábitos de ocio, complemen-
tando el libro físico y el digital. Adquirir licencias 
para la plataforma eBiblio Madrid.
f.  Unificar las redes regional y municipal de 
bibliotecas.
g.  Apertura de la Biblioteca de Mujeres de la 
Comunidad de Madrid.
h.  Crear pequetecas y despertar el amor a la creación 
literaria y el disfrute de la lectura desde la infancia.

16.  Cine y audiovisuales:
a.  Crear un programa para invertir en la sostenibi-
lidad del sector que contemple el establecimiento 
de ayudas directas a la producción y promoción 
audiovisual mediante la aprobación de una parti-
da presupuestaria específica cuya dotación sea 
proporcional al alto nivel de producción existente 

en la Comunidad de Madrid y de ayudas indirectas 
a través del tramo autonómico del IRPF madrileño, 
aumentando el sistema de desgravación fiscal a 
través del artículo 36.1 del Impuesto de Sociedades, 
para hacer más competitiva la producción y la 
inversión en el territorio de la CAM.
b.  Promover la formación del sector establecien-
do que la actual Escuela de Cine y del Audiovisual 
de Madrid (ECAM), que percibe una subvención 
anual de dinero público por parte de la CAM de 
1,5 millones de euros, garantice el acceso a cual-
quier estudiante a través de un sistema de becas 
adecuado a tal efecto.
c.  Ayudar a digitalizar las salas de cine que no 
están en las grandes cadenas de exhibición.
d.  Crear una red de pública de distribución y exhi-
bición de cine por los municipios de la Comunidad 
de Madrid, para que el espectáculo cinematográ-
fico sea un agente dinamizador del tejido social 
y cultural rural y se exhiban producciones que no 
hayan disfrutado de una distribución comercial 
masiva y que permitan acercar a toda la sociedad 
una programación de cine diverso y no comercial: 
documentales, cine de autor, cortometrajes, etc.
e. Apoyar la creación de contenidos culturales 
digitales y audiovisuales impulsando una legislación 
alternativa para hacer cultura a pequeña escala.

17. Suprimir toda clase de subvención, financia-
ción o ayuda pública a espectáculos taurinos y 
escuelas de tauromaquia.
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6.2
Medios de 
comunicación públicos
 
Estamos inmersos en un proceso de cambio radical 
en la relación de los ciudadanos con la información y 
en los modelos de negocio de los medios de comuni-
cación tradicionales. En un primer momento, tuvimos 
un sentimiento de liberación al pensar que ya no habría 
intermediarios entre la noticia y el receptor. Las grandes 
cabeceras y los conglomerados mediáticos perdían el 
control sobre la información que íbamos a recibir y los 
ciudadanos empoderados tomaban las riendas. Libres de 
intereses bastardos, serían capaces de crear una estruc-
tura horizontal para la transmisión de la información.

Hoy nos encontramos con que aquel sueño nunca se 
plasmó en una realidad palpable; solo fue eso, un sueño. 
Los medios de comunicación tradicionales mantienen su 
papel como principal fuente de información de la pobla-
ción, pero, después de la crisis, y en plena búsqueda de 
nuevas fuentes de ingresos, son ahora más vulnerables a 
las presiones del poder. Por otro lado, nuevos fenómenos 
como las fake news han mostrado los límites de una 
información horizontal, lo fácil que resulta difundir una 
mentira y lo difícil que es desmontarla o rebatirla.

Esta es una situación global que sobrepasa el ámbito 
autonómico de estas elecciones, pero podemos actuar 

en el ámbito local para, en la medida de nuestras posi-
bilidades, enfrentar estos problemas con el objetivo 
de mejorarla calidad de nuestra democracia. Además, 
debemos potenciar Telemadrid y Onda Madrid para que 
se conviertan en una cabecera reconocible por la calidad 
y veracidad de sus informaciones, de tal manera que los 
ciudadanos acudan a ellas para informarse.

Aunque en la presente legislatura Telemadrid y Onda 
Madrid han dejado de ser el altavoz de los plantea-
mientos más ultras y del odio irracional, queda mucho 
camino por recorrer. Por ello, debemos introducir 
modificaciones importantes en la Ley 8/2015, de Radio 
Televisión Madrid. Esta ley que aparentemente moderniza 
Telemadrid y la protege del intervencionismo guberna-
mental es, en realidad, una ley diseñada para mantener el 
control del Gobierno de la comunidad, lo que ha produ-
cido numerosas ineficiencias y alguna que otra situación 
rocambolesca, como por ejemplo la exclusión del sindicato 
UGT del Consejo de Administración, a pesar de cumplir 
con los requisitos legales y de una sentencia del Tribunal 
Constitucional para que se respetaran sus derechos.

En definitiva, Podemos pondrá en marcha una política 
que garantice el derecho a la información de calidad de 
los y las ciudadanas, acabando con el uso partidista que 
se hace de los medios públicos y legislando para que esto 
no pueda volver a producirse en nuestra comunidad.
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Rigor y transparencia en la adjudicación 
de la publcidad institucional

18. Regular el reparto de la publicidad institu-
cional para que responda a criterios objetivos que 
valoren la implantación y difusión de los medios, 
la calidad de su información y su público objetivo, 
es decir, para que la publicidad institucional llegue 
a toda la sociedad a través de medios fiables que 
sean difundidos por canales diversos y para dife-
rentes públicos.

 
Consejo audiovisual y de la información

19.  Crear una Ley de Comunicación Audiovisual 
propia de la Comunidad de Madrid que permi-
ta una planificación coordinada del audiovisual 
madrileño como sistema integrado capaz de 
dinamizar la economía regional y convertirse en un 
potente generador de empleo, involucrando a una 
amplia diversidad de agentes: industrias culturales, 
universidades, cooperativas de trabajo, deporte 
regional, tejido asociativo, sector educativo, salud 
preventiva, etcétera.

20. Cumplir con las directivas europeas y con 
los estándares internacionales, recuperando el 
proyecto del Consejo del Audiovisual de Madrid, 
organismo público independiente de poderes 
políticos y económicos, integrado por profesiona-
les de reconocido prestigio, y responsable de la 

asignación y renovación de licencias de emisión, 
así como de supervisar el cumplimiento de sus 
condiciones y de garantizar el respeto a los 
derechos ciudadanos vinculados, con capacidad 
sancionadora y revocatoria en caso de inactividad 
o incumplimiento de los compromisos adquiridos.

21. Poner fin a la concesión de licencias por 
plazo ilimitado mediante renovación automática. 
Deberán repartirse equilibradamente entre los 
tres sectores, como marca la Ley General de la 
Comunicación Audiovisual (LGCA), prevalecien-
do la noción de servicio público y el principio de 
transparencia.

22.  Proteger el pluralismo, evitando conce-
der licencias a titulares (o sus parientes) de 
otros medios de comunicación licitados por la 
Administración Pública. Para evitar una excesiva 
concentración, ninguna persona física o jurídica 
podrá ser adjudicataria parcial de más del 30 % en 
varias licencias a la vez, aunque estas pertenezcan 
a diferentes ámbitos de cobertura.

23.  Aprovechar la llegada del segundo dividendo 
digital para liderar la proyección de la televisión 
pública hacia el uso de medios interactivos multipla-
taforma (4G, IPTV, WebTV, etc.), desarrollando apli-
caciones propias y un portal que, a su vez, sirva como 
portal de transparencia y participación ciudadana.
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24. Crear un Observatorio Ciudadano de la 
Comunicación, el acceso a contenidos en fase 
piloto con posibilidad de valoración e interacción 
con sus equipos o la participación en votacio-
nes. Necesitamos saber qué está ocurriendo en 
Internet y en las redes sociales para conocer cómo 
surgen y se difunden las noticias falsas o tóxicas 
y peligrosas socialmente, además de establecer 
modelos de respuesta que limiten su impacto.

Medios sociales

25.  Asignar licencias provisionales a las emiso-
ras comunitarias existentes (medida prevista en el 
art. 32 de la LGCA). Incluir a estas entidades en el 
reparto de publicidad institucional y en la convo-
catoria de subvenciones y convenios oficiales. 
Potenciar la colaboración con la nueva Telemadrid, 
buscando crear sinergias para aprovechar al máxi-
mo la creatividad y las prácticas innovadoras que 
se han venido dando en el terreno de las televi-
siones locales y comunitarias. Crear un Canal de 
Acceso Ciudadano para Madrid en radio y otro 
en TDT, aprovechando parte de la capacidad del 
multiplex asignado a la Comunidad de Madrid para 
uso compartido por los proyectos de comunica-
ción comunitaria que acrediten experiencia, arrai-
go local o interés sociocultural.

26.  Potenciación de medios sociales. Para 
cumplir con la Ley General de la Comunicación 

Audiovisual y las directivas internacionales que 
obligan a reservar radioespectro para las iniciati-
vas del tercer sector, se crearán canales de acceso 
ciudadano de radio y televisión, inspirados en la 
experiencia de los OpenChannels que funcionan 
en muchos países de Europa.

Telemadrid y Onda Madrid

27.  Establecer un reglamento claro y preciso 
de cómo deben evaluarse y puntuarse las candi-
daturas, tanto a la dirección general como las 
presentadas por diversas asociaciones, para tener 
un representante en el consejo de administración. 
La elección del actual consejo de administración y 
la elección del director general por el consejo de 
administración se han realizado sin criterios objeti-
vos para asegurar un control del Gobierno de estos 
órganos de administración de la Radio Televisión 
Madrid. Llevaremos a cabo un reglamento que 
impida que esto pueda volver a repetirse.

28.  Liberar a Telemadrid del tutelaje del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid en su 
gestión diaria. Telemadrid está realmente inter-
venida por el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y tiene, curiosamente, menor capacidad 
de gestión presupuestaria ahora, como empresa 
pública, que antes como ente público. Esta situa-
ción provoca enormes retrasos en la toma de deci-
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siones, y claras ineficacias y sobrecostes. Modificar 
con urgencia el art. 34 de la contratación de 
personal, para eliminar la autorización obligatoria 
del Gobierno para realizar contratos laborales.

29.  Planteamos la recuperación del ente público 
Radio Televisión Madrid (RTVM) como institución 
garante de una titularidad pública.

30.  Establecer un calendario de inversiones para 
culminar la transformación de las infraestructuras 
de producción a HD antes de la completa implan-
tación del segundo dividendo digital.

31.  Aumentar el presupuesto de Telemadrid y Onda 
Madrid de manera progresiva para que se acerque 
al de las principales cadenas autonómicas y pueda 
mejorar la oferta de información y entretenimiento 
que presenta a los ciudadanos y las ciudadanas.

32.  Completar el proceso de internalización de la 
producción, de tal manera que Telemadrid dispon-
ga de plantilla propia para asumir la mayoría de los 
procesos de producción al final de la legislatura, 
recuperando el nivel de producción propia y el 
volumen de plantilla anterior al ERE de 2013

33.  Impulsar un nuevo diseño de La Otra para 
convertirlo en un canal complementario a 
Telemadrid y que preste atención a contenidos, 
personas, miradas y expresiones que no encuen-

tran espacio en la parrilla de Telemadrid. También 
debe servir como área para la experimentación y 
para la participación ciudadana en la generación 
de contenidos.

34.  Adaptar Telemadrid y Onda Madrid a las 
nuevas formas de consumo y de ocio y engan-
char con las nuevas generaciones a través de una 
plataforma digital. Se trata de crear un espacio 
multimedia a través de la web y de una aplicación 
informática (app) para dispositivos móviles que 
permita un consumo de la programación a la carta 
en cualquier soporte, que fomente la participación 
de los usuarios a través de las redes sociales, que 
ofrezca productos específicos y que nos permi-
ta crear una comunidad de usuarios en torno a 
nuestra programación y nuestros servicios y gene-
rar herramientas para analizar nuestro trabajo. 
Se ofrecerá a los madrileños y a las madrileñas 
la posibilidad de visionar online el archivo de 
Telemadrid y de compartirlo en las redes sociales.

35.  Impulsar medidas para garantizar la inde-
pendencia del Defensor del Usuario y el control 
democrático del mismo para que sus funciones 
originales puedan desarrollarse eficazmente.

36. Poner en marcha el Consejo de Redacción, 
que se encargará de defender la independencia 
de los profesionales de Telemadrid.
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37.  Crear un Observatorio de Género para estu-
diar y analizar la presencia y los roles de las 
mujeres en los contenidos de Telemadrid y Onda 
Madrid. Publicará informes y detectará áreas de 
mejora en la búsqueda de un tratamiento y una 
representación igualitaria de ambos sexos.
Impulsar un Plan de Igualdad en Telemadrid. 

38.  Regular y limitar la externalización de conte-
nidos y programas a productoras privadas, esta-
bleciendo la prioridad de la producción propia, 
elaborada por los profesionales de RTVM. 

39.  Medidas de urgencia para RTVM:
a.  Plan para recuperar la conexión con la socie-
dad madrileña y la plena capacidad productiva de 
Telemadrid, que incluirá soluciones a los afectados 
por el ERE para la reincorporación a sus puestos 
de trabajo según un plan de viabilidad elaborado 
en colaboración con sus representantes sindicales.
b. Mesa social para la ordenación y el desarro-
llo del sector audiovisual en la Comunidad de 
Madrid, con especial atención a la creación de 
empleo a través de la cooperación entre el sector 
público y el tercer sector.
c. Medidas para situar RTVM a la altura de los están-
dares europeos en medios públicos, garantizando el 
derecho de acceso de los grupos sociales significa-
tivos y el derecho a la información veraz de la ciuda-
danía, como recoge la Constitución española.

d.  Regular y limitar la externalización de conte-
nidos y programas a productoras privadas, esta-
bleciendo la prioridad de la producción propia, 
elaborada por los profesionales de RTVM.
e. En aplicación de Ley General Audiovisual, 
hacer efectiva la obligación de ejecutar una 
inversión del 6% de todos los ingresos anuales 
de Telemadrid para la producción de contenidos 
audiovisuales.   
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DERECHOS 
HUMANOS 

Los derechos humanos tienen que ocupar un lugar central 
en nuestro país, en los programas políticos, las decisiones 
gubernamentales, normativa, políticas públicas, partici-
pación ciudadana y movilizaciones sociales.

El marco normativo de derechos humanos que brinda 
nuestra Constitución Política, Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y demás tratados 
de derecho internacional en esta materia, constituyen un 
eje fundamental y transversal a toda nuestra propuesta 
programática. Por ello, el reconocimiento, tutela, promo-
ción, ejercicio, defensa y garantía de protección de los 
derechos humanos brindan un marco esencial para 
profundizar los alcances de la justicia social, la participa-
ción democrática, la justicia ambiental y el bien común.

Los derechos humanos son instrumentos que poseen 
un potencial emancipador y son herramientas necesa-
rias para profundizar la participación democrática. Por 
ello nuestro proyecto político asume un planteamiento 
de los derechos transformador-propositivo que pone en 
el centro la vida y la defensa de la dignidad humana. La 
lucha para superar las estructuras patriarcales, racistas y 
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neoliberales que provocan diversas expresiones de exclu-
sión y violencia, discriminaciones, destrucción del medio 
ambiente y limitación de los proyectos vitales sobre todo 
de quienes están en situaciones de vulnerabilidad e injus-
ticia de género, racial y de clase.

Nuestro proyecto es antirracista, feminista y ecologista 
e incorpora el compromiso en garantizar el disfrute, tutela 
y defensa de los derechos con coherencia y amplitud en 
términos de reconocimiento y redistribución para profun-
dizar y alcanzar una mayor justicia social y democrática, 
para que ninguna persona se quede atrás.

Para alcanzar y garantizar los objetivos de la agenda en 
materia de derechos humanos; la efectividad y garantía 
de cumplimiento de los derechos sociales, económicos, 
ambientales y culturales, asumimos, desde una perspectiva 
feminista, ecologista antirracista, intercultural y plurina-
cional, la defensa y blindaje de lo público, la protección del 
ambiente, el reconocimiento de la diversidad en un marco 
amplio, plural y participativo que posibilite alcanzar la 
igualdad y disfrute pleno de los derechos.

El marco normativo de los derechos humanos y la puesta en 
marcha de políticas públicas de nuestra propuesta política 
se contrapone a las retóricas neoliberales individualistas de 
los derechos y de la democracia formal y elitista. Además, 
asume el compromiso a ultranza en la defensa de los dere-
chos humanos frente al avance de discursos y políticas 
fascistas, nacionalistas excluyentes y de extrema derecha.
Defender el marco de los derechos humanos, es una 

garantía en la defensa del escudo social, los dere-
chos fundamentales y el buen vivir para todas las 
personas sobre todo de las poblaciones históricamente 
que han sido y son, más vulnerabilizadas, excluidas y 
discriminadas.

En este contexto, se hace imprescindible la promo-
ción y vigilancia de los derechos, a través de equipos 
formados que a la vez puedan formar a otros, con objeto 
de ampliar el ámbito de participación ciudadana y lograr 
detectar las vulneraciones, donde las haya, y proceder a 
su denuncia a través de los canales adecuados para poder 
defenderlos. Solo a través de una amplia red de personas 
defensoras de derechos humanos se puede avanzar 
hacia lograr una defensa efectiva y la concienciación de 
la ciudadanía para asegurar la participación de la vida 
democrática, la justicia social y el buen vivir. 

7.1 
Diversidad funcional 
y discapacidades

El trato que una sociedad ofrece a las personas con disca-
pacidad se puede medir a partir del apoyo que ofrece a 
las más vulnerables y necesitadas de solidaridad. Todas 
las personas necesitamos ayuda, todas somos depen-
dientes en algún momento de nuestra vida y necesitamos 
apoyo. Cuando hablamos de «cuidado», hablamos de no 
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dejar a ninguna persona desatendida; cuando hablamos 
de “ interdependencia” hablamos de que todo el mundo 
en algún periodo de su vida depende de los demás, ya 
sea en su niñez, en su vejez, a causa de algún tipo de 
discapacidad o de alguna patología. Por tanto, hacer 
políticas públicas que mejoren la vida de las personas 
con discapacidad/diversidad funcional o dependencia 
es mejorar la vida de todas y de todos. Hay quienes 
necesitan ese apoyo y esa ayuda durante toda su vida o 
durante largos periodos, ya sea porque han nacido con 
necesidades especiales o porque han sufrido accidentes 
o enfermedades. Esas personas siguen en posesión de 
una ciudadanía plena y tienen derecho, como cualquiera, 
a disfrutar de vidas que merezcan la pena ser vividas. 
Una sociedad decente es aquella que ofrece a todas las 
personas las ayudas necesarias para el ejercicio de todos 
sus derechos: trabajo, vivienda, salud, sanidad, esco-
larización o una vida sin barreras. En definitiva, la que 
ofrezca a todas las personas la posibilidad de ejercitar el 
derecho a una vida plena y digna.

La acción de gobierno en relación con la diversidad funcional 
se enmarcará sobre la elaboración de una Ley Autonómica 
de Derechos, No Discriminación e Inclusión en la Comunidad 
de Personas con Diversidad Funcional/Discapacidad.

Garantizar la accesibilidad 

1. Creación de una agencia de vigilancia de cumpli-
miento de las leyes de jerarquía superior sobre acce-

sibilidad y vida independiente en la Comunidad de 
Madrid. Elaborar una la Ley Madrileña de Accesibilidad 
Universal (incluyendo la accesibilidad para personas 
con discapacidad o diversidad intelectual) para garan-
tizar la accesibilidad en todos los espacios públicos y 
privados, entornos naturales, sistemas de transporte, 
medios de comunicación y servicios de atención a la 
ciudadanía. Especial dedicación a la rehabilitación de 
las viviendas. Incremento del porcentaje actual (3 %) 
de viviendas adaptadas para personas con movilidad 
reducida y mayores dependientes que está previsto en 
los programas anuales de promoción pública.

2. Restablecer las ayudas para la eliminación de 
barreras en el interior de los domicilios e instala-
ción de ascensores.

3. Establecer la obligatoriedad de la realización de 
informes previos de evaluación del impacto de cual-
quier norma o plan para determinar de antemano su 
efecto sobre las personas con diversidad funcional/
discapacidad y sus familias, realizando auditorías 
posteriores para valorar su implementación.

4.  Modificar la reglamentación autonómica del servi-
cio público de taxi para establecer una reserva obli-
gatoria del 10 % del parque de «taxis accesibles». Si 
algún medio de transporte no dispone de rampa por 
avería, se tendrá que reparar a la mayore brevedad 
posible y al usuario con discapacidad o dependencia 
se le proporcionará un taxi accesible y gratuito.
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Garantizar la atención temprana

4. Dotar de los suficientes recursos, humanos 
y materiales, a los nueve centros base para que 
puedan dar cobertura a niños y niñas con necesi-
dades de atención temprana sin tener que esperar 
las largas listas de espera actuales, provocadas 
por la escasez de personal en el Centro Regional 
de Coordinación y Valoración Infantil (CRECOVI).

5.  Garantizar las prestaciones de atención 
temprana que cada niño o niña necesite, comen-
zando por la creación de nuevas plazas públicas 
para conseguir que la lista de espera sea 0.

Mercado laboral

6. Desarrollar programas que faciliten el tránsito 
de los Centros Especiales de Empleo (CEE) a las 
empresas ordinarias, facilitando las ayudas nece-
sarias para asegurar la estabilidad laboral. 

7. Desarrollar políticas de integración laboral efecti-
vas para personas con diversidad funcional/discapa-
cidad, teniendo como objetivo prioritario el empleo 
normalizado, incluyendo la adaptación del puesto 
de trabajo, la formación y el establecimiento del 
«Empleo con Apoyo» como herramienta indispensa-
ble de cara a la integración laboral del colectivo.
8. Compromiso por parte del Servicio Público de 
Empleo de ofrecer a las personas demandantes de 

empleo con diversidad funcional/ discapacidad una 
oferta formativa idónea a sus circunstancias, con 
apoyos técnicos de orientación laboral adaptada, 
previamente formados y sensibilizados sobre la 
diversidad funcional/discapacidad en el  
mercado laboral.

9.  En materia de empleo público, elevar como 
mínimo al 7 % la cuota de reserva de empleo para 
personas con diversidad funcional/ discapacidad 
en las Administraciones Públicas y organismos 
dependientes de la comunidad autónoma, creando 
subcuotas específicas para personas con diversi-
dad funcional/discapacidad en riesgo de exclusión 
social, como por ejemplo las personas sordas, con 
discapacidad mental e intelectual. Se pondrán 
en marcha las medidas necesarias para vigilar y 
garantizar su cumplimiento efectivo.

10.  No llevar a cabo conciertos, convenios, 
contratos o subvenciones con empresas que no 
cumplan con la cuota de reserva del 2 % para 
personas con discapacidad, ni con aquellas que 
no cumplan con la eliminación de barreras arqui-
tectónicas en sus entornos.

11.  Instar al Gobierno central a que adopte las 
siguientes medidas:
a.  Prohibir que la contratación de personas con 
discapacidad se realice sin adaptar los puestos 
de trabajo.
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b.  Establecer medidas específicas en la contra-
tación de personas con discapacidad, que serán 
destinadas a fomentar la participación sin discri-
minación de la mujer en el mercado laboral.
c. Anular las medidas alternativas que las empresas 
pueden aplicar para no cumplir la obligación de reserva 
de empleo en favor de las personas con discapacidad.

Ocio, cultura y deporte

 
12. Garantizar el cumplimiento de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad para la no discriminación en todos 
los espectáculos públicos. Por ello, no se concederán 
ayudas públicas a centros culturales con espectáculos 
si no se eliminan las barreras a la accesibilidad.

Propuestas de inclusión en la comunidad, vida indepen-
diente y discapacidades en expansión.

13. Régimen legal que regule las condiciones 
laborales y una remuneración mínima de jornada 
laboral de 35 horas semanales para la figura del 
asistente personal. Condiciones laborales dignas, 
teniendo en cuenta la nocturnidad, el transporte, 
los gastos como actividades de ocio u otros y la 
asistencia en viajes.

14.  La asistencia personal debe ser autogestio-
nada, el usuario —o su tutor legal— debe tener el 
control directo sobre el servicio bajo una forma-

ción mínima previa en vida independiente para 
prevenir situaciones laborales de abuso. 

Ayudas sociosanitarias 

15.  Ampliación a escala autonómica de lo estable-
cido, con carácter general, en la cartera de servi-
cios ortoprotésicos del Sistema Nacional de Salud. 
Que la Comunidad de Madrid abone la diferencia 
hasta la totalidad del importe de dichos servi-
cios, con el fin de que se puedan adquirir aquellos 
que contribuyan a mejorar la autonomía y la 
propia salud. 

16.  Cumplimiento de la accesibilidad y elimina-
ción de barreras de todo tipo de los centros sani-
tarios, en la información general, en el mobiliario 
de las consultas, etcétera.

17. Aplicación y seguimiento con carácter 
universal del Programa de Detección Precoz  
de la Sordera Infantil.

18.  Exención real de la participación en el coste 
de los servicios sociales a las personas usuarias 
con diversidad funcional/ discapacidad, así como 
a sus familias. 

19.  Asegurar que toda persona que padezca 
una enfermedad que dificulte su plena participa-
ción social o la consecución de objetivos de vida 
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considerados como esenciales (enfermedades 
raras, etc.), aun sin disponer de un diagnóstico 
definitivo por la complejidad de la misma o por no 
estar reconocida, pero cuyos dictámenes médicos 
determinen que la persona sufre una diversidad 
funcional/ discapacidad, debe estar recogida en 
los baremos y porcentajes de los nuevos «proce-
dimientos para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad».

20. Prohibición de las esterilizaciones a mujeres 
con discapacidad intelectual o cognitiva sin el 
consentimiento previo e informado tanto acerca 
del procedimiento como de las consecuencias de la 
operación según el principio de autonomía de los 
pacientes. Ninguna institución pedirá este requisi-
to para acoger a una mujer. Que aquellas mujeres 
que quieran ser madres puedan serlo, y que se les 
proporcionen los recursos necesarios para ello.

21.  Promocionar la educación inclusiva en los 
centros ordinarios y dotar de recursos necesarios 
a los centros de educación especial.

22.  Prohibición de protocolos sanitarios que 
discriminen a las personas con discapacidad/ 
diversidad funcional y/o dependencia.

23.  Mejorar el sistema del catálogo ortoprotési-
co para que todas las personas puedan tener sus 
necesidades ortopédicas y protésicas cubiertas.

24. Abono transporte de 10€ a las personas con 
discapacidad igual o superior al 65%.

25.  Formación sobre diversidad funcional o disca-
pacidad a todos y todas las empleadas públicas, 
así como de los consorcios dependientes de la 
Comunidad de Madrid.

26.  Luchar contra las violencias y agresiones que 
sufren o podrían sufrir las personas con diversidad 
funcional/discapacidad y/o dependencia por su 
situación.

7.2 
Infancia 
Madrid se sitúa como la comunidad con mayor índice de 
desigualdad infantil de toda España, con un 10,2 %. Esto 
significa que el 20 % de los niños más ricos tiene diez 
veces más recursos económicos que el 20 % de los niños 
más pobres. Este porcentaje está dos puntos por encima 
del de la media nacional, igualada solo por el de Canarias. 
Además, uno de cada tres niños o niñas se encuentra en 
riesgo de pobreza, según la tasa ERPE.

En relación con el sistema de protección, existen varios 
grupos vulnerables, con necesidades específicas y a 
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cuyas necesidades no se está dando respuesta de forma 
adecuada. Los niños y niñas migrantes que llegan solos 
forman parte de uno de los colectivos más vulnerables e 
invisibilizados. La comunidad, como responsable de estos 
niños y niñas y adolescentes, debe tomar las medidas 
necesarias para protegerlos y darles el futuro que vienen 
buscando. Solo el 27 % de los niños y niñas protegidos 
sale del sistema de protección con la ESO.

De los más de cuatro mil niños en acogimiento en Madrid, 
cerca del 40 % se encuentra en un centro de protección, 
mientras que más del 60 % vive con familias de acogida. Por 
ello, se hace imprescindible que estas familias sean apoyadas 
por la Administración a través de procedimientos formales 
de selección y apoyo, que reciban la información y la forma-
ción necesaria para que la acogida sea sostenible.
Por último, uno de los derechos de la infancia y la 
adolescencia que precisa de un mayor desarrollo para 
dar cumplimento efectivo a la Convención sobre los 
Derechos del Niño es el de la participación infantil. No 
es suficiente con su simple plasmación legal, sino que es 
imprescindible el impulso de un nuevo enfoque sobre su 
verdadero papel en la sociedad, basado en la percepción 
de los niños y niñas como verdaderos protagonistas de su 
propia existencia.

Desde Unidas Podemos, proponemos una serie de 
cambios en las políticas públicas de la Comunidad de 
Madrid con la finalidad de blindar los derechos de los 
niños y niñas, especialmente de los más vulnerables, a 
quienes el riesgo de pobreza y exclusión dificulta sobre-

manera la posibilidad de una vida digna. La infancia no es 
un objeto de protección, sino un sujeto de derechos:

27.  Nueva Ley Integral de Protección de los 
Derechos de la Infancia en la Comunidad de 
Madrid, para garantizar el cumplimiento por parte 
de los poderes públicos de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, de Naciones Unidas.

28.  Promover un sistema de protección que 
garantice los derechos de la infancia con un 
aumento del presupuesto autonómico. Creación 
urgente de plazas en el conjunto de la red de 
protección, aumento del personal para dar apoyo 
socioeducativo y coordinación con los centros 
educativos. Los niños y niñas y adolescentes 
protegidos recibirán siempre las clases en el 
centro escolar, salvo en horario extraescolar.

29.  Elaborar un Plan Integral de Choque contra 
la Pobreza Infantil. Complementar la cuantía 
por hijo a cargo hasta los 1.500 euros anuales. 
Garantizar que la vulnerabilidad de la infancia sea 
un criterio para la asignación de vivienda social.

30.  Aumentar la inversión presupuestaria en 
materia de infancia y adolescencia por parte 
de la Comunidad de Madrid y fomentar que los 
Ayuntamientos de la comunidad cuenten con una 
partida presupuestaria adecuada y transversal a 
todas las concejalías, destinada de forma espe-
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cífica al desarrollo concreto de las medidas que 
emanan de los Consejos Locales de Infancia. Los 
Presupuestos de la Comunidad de Madrid especifi-
carán el total de partidas dedicadas a infancia. 

31. Creación de un Observatorio de Infancia 
y Adolescencia de la Comunidad de Madrid, 
formado por entidades y expertos, que recopile 
y estructure información actualizada y periódica 
de la situación de la infancia y la adolescencia en 
la comunidad, y que sirva para orientar las prio-
ridades en las políticas de infancia, para elaborar 
indicadores y evaluar las políticas.

32. El sistema de protección tendrá como pilar 
fundamental la prevención. Los servicios sociales 
trabajarán para reducir el número de niños, niñas y 
adolescentes que acaban en riesgo o situación de 
desamparo. Mejora de las garantías para las fami-
lias ante un proceso de retirada de tutela, siempre 
de acuerdo con el «interés superior del menor».

33.  Luchar contra el abuso sexual infantil. 
Creación de protocolos interseccionales para 
diseñar respuestas ante abusos sexuales que 
eviten la descoordinación y garanticen una gestión 
eficaz. Puesta en marcha de «Casas de los Niños» 
que coordinen a los juzgados y los sistemas de 
protección para la protección de los niños y niñas. 
También se impulsará la formación de profesio-
nales de justicia en abusos sexuales infantiles, 

para dotarlos de las herramientas necesarias para 
enfrentar el abuso.

34.  Apostar por el acogimiento familiar frente a 
la institucionalización de la infancia. Aumento de 
la cuantía para familias acogedoras, apoyo socioe-
ducativo para familias acogedoras y biológicas, y 
campañas de sensibilización y fomento del acogi-
miento familiar.

35. Mejorar la transparencia del funcionamiento 
de los centros y las garantías de cumplimento de 
los derechos para los niños residentes. Se habi-
litará un mecanismo que tendrá un mayor control 
de las organizaciones que trabajan en favor de 
los derechos de la infancia. Rendición de cuen-
tas según criterios de protección, lucha contra la 
discriminación y promoción de la equidad.

36.  Creación de una Defensoría de los Derechos 
de la Infancia y la Adolescencia, dependiente de 
la Asamblea de Madrid.

37.  Eliminar el requisito de empadronamiento 
para niños y niñas de nacionalidad española que 
residan en el extranjero para estancias en centros 
educativos de la Comunidad de Madrid de una 
duración mínima de una semana y máxima de 
tres semanas, no sujetas a evaluación y permi-
tiendo que la adjudicación de centro, para estas 
estancias, se realice teniendo en cuenta las plazas 
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vacantes en los centros públicos cercanos al lugar 
de residencia de los familiares directos de los 
niños y niñas, así como las características lingüísti-
cas del país de acogida del menor.

38.  Impulsar desde la Comunidad de Madrid 
una Ley para un Nuevo Procedimiento de 
Determinación de la Edad que estime de manera 
holística y garantista la edad de los niños y niñas 
migrantes y refugiados que llegan solos a España.

39.  Mejorar el funcionamiento de la Comisión de 
Tutela, con aumento de personal para la realiza-
ción de planes individualizados de cada niño, niña 
o adolescente tutelado que garanticen un trato 
adecuado de acuerdo al interés superior del menor, 
garantizando su derecho a ser escuchado. Asegurar 
que, con independencia de la nacionalidad, se asume 
la tutela ex lege de todos los menores de edad que 
se encuentren en situación de desamparo.

40. Puesta en marcha de un Plan de Autonomía 
para Adolescentes Extutelados para la transición 
a la vida adulta que garantice acceso a renta, 
formación, vivienda y transporte.

41.  La elaboración de un convenio con el Colegio 
de Abogados de Madrid para que se establezca 
un turno de oficio especializado en infancia y un 
mecanismo para que los niños, niñas y adolescen-
tes interesados accedan libremente a un servicio 

de abogacía. Cada vez que un niño tutelado acuda 
a asistencias policiales denunciando situaciones 
que impliquen directamente a los guardadores 
de los centros de protección, se informará a este 
turno de oficio.

42. El Consejo de Atención a la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid pasará 
de tener un carácter consultivo a ser parte acti-
va de las políticas de infancia. Se impulsará la 
creación de los Consejos Locales de Participación 
Infantil para hacer efectivo el derecho a la 
participación.

43.  Promoción del acceso al permiso de trabajo, 
de residencia y nacionalidad de los menores extran-
jeros, y un calendario individualizado para cada 
niño, niña o adolescente que establezca los pasos a 
dar para su regulación administrativa. El niño, niña o 
adolescente y sus abogados tendrán acceso a este 
documento y al registro de los pasos que se han ido 
dando para cumplir los plazos.

44.  Impulsar la participación infantil y adoles-
cente de manera transversal y articulada en las 
actuaciones gubernamentales de la Comunidad 
de Madrid, considerando mecanismos para que 
niños, niñas y adolescentes puedan dar su opinión 
sobre temas que les afectan directamente en las 
actuaciones de gobierno a través de la introduc-
ción del requisito de consulta.
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45.  Introducir en las convocatorias de subven-
ciones que tengan como beneficiarios a los 
niños, niñas y adolescentes la necesidad de que 
los proyectos planifiquen en su desarrollo proce-
sos de autonomía de este colectivo, y priorizar 
los proyectos comunitarios de ocio y tiempo libre 
orientados a la participación social, comunitaria 
y ciudadana de los niños, niñas y adolescentes en 
las convocatorias de subvenciones de este ámbito.

46.  Plan para erradicar toda forma de violencia 
contra la infancia. Crearemos indicadores y reco-
pilaremos datos desagregados sobre las causas, 
ámbitos y modos de violencia contra la infancia con 
el fin de adoptar medidas de prevención, sensibi-
lización, intervención y reparación. Formación a 
profesionales de servicios públicos y equipos psico-
sociales sobre derechos de la infancia. 

47.  Garantizar que, como establece la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del siste-
ma de protección a la infancia y a la adolescencia, 
ningún niño o niña de tres o menos años está insti-
tucionalizado, y aplicar medidas para que tampo-
co lo estén los niños y niñas de tres a seis años.

7.3 
Juventud 
La atención a los problemas específicos de la juventud 
por parte de los diferentes Gobiernos del PP en la 
Comunidad de Madrid en la última década ha sido, 
cuando menos, errática e ineficaz. En 2002 se aprobó la 
Ley de Juventud de la Comunidad de Madrid, ley en la 
que —los diferentes colectivos juveniles coinciden— no se 
abordaron los problemas más acuciantes de la juventud y 
cuya redacción ha quedado rápidamente anticuada.

En 2010, la Comunidad de Madrid decidió suprimir el 
Consejo de la Juventud de la Comunidad de Madrid, 
organismo que, entre otras funciones, realizaba informes 
e investigaciones sobre la situación de las personas 
jóvenes en la comunidad. Desde entonces, no tenemos 
datos públicos para analizar y poder proponer soluciones.

Unos meses antes de las anteriores elecciones auto-
nómicas de 2015, el Gobierno del PP lanzó su medida 
estrella del abono joven para menores de 26 años. Una 
medida bien recibida por muchos, pero que —en esto 
también coinciden muchas de las personas jóvenes de 
la comunidad— es necesario ampliar al menos hasta los 
30 años, teniendo en cuenta los datos de precariedad y 
desempleo entre los jóvenes en nuestra región. Al fina-
lizar 2018, la comunidad contaba con una tasa de paro 
juvenil del 30,42 %. En junio de 2017 se aprobó la ley 
que permitió recuperar el Consejo de la Juventud de la 
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Comunidad de Madrid. Este espacio de participación de 
las personas jóvenes fue dotado de un presupuesto insu-
ficiente. Desde entonces, las personas jóvenes que han 
asumido la dirección de este organismo se han encon-
trado con multitud de trabas burocráticas y desinterés 
por parte del Gobierno regional para que este organismo 
público independiente salga adelante. En octubre de 
2018, el Gobierno de la comunidad anunció la creación de 
una Dirección General de Juventud. Sin mayor contenido 
que la promoción del Carnet Joven, esta medida parece 
estar lejos de abordar de manera transversal y concien-
zuda los problemas de este sector de población.

Estos son algunos ejemplos del desinterés por parte de 
los anteriores Gobiernos por abordar la cuestión. Frente a 
ello, estas son algunas de las propuestas que han venido 
trabajando las asociaciones y colectivos juveniles en los 
últimos tiempos:

48.  Impulsar las Casas o Centros de la Juventud 
y dotarlas de recursos humanos, económicos y 
materiales para llevar a cabo actividades de ocio 
y asociación, con horarios más amplios y creación 
de nuevos centros. Se incrementará la participa-
ción de los y las propias jóvenes en ellas, así como 
la autogestión de los espacios.

49. Ampliar los horarios de apertura de las 
dotaciones deportivas y culturales para jóvenes, 
con el fin de facilitar su uso por parte de asocia-
ciones y colectivos.

50.  Instar desde la Asamblea de Madrid al 
Gobierno central a la aprobación del derecho a 
sufragio de las personas mayores de 16 años.

51.  Estudio y reformulación de la implementación 
del Programa de Carnet Joven de la Comunidad 
de Madrid, para que su uso sea más generalizado.

52. Iniciar un proceso participativo para elabo-
rar una nueva Ley de Juventud de la Comunidad 
de Madrid, contando con las asociaciones juve-
niles, el Consejo de la Juventud de la Comunidad 
de Madrid (CJCM) y el resto de los jóvenes de 
la región a través de procesos participativos en 
centros juveniles y de estudio.

53.  Ampliar el presupuesto del CJCM y asegurar 
una asistencia técnica, por parte de funcionarios 
de la Comunidad de Madrid, para su correcto 
funcionamiento.

54.  Crear el Observatorio de la Juventud como 
banco de investigación científica y conocimiento 
al servicio del colectivo juvenil. Este Observatorio 
de Juventud estará adscrito al Consejo de la 
Juventud de la Comunidad de Madrid.

55.  Ayudas para que residentes en Madrid que 
tengan ascendientes o descendientes residiendo 
permanentemente en otra comunidad autónoma 
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puedan visitarlos con una periodicidad por lo 
menos bimensualmente. La Comunidad de Madrid 
habilitará un sistema para subvencionar al menos 
la mitad del billete de ida y vuelta al territorio 
correspondiente, siempre optando por el medio 
de transporte más adecuado en términos de coste, 
rapidez y emisiones contaminantes, priorizando el 
tren siempre que sea posible.

Asociacionismo y educación no formal 

56.  Desarrollar, en la Ley de Juventud, en lo que 
a acampadas se refiere, una serie de normas que 
faciliten la práctica del campismo a las entidades de 
tiempo libre y a los ciudadanos que deseen ejercerla 
a nivel particular; que contemple las acampadas de 
una noche y el desarrollo de infraestructuras perma-
nentes de titularidad pública de la Comunidad de 
Madrid para las entidades educativas.

57. Aumento del gasto presupuestario en medi-
das destinadas a alternativas de ocio juvenil: 
subvenciones a asociaciones deportivas, culturales 
o sociales de carácter juvenil.

58.  Reconocimiento de la educación no formal 
como imprescindible y complementaria a la 
formal. Crear una institución dedicada a la educa-
ción no formal que impulse actividades con temá-
ticas de juventud, ocio y tiempo libre.

59.  Firma de un convenio de colaboración que 
servirá de marco para el desarrollo del Proyecto 
Reconoce, un sistema que acredita las habilidades 
y conocimientos adquiridos por las personas jóve-
nes a través de su participación en asociaciones 
de juventud o de voluntariado.

60. Poner en marcha acciones políticas y legisla-
tivas para velar por los derechos de las personas 
voluntarias, haciendo especial hincapié en la elimi-
nación de la precariedad laboral escondida tras el 
voluntariado. El voluntariado no debe ser una varia-
ble más de la precariedad laboral de los jóvenes.

Empleo 

61. Reformulación de la implementación del 
Programa de Garantía Juvenil en la Comunidad 
de Madrid que realmente sirva para acompañar 
la inserción laboral de las personas jóvenes y no 
únicamente para ofertar cursos y formación.

62.  Implementar un Plan Integral de Empleo 
Juvenil y crear una línea de incentivos económicos 
para la contratación de personas jóvenes. Todo 
plan de empleo juvenil debe contar con el informe 
y la participación de las asociaciones juveniles y 
de los sindicatos y asociaciones de empresarios.
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63.  Fomentar las empresas de gestión coope-
rativa y viveros de empresas que favorezcan el 
emprendimiento y la economía social juvenil.
Medidas para favorecer el retorno de los y las jóve-
nes migrantes.

64.  Habilitar la posibilidad de que los jóvenes 
emigrados al exterior puedan solicitar el acce-
so al Programa de Renta Mínima para fomentar 
su regreso.

65. Acciones de estímulo al retorno del talento 
científico emigrado:
a.  Fomentar el lanzamiento de ofertas de traba-
jo en proyectos de investigación a científicos 
emigrantes e investigadores extranjeros y promo-
ción de la movilidad y la internacionalización.
b.  Conceder subvenciones a las empresas, basadas 
en la transferencia tecnológica y la innovación social.
c.  Convocar ayudas para la creación de empresas 
de economía social y proyectos científicos, tecnoló-
gicos y de transferencia tecnológica, con ofertas de 
trabajo a investigadores madrileños en el extranjero.
d.  Convocar ayudas para el desarrollo de proyec-
tos de investigación y tecnología de asociaciones 
de científicos en el extranjero.

66.  Poner en marcha un plan para el retorno de 
emigrantes de la Comunidad de Madrid a través 
de una página web, recursos para el asesora-

miento y acompañamiento en el proceso de retorno, 
búsqueda de salidas laborales o de estudio, ayudas 
para el viaje de vuelta y subvenciones que favorezcan 
el autoempleo o la contratación por cuenta ajena.

Ocio y cultura 

67. Las casas de apuestas y el juego en general 
son un peligro que amenaza principalmente a las 
personas jóvenes y adolescentes de nuestra comu-
nidad, y es necesario erradicarlos. Este problema 
hay que abordarlo con diferentes medidas:
a.  Localización: aprobaremos una Ley de Juego 
que, entre otras cosas, asegurará que las casas de 
apuestas tendrán que permanecer alejadas al menos 
1000 metros del radio de cualquier centro escolar 
o educativo, sea público o privado, o de cualquier 
centro que imparta enseñanzas oficiales o universi-
tarias, así como de casas de acogidas de menores o 
centros de menores y casas o centros de juventud.
b.  Impulsar un plan de prevención de la ludopatía 
para las personas jóvenes basado en la interven-
ción psicoeducativa que coordine los servicios 
sociales, el Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) 
y las asociaciones de los barrios.
c.  Prohibir la publicidad de casas de apuestas y 
de apuestas deportivas en la televisión pública.
d.  Restringir el horario de apertura desde las 22 
horas.
e.  Paralizaremos el otorgamiento de nuevas 
licencias
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68.  Regular normativamente los recursos míni-
mos que deben tener las instalaciones juveniles 
de todas las Administraciones, haciendo hincapié 
en nuevas formas de ocio y cultura, recursos audio-
visuales, Internet y videojuegos, garantizando la 
financiación para la mejora de las instalaciones y su 
mantenimiento.

69.  Promover y apoyar una oferta de ocio feminis-
ta frente a la oferta de ocio juvenil que sexualiza y 
cosifica a las mujeres. Poner en marcha mecanismos 
en espacios públicos de ocio joven para la protección 
de la población joven, especialmente para evitar 
actitudes y violencias machistas y LGTBIfóbicas que 
generen inseguridad en estos lugares.

70. Apoyar a los y las jóvenes artistas (música, 
teatro, danza, etc.), estableciendo una red social 
de locales de ensayo y subvencionando festivales 
para artistas jóvenes.

71.  Hacer especial hincapié en la participación 
de las mujeres jóvenes en el ámbito cultural y 
deportivo, y garantizar en la medida de lo posible 
su visibilidad en los medios de comunicación.

72.  Potenciar y dedicar el presupuesto necesario 
para lanzar una Red de Albergues Juveniles en 
nuestra región.

Maternidad y paternidad 

73.  Crear un Plan de Apoyo para Madres y 
Padres Jóvenes:
a. Establecer ayudas para fomentar la contrata-
ción de las madres y los padres jóvenes.
b.  Favorecer la flexibilidad horaria, tanto laboral 
como en los centros educativos, así como la prio-
ridad en la elección de horarios de los padres y las 
madres jóvenes.
c. Proporcionar ayudas económicas a las madres 
jóvenes solas.
d.  Priorizar el acceso al alquiler de las viviendas 
protegidas.

Vivienda 

74.  Elaboración de un plan especial de alquiler 
de viviendas para jóvenes que garantice el acce-
so a una vivienda digna para este colectivo. Una 
parte del parque de vivienda pública debe estar 
destinado a la juventud.

75.  Conceder préstamos, ayudas o avales para el 
alquiler de viviendas a los jóvenes, garantizando 
institucionalmente su acceso a la vivienda.

76. Parque público de viviendas en alquiler para 
jóvenes, cuyo precio se establezca en función de 
ingresos y que no suponga más del 30 % de dichos 
ingresos. Se prestará especial atención a colectivos 
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especialmente vulnerables, como jóvenes en riesgo 
de exclusión, mujeres víctimas de violencias machis-
tas o jóvenes con capacidades diversas.

Feminismo 

77.  Crear puntos de información y sensibiliza-
ción en materia de género en espacios jóvenes, 
como casas o espacios de juventud, que serán 
también puntos de referencia para jóvenes vícti-
mas de violencias machistas.

78.  Promover la gratuidad de métodos anticon-
ceptivos, en especial el preservativo, así como 
aumentar el número de establecimientos que 
distribuyan métodos anticonceptivos, diversifican-
do las opciones más allá del preservativo masculi-
no de látex. Asimismo, fomentar la información en 
centros educativos sobre los lugares en los que se 
pueden solicitar estos productos y cómo hacerlo.

7.4 
Migraciones

La migración no es un fenómeno social reciente en La 
Comunidad de Madrid, ha existido siempre, en las dos 
últimas décadas hemos sido testigos de su incremento 
exponencial en nuestros municipios, distritos y barrios 
que cada vez son más diversos.

La migración de personas se debe a diversas razones: 
económicas, violencias machistas, persecución por su 
orientación sexual, conflictos bélicos y otras muchas reali-
dades que enfrentan en sus países de origen.

Se presupone que la mayoría llega con el propósito de 
trabajar un par de años, ahorrar y retornar a su país de 
origen; pero debemos asumir que cada vez es mayor el 
número de personas migrantes que decide quedarse en 
la Comunidad de Madrid porque no pueden retornar a sus 
países de origen o porque ya han creado lazos sociales, afec-
tivos, económicos, etc. La Comunidad de Madrid pasa de ser 
un lugar de residencia y se convierte en su nuevo hogar, en 
el lugar donde deciden desarrollar su proyecto de vida.
Las personas migrantes no son solo mano de obra barata, 
ellas contribuyen con sus conocimientos, su creatividad 
artística, su talento emprendedor, sus aportes intelec-
tuales y culturales al desarrollo social, económico y 
político en la Comunidad de Madrid que cada día es más 
diversa. Esta es una realidad ante la que no podemos 
ser indiferentes, por todo esto debemos dotarnos de 
recursos y medios necesarios para poder solventar y 
garantizar que todas las personas que viven aquí tengan 
acceso pleno a todos sus derechos y servicios públicos 
sin ningún tipo de discriminación. 

79.  Asumir el compromiso político para hacer 
cumplir con el Derecho Internacional y las reso-
luciones, acuerdos y tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos en refe-
rencia a Refugio y Migración.



Pag. 295Pag. 294

80. Llevar a cabo las medidas necesarias para que 
las competencias sobre inmigración estén directa-
mente vinculadas a las Consejerías con competen-
cias en salud, empleo, vivienda, etc. en lugar de la 
competente en Justicia e Interior, para acabar con la 
visión policial que criminaliza a las personas migran-
tes y acaba vinculando el fenómeno migratorio con 
cuestiones de seguridad.

81. Se redefinirá la Dirección General de 
Inmigración de la Comunidad autónoma para el 
desarrollo de una coordinación de políticas migra-
torias con los municipios de la región, especialmen-
te el municipio de Madrid para la trasnversalización 
de las políticas públicas en esta materia. Asimismo, 
se adecuarán y desarrollarán integralmente los ocho 
CEPI (Centros de Participación e Integración) de la 
Comunidad de Madrid. Agilización y gratuidad de los 
informes de integración, implementación de planes 
de actuación integrales y armónicos con el resto de 
medidas adoptadas por los municipios madrileños y 
el tejido asociativo. promover programas de actua-
ción donde los pilares sean una integración efectiva 
de los migrantes así como la lucha contra el racismo 
y la xenofobia.

82.  Mejorar la formación de las personas que 
trabajan en la administración pública de la 
Comunidad de Madrid en los derechos y deberes 
de las personas migrantes.

83.  Instar la adopción de medidas para garantizar 
que se respeten los derechos de las niñas y niños 
migrantes no acompañados y que se cumplan las 
obligaciones de España relativas a la Convención 
de los Derechos del Niño.

84.  Mantener toda la colaboración con las admi-
nistraciones competentes para garantizar que 
no se realizan redadas basadas en el perfil étni-
co-racial en un contexto del control migratorio, 
así como, en el marco de nuestras competencias, 
trabajar por el cierre de los Cies.

85.  Asegurar el empadronamiento, trabajar para 
que en todos los municipios apliquen la legalidad 
vigente y se empadrone a todas las personas que 
residen en la Comunidad de Madrid y garantizar el 
empadronamiento sin domicilio fijo. 

86.  Impulsar canales transparentes y ágiles para 
facilitar las homologaciones y convalidaciones de 
títulos y estudios de personas migrantes realiza-
dos en otros países. 

87.  Ley de la Comunidad de Madrid de acceso 
a la sanidad que garantice la cobertura sanitaria 
universal, pública y de calidad. Esta ley deberá 
eliminar los elementos del sistema sanitario que 
en el momento actual constituyen barreras en 
el acceso a la asistencia sanitaria a las personas 
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migrantes o tienen un efecto disuasorio, como es 
el caso de la emisión de compromisos de pago, las 
limitaciones de la gestión informática, la negación 
de la atención sanitaria a los familiares llegados 
por reagrupación familiar.

88.  Promover una reforma de la Constitución que 
permita quitar las restricciones que impiden la 
participación política de las personas migrantes, 
impulsando el derecho al voto activo y pasivo de 
esta comunidad en las diferentes convocatorias 
electorales, así como destinar recursos para dar a 
conocer a las personas migrantes los requisitos y 
trámites para ejercer su derecho al voto.

89.  Facilitar el derecho a vivir en familia de las 
personas migrantes. La Comunidad de Madrid 
debe promover un programa integral de acompa-
ñamiento dirigido a todos los y las componentes 
de aquellas familias que se encuentran en proceso 
de reagrupación familiar facilitandoles recursos 
jurídicos, psicológicos, educacionales y sociales.

90.  Garantizar la gratuidad de los trámites 
de extranjería y evitar que la extranjería sea 
recaudatoria.

91.  Eliminar cualquier condicionamiento de la 
Cooperación al Desarrollo a la realización de prác-
ticas de control migratorio. 

92.  Protección legal de los estudiantes extran-
jeros. Impedir el archivo administrativo del expe-
diente en caso de renovación de estancia por 
estudios, así como la salida obligatoria, siempre 
que se acredite la continuidad con los estudios.
 Crear un archivo de estudiantes extranjeros para 
poder hacer un seguimiento desde la Comunidad 
de estas situaciones administrativas. Garantizar 
el acceso a ayudas de los estudiantes que se 
encuentren en la Comunidad de Madrid para 
garantizar la continuidad de sus estudios.

93.  Garantizar el acceso normalizado al conjunto 
de servicios y prestaciones públicas a todas las 
personas migrantes, incluyendo a aquellas que se 
encuentran residiendo en situación administrativa 
irregular en la Comunidad de Madrid.

94.  Establecer medidas concretas de acción 
positiva para reducir la desigualdad que afecta 
a la población migrante, arbitrando mecanismos 
que incentiven la contratación de personas de 
origen migrante en el sector privado, especial-
mente en aquellas empresas proveedoras de la 
administración, y fomentando la contratación de 
estas personas en los servicios públicos, de forma 
que éstos reflejen más y mejor la diversidad de 
procedencias y culturas presentes en la sociedad 
madrileña. Siempre garantizando el respeto por 
los derechos laborales de este colectivo. Plan de 
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empleo y de atención socio-jurídica dirigido a 
las personas migrantes que se dedican a la venta 
ambulante y a las trabajadoras del hogar. Este 
plan debe abordar la situación desde un enfoque 
integral y transversal (sanidad, empleo, educación, 
vivienda y justicia).

95.  Impulsar activamente la derogación de la Ley 
Orgánica 4/2000 de 11 de enero sobre derechos 
y libertades de los extranjeros y su integración 
social (Ley de Extranjería).

96. Se promoverá el acceso a la justicia gratuita con 
independencia de la situación administrativa y la espe-
cialización de los Letrados en Turnos de Oficio especí-
ficos, exigir una formación continua y obligatoria.

7.5 
Antirracismo e Interculturalidad 

Históricamente la diversidad étnico- racial, ha estado 
presente en la Comunidad de Madrid constituyendo una 
sociedad que se siente orgullosa de ello. En las últimas 
décadas con la llegada a nuestros municipios y barrios de 
personas migrantes provenientes de diversos territorios, 
esta diversidad se ha visto enriquecida. 

Frente a los avances de las expresiones políticas fascistas 
y de extrema derecha que apuestan por cercenar dere-

chos y libertades fundamentales, es un deber afrontar 
nuestra diversidad como un valor en sí mismo. 
Los derechos humanos deben ser garantizados y cubrir 
a todas las personas, por esto es necesario erradicar los 
mecanismos, leyes y creencias racistas. Nuestra propuesta 
asume el compromiso para avanzar en eliminar todas 
las formas de discriminación por las cuales el racismo 
estructural niega, excluye, violenta y persigue a muchas 
personas, que son parte de nuestra sociedad en clara 
violación a los derechos humanos.

Asumimos que el racismo y el patriarcado son estruc-
turas de opresión y son indisolubles del orden económico 
y social. Por ello consideramos que el antirracismo y la 
interculturalidad son dos formas de entender y hacer polí-
tica que posibilitan avanzar hacia la construcción de una 
sociedad inclusiva, respetuosa de los derechos humanos.
Nuestra propuesta programática, que defiende poner la 
vida en el centro, el buen vivir y en la que nadie se quede 
atrás, asume la responsabilidad política de trabajar para 
generar espacios institucionales y de participación 
ciudadana comunitaria en los que se garanticen los 
derechos humanos y la dignidad de todas las personas.

La interculturalidad, abre espacios de intercambio poli-
fónicos y permite amalgamar diversas expresiones de 
experiencias vitales, sentires y conocimiento,  para construir 
y dar valor a otras formas de situarse en el mundo. Permite 
mirar los diversos contrastes como expresiones de resisten-
cias que forman parte del horizonte político, el quehacer 
cultural, social y económico, que con diferentes acentos y 
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colores enriquecen las voces migradas y racializadas.
El antirracismo es un compromiso con la vida y la justicia 
social, con la defensa de los derechos humanos y libertades 
de todas, es un compromiso con la igualdad, el feminismo y 
con la democracia; es el camino que defiende una sociedad 
en la que nadie quede atrás. Es un deber afrontar nuestra 
diversidad como un valor en sí mismo, como una sociedad 
que se siente orgullosa de ella.

97.  Ley para la igualdad de trato  
y No discriminación:
a.  Reconocer la diversidad étnico-racial de nues-
tra sociedad como marco desde el cual se desa-
rrollen políticas públicas dirigidas a potenciar 
la participación política de los grupos sociales 
discriminados por los mecanismos que sustentan 
el racismo institucional...
b.  Redacción de contenidos educativos especí-
ficos sobre la relación histórica de España, con 
África, América Latina y Asia para ser incluidos 
en los currículos de las asignaturas de los niveles 
educativos que son competencia de la Comunidad 
de Madrid (Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, 
de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, Art. 29)
c. Educación para minorías culturales. En el marco 
general del derecho a la educación, se incorporará 
en el sistema educativo aquellas asignaturas que 
permitan a las minorías culturales tener una educa-
ción y una formación que contribuyan al libre y pleno 
desarrollo de sus identidades culturales.

d.  Eliminación de símbolos esclavistas y colonia-
les de las calles, así como los nombres de calles, 
plazas y avenidas e instituciones relativos a perso-
nas implicadas en crímenes coloniales y escla-
vistas, sustituyendo esta simbología esclavista y 
colonial por nombres de personajes y momentos 
históricos ligados a las diferentes resistencias de 
los grupos sociales afectados por la esclavitud, el 
colonialismo y el racismo.

98.  Elaborar un Plan regional Integral de 
Convivencia en el que se otorgue la máxima priori-
dad a medidas comunitarias, educativas y sociales 
que prevengan el racismo, la xenofobia y cualquier 
forma de discriminación.     

99.  Elaborar un Plan de la Comunidad de Madrid 
para la implementación del Decenio Internacional 
para los y las Afro-descendientes: Desarrollo de 
las medidas, a nivel autonómico, del programa 
de actividades del Decenio Internacional para los 
Afro-descendientes (2015- 2024) proclamado por 
la ONU. 

100.  Plan de acción para el funcionamiento del 
Observatorio contra el racismo y la intolerancia 
de la Comunidad de Madrid:
a. Apertura de un proceso comunitario para 
renombrar el observatorio.
b. Puesta en marcha de medidas de acción afir-



Pag. 303Pag. 302

mativa para la implicación de personas y orga-
nizaciones pertenecientes a los grupos sociales 
afectados por el racismo institucional.
c. Realización de estudios demográficos, a partir 
de datos desagregados, desglosados por muni-
cipios, sobre la situación económica, política 
y social de estos grupos. El fin último es el de 
implementar políticas públicas que solventen las 
situaciones de desigualdad, provocadas por el 
racismo institucional, en ámbitos como el acceso a 
la sanidad, educación, empleo, vivienda y justicia. 
Estos estudios tienen que garantizar el anonimato 
y la auto-adscripción identitaria.

101. Impulsar medidas destinadas a erradicar la 
generalización de imágenes negativas de las dife-
rentes confesiones, fomentando el respeto por la 
diversidad religiosa a través de formaciones en las 
escuelas e institutos, así como mediante campañas 
específicas dirigidas al conjunto de la población.     

102. Adoptar medidas efectivas para evitar 
la concentración del alumnado migrante y, por 
contraste, del alumnado autóctono, en deter-
minados centros educativos, en aras a asegurar 
que todos los centros financiados públicamente, 
independientemente de su titularidad, integran la 
diversidad con normalidad y ofrecen las mismas 
garantías a todos los alumnos y alumnas, con 
independencia de su origen cultural o confesión 
religiosa.     

103. Elaborar un plan de Acción 2019- 2021 
para el Foro Regional para la Inmigración de la 
Comunidad de Madrid.     

104. Impulsar un marco normativo para que 
tanto las empresas de transporte, públicas y 
privadas, que operan en nuestra Comunidad estén 
obligadas a contar y cumplir con un protocolo de 
actuación contra la violencia racista.

105. Poner en marcha iniciativas conducentes 
a erradicar los estereotipos y prejuicios racistas 
en relación a los migrantes y a la diversidad étni-
co- racial y religiosa. Para ello, deberían llevarse a 
cabo acciones de formación y sensibilización, con 
la participación de las personas y organizaciones 
pertenecientes a los grupos sociales afectados por 
el imaginario racista sustentado por estos estereo-
tipos y prejuicios.

106. Creación de Escuelas de Ciudadanía 
Intercultural dirigidas a la población en general 
que tendrían que ser configuradas atendiendo 
a cada realidad territorial concreta e insertarse 
dentro de iniciativas más amplias de desarrollo 
comunitario y promoción de la convivencia.

107.  Elaboración e implementación de un plan 
que aborde la discriminación racial contra las 
mujeres de los grupos sociales discriminados por 
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los mecanismos que sustentan el racismo insti-
tucional; así como las desventajas, obstáculos y 
dificultades que no permiten el pleno ejercicio y 
disfrute de sus derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales como consecuencia 
del racismo y las formas conexas de intolerancia.

108. Activar acciones de mediación intercultural 
en el ámbito sanitario, con la incorporación del 
mediador en salud en los centros sanitarios y el 
desarrollo de acciones de mediación y dinamiza-
ción comunitaria.

7.6 
Pueblo romaní y lucha 
contra el antigitanismo 
Necesitamos reflexionar e iniciar un proceso democrá-
tico que reconcilie a la sociedad con una parte de la 
ciudadanía que ha sido segregada y cuya realidad ha 
sido históricamente negada. Los planes de integración 
del pueblo gitano, que se han implementado sobre todo 
desde los servicios sociales, han perdido de vista la 
complejidad demográfica de esta minoría étnica y sus 
contribuciones. Además, el género, la edad y la situación 
socieconómica dan lugar a formas de discriminación 
interseccional complejas. 

Como sociedad, hemos de reconocer el impacto dife-
rencial que tanto la realidad histórica romaní en la 

Comunidad de Madrid como la configuración institucional 
presente ejercen hoy en día sobre sus derechos, así como 
reflexionar sobre qué políticas públicas pueden ayudar al 
reconocimiento del pueblo gitano y al establecimiento de 
un marco comunitario compartido:

109. Crear una estrategia contra el antigitanis-
mo. Parte de la urgencia de desarrollar y hacer 
efectivo el derecho internacional respecto al trata-
miento de la población romaní. Esta estrategia 
tendría al menos estos objetivos: 
a.  Reconocer el antigitanismo, al adoptar la 
definición sobre este aprobada por la recomen-
dación número 13 de la Comisión Europea contra 
el Racismo y la Intolerancia (ECRI, 2011) y la 
Resolución del Parlamento Europeo, Combatir el 
Antigitanismo (2017). 
b. Impulsar las medidas necesarias para erradicar 
el antigitanismo de los medios de comunicación y 
del sector cultural. 
c.  Diseñar los mecanismos necesarios para garan-
tizar una participación activa y significativa de la 
población romaní en España, así como su socie-
dad civil, desde una óptica plural e interseccional 
para erradicar el antigitanismo y generar confian-
za mutua.
d.  Establecer medidas para visibilizar la contri-
bución del pueblo romaní al patrimonio cultural 
común, en particular al flamenco, donde debe 
erradicarse cualquier forma de antigitanismo. 
Creación del Centro Cultural Gitano Madrileño 
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José Salazar, donde se fomenten el conocimiento 
y el reconocimiento de la cultura romaní. 
e.  Asegurar la inclusión de las mujeres romaníes 
en las políticas feministas que vamos a implementar; 
al mismo tiempo, nuestras políticas para la erradica-
ción del antigitanismo adoptarán una perspectiva de 
género interseccional, particularmente en la vulnera-
ción de los derechos económicos, sociales y cultura-
les que enfrentan las mujeres romaníes. 
f.  Creación de una Comisión Autonómica de 
la Memoria Histórica y la Reconciliación con el 
Pueblo Romaní, para reconocer la persecución, 
exclusión y repudio del pueblo romaní en nuestro 
territorio a través de los siglos. En la comisión 
participarán diputados y diputadas, personal de 
la Administración, sociedad civil y personas roma-
níes expertas. Las conclusiones de esta comisión 
y sus recomendaciones se publicarán en un libro 
blanco de la Comunidad de Madrid. 
g.  Apenas un 1 % de las personas romaníes acce-
den a la Universidad, pero su presencia es aún 
menor en los programas y entre el personal de 
investigación. Por eso, proponemos generar un 
cuerpo de conocimiento científico liderado por 
investigadores e investigadoras romaníes, con 
capacidad de mejorar las respuestas políticas al 
antigitanismo en distintos ámbitos como la educa-
ción, y la necesidad de cerrar la brecha educativa 
que afecta a los y las romaníes, las malas condi-
ciones de trabajo que afronta esta población, la 
vivienda y el problema de segregación habitacio-

nal y de infravivienda, y la sanidad, con un enfo-
que integral libre de antigitanismo, con especial 
atención sobre la violencia obstétrica. 
h.  Adoptar medidas en materia educativa que 
erradiquen el Antigitanismo en las aulas, luchen 
contra la segregación, el absentismo y el fracaso 
escolar. Crear programas de seguimiento, forma-
ción a profesorado y refuerzo escolar. 
i .  Fomentar la formación y la creación de itinera-
rios de inserción sociolaboral, especialmente dise-
ñados para el pueblo romaní. Creación de planes 
multidisciplinares y con perspectiva integral y con 
la colaboración del movimiento asociativo gitano y 
las entidades especializadas. 
j .  Crear programas de realojo e inclusión social 
de familias que viven en asentamientos o de infra-
vivienda, con la implicación de la comunidad y 
fomentando la participación y el consenso con los 
actores clave (Administraciones Públicas regional 
y locales, ONG y líderes comunitarios). 
k.  Incluiremos el antigitanismo en todas las políticas 
públicas y en las medidas legislativas, o de cualquier 
otra índole, destinadas a garantizar la igualdad de trato 
y no discriminación en la Comunidad de Madrid. 
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7.7 
Cooperación al desarrollo 
La cooperación para el desarrollo es un compromiso 
histórico de vital importancia en la defensa y promoción 
de los derechos humanos. Además, resulta una herra-
mienta crucial, dado el carácter global de los principales 
retos a los que nos enfrentamos en la actualidad. La 
Comunidad de Madrid debe saber estar a la altura del 
momento e incrementar sus esfuerzos en esta materia.  Los 
objetivos de desarrollo sostenible suponen una oportunidad 
para transformar la política en materia de desarrollo, con el 
objetivo de construir un mundo más sostenible, justo, igua-
litario e inclusivo. En este sentido, es imprescindible apostar 
por un modelo de cooperación transformador que, desde una 
perspectiva feminista y en defensa del medioambiente, centre 
sus esfuerzos en luchar contra la pobreza y la desigualdad, 
mediante la acción conjunta de los distintos actores. 

Por ello, consideramos fundamental que se impulsen 
políticas autonómicas de cooperación que fomenten la 
igualdad, la libertad, la democracia, la calidad de vida y 
la promoción de los derechos de todas las personas en 
todas las regiones del mundo: 

110. Incrementar la dotación destinada a la Ayuda 
Oficial para el Desarrollo al 0,4 % del presupuesto 
de la Comunidad de Madrid durante el primer año, 
con el objetivo de alcanzar el 0,7 % en el segundo. 

111.  Convertir los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en una agenda transversal con dota-
ción presupuestaria suficiente encaminada a llevar 
a cabo acciones para la lucha contra el cambio 
climático, contra la pobreza y contra la desigual-
dad, desde una perspectiva sostenible y feminista

. 112. Creación de un organismo indepen-
diente, elegido por mayoría cualificada de la 
Asamblea de Madrid, que fiscalice la actividad de 
la Administración madrileña en la aplicación de la 
Agenda 2030, con participación de las organiza-
ciones de la sociedad civil. Dicho organismo actua-
rá como instancia de evaluación de las políticas 
públicas en relación con el desarrollo sostenible, los 
derechos humanos y el cumplimiento de la agenda. 

113.  Garantizar la participación de la sociedad 
civil y de las organizaciones no gubernamentales 
de los países involucrados en la implementación 
de los programas de cooperación al desarrollo, 
así como de otras instituciones implicadas en esta 
materia, tales como sindicatos, universidades y 
Administraciones locales. 

114.  Fomentar la transparencia en la gestión de 
las políticas en materia de cooperación al desarrollo 
a través de mecanismos de evaluación de las distin-
tas políticas, proyectos y programas, que incorporen 
indicadores sociales y de derechos humanos. 
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115.  Impulsar desde las políticas de coopera-
ción al desarrollo la defensa y promoción de los 
derechos de las mujeres y la eliminación de todas 
las formas de violencia contra las mujeres. Para ello, 
se contemplará de manera transversal el enfoque 
diferencial de género en cada una de las fases de 
los proyectos de cooperación promovidos desde la 
Comunidad de Madrid, y se garantizará la participa-
ción activa de las mujeres de los países involucrados 
en el diseño e implementación de los mismos.  

 116. Apostar por un consumo responsable 
desde las instituciones de la Comunidad de 
Madrid, a través del comercio justo y la financiación 
alternativa. Se incentivará, asimismo, el consumo 
de productos locales y el pequeño comercio con 
el fin de reducir los impactos y afectaciones de la 
economía global en los países empobrecidos. En este 
sentido, no se apoyarán actividades económicas que 
contribuyan a la vulneración de los derechos huma-
nos; en el caso de Israel, aquellas que perpetúen la 
situación de ocupación sobre el pueblo palestino; o 
en el caso de Marruecos, las llevadas cabo con el fin 
de contribuir directa o indirectamente a la explota-
ción de recursos del Sáhara Occidental. 

117. Promover la educación para el desarrollo y 
la ciudadanía global con el fin de impulsar una 
ciudadanía global crítica y activa. Para ello, se 
pondrán en marcha programas de formación del 
profesorado en el ámbito tanto universitario como 

escolar, que incluyan la Agenda 2030 como eje 
vertebrador, de manera que los objetivos de desa-
rrollo estén presentes de manera transversal en el 
ámbito de la educación. 

118.  Garantizar una programación en la televi-
sión pública de la Comunidad de Madrid basada 
en la pluralidad ideológica, social y cultural que 
ponga en valor las capacidades de la ciudadanía 
para contribuir a la consecución de los objetivos 
de desarrollo sostenible. 

7.8 
Memoria democrática 
La Comunidad de Madrid debe ser impulsora del cumpli-
miento de los derechos humanos de verdad, justicia, 
reparación y garantías de no repetición, «poner su parte» y 
asumir su responsabilidad y compromiso para que nuestro 
país deje de ser, en este sentido, una anomalía democrá-
tica. De este modo se atenderán de forma definitiva las 
reclamaciones que recibimos de las instituciones inter-
nacionales a este respecto, y dejaremos atrás la ausencia 
total de políticas públicas de memoria que ha sufrido espe-
cialmente nuestra región desde su origen, en 1983. 

Así, en Podemos Comunidad de Madrid entendemos 
las memorias histórica y democrática como derechos 
individuales y colectivos, no solo para conocer cómo y 
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con qué consecuencias se han conquistado las libertades 
políticas, el bienestar material y los valores democráticos, 
reconociendo, atendiendo y reparando los derechos 
negados a las personas e instituciones que dieron vida, 
muchas veces, literalmente, a nuestra democracia, sino 
también mirando hacia un futuro donde el aprendizaje 
que nos proporciona el conocimiento y la valoración 
de estas experiencias colectivas pasadas nos brinde las 
herramientas que garanticen la construcción y el creci-
miento de nuestra democracia con una mayor calidad, sin 
el lastre, aún demasiado pesado, de la herencia franquista:
 

119. Elaboración de la Ley Integral de memoria 
democrática y de reconocimiento y reparación 
de víctimas del franquismo de la Comunidad de 
Madrid. Con el fin de establecer un marco jurídico 
propio en la Comunidad de Madrid, elaboraremos 
esta ley para, en el desarrollo de la Ley 52/2007, 
conocida como de Memoria Histórica, garantizar 
los derechos de verdad, justicia, reparación y 
garantías de no repetición, tal y como recoge el 
Consejo de Derechos Humanos de la ONU. Dicha 
ley incluirá la perspectiva de género, y especial-
mente la conocida como «causa de los bebés 
robados», con la generación de un banco de ADN 
público con base en el Instituto de Medicina Legal 
de la Comunidad de Madrid. 

120.  Creación de una Agencia autonómica para 
la coordinación y promoción de políticas de 
acceso a la justicia y facilitación de tareas de 

localización e identificación para las víctimas 
del franquismo que incluya, como mínimo y entre 
otros, el exilio, las desapariciones, a las y los repre-
saliados, encarcelados, torturados, preventorios, 
trabajo esclavo y bebés robados. En ella se gene-
rarán bases de datos y censos de personas desa-
parecidas y víctimas de la guerra, la dictadura y la 
causa de los bebés robados. 

121.  Elaboración del mapa integral de fosas comu-
nes de la Comunidad de Madrid, que permita, a 
posteriori, diseñar un plan integral de exhumaciones. 

122.  Facilitar la participación y ayuda de la 
Administración autonómica en las investigaciones 
de crímenes de lesa humanidad cometidos por 
el franquismo en la Comunidad de Madrid tanto 
dentro como fuera de España. 

123.  Personación de la Comunidad de Madrid 
como entidad jurídica en la conocida como 
«Querella Argentina», tal y como ha sido aproba-
do en la presente legislatura por la Asamblea de 
Madrid, y en los juzgados locales representando 
a las víctimas de crímenes de lesa humanidad de 
nuestra comunidad o sobre madrileños y madrile-
ñas en otros lugares. 

124.  Creación de una Comisión de Trabajo 
Permanente y Multidisciplinar que incluya la 
participación del movimiento memorialista de la 
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Comunidad de Madrid, así como refuerzo de la 
Comisión de Seguimiento Documental de la Causa 
de los bebés robados, destinando para ello mayor 
dotación especializada a la Dirección General de la 
Familia y el Menor de la Comunidad de Madrid. 

125.  Promover, en coordinación y consonancia 
con las diferentes instituciones estatales y munici-
pales, la eliminación, remoción o resignificación, 
en su caso, de simbología y monumentos conme-
morativos del golpe de Estado de 1936 y la dicta-
dura franquista sitos en la Comunidad de Madrid. 

126.  Impulsar, en coordinación y consonancia 
con el Gobierno del Estado, la eliminación como 
símbolo de exaltación franquista y resignificación 
total previa exhumación de las víctimas enterradas 
contra su voluntad y el traslado de los restos de 
Francisco Franco y Jose António Primo de Rivera en 
el mausoleo situado en el Valle de Cuelgamuros, en 
consonancia con las recomendaciones de la ONU. 

127.  Retirada de la publicidad turística oficial de 
la Comunidad de Madrid del Valle de los Caídos y 
la ruta imperial, en tanto en cuanto no sean resig-
nificados dichos lugares. 

128.  Promover la creación de diferentes espa-
cios de la memoria desde la perspectiva de la 
pedagogía crítica, a la cabeza de los cuales 
se encontraría el Museo de la Memoria de la 

Comunidad de Madrid, en los terrenos de la 
antigua cárcel de Carabanchel.

129.  Creación de un espacio de memoria en la 
Real Casa de Correos, actual sede de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid y antigua Dirección General 
de Seguridad, sito en la Puerta del Sol, 7. Generando 
recorrido explicativo por los sótanos, donde se 
sitúan las celdas que aún conservan su configura-
ción original como calabozos y lugares de tortura. 

130. Adoptar las medidas necesarias para el 
reconocimiento social y cultural de los lugares 
de la memoria democrática y antifascista. A tales 
efectos, se procederá a la localización, catalo-
gación y declaración como patrimonio histórico 
de los lugares de memoria y a su señalización 
mediante monumentos, placas y paneles que 
expliquen los hechos que tuvieron lugar. 

131.  Creación y ordenación del recorrido del 
paisaje cultural de la memoria de la Guerra Civil 
en el Frente del Jarama. 

132.  Establecer los mecanismos institucionales 
para el esclarecimiento y divulgación de la verdad, 
garantizando el acceso a los archivos públicos y 
privados, incluidos los hospitalarios y eclesiásticos, 
que pudieran contener información relativa a la 
Guerra Civil, dictadura, nacimientos, legajos, bautis-
mos y defunciones, sitos en la Comunidad de Madrid.
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133. Promoción y desarrollo de medidas e iniciativas 
orientadas a la restitución de la memoria colecti-
va y construcción de una cultura de los derechos 
humanos en el sistema educativo, y formación 
para las empleadas y los empleados públicos de la 
Comunidad de Madrid, así como formación para las 
empleadas y los empleados públicos en el ámbito 
de la Administración local dependiente de la región 
tales como policías locales. 

134.  Apoyar y potenciar la creación de proyec-
tos que visualicen contenidos y aportaciones de 
mujeres durante el periodo de la II República, 
la Guerra Civil, la dictadura franquista y la etapa 
en democracia en la que se extiende el robo de 
bebés con la creación de una beca específica para 
apoyar la investigación para la recuperación de la 
memoria histórica de las mujeres. 

135.  Reinstauración del nombre original de los 
ocho colegios públicos madrileños construidos 
durante a II República, sobre los que en la actualidad 
aún rigen de facto las órdenes de cambio de nombres 
realizadas durante la Guerra Civil y la dictadura. 

136. Establecimiento de estrategias de colabo-
ración con las universidades públicas madrileñas, 
entidades e industria cultural y turística para 
la extensión y potenciación de la cultura de la 
memoria y los derechos humanos. 

137.  Realización de un plan de rescate y puesta a 
disposición pública de todo el patrimonio docu-
mental, gráfico, fotográfico y cinematográfico 
que permita reconstruir la historia de la represión 
franquista y de la dictadura. 

138. Realización y emisión en la radiotelevisión 
pública de la Comunidad de Madrid (Telemadrid) 
de campañas de sensibilización e información 
en memoria, y específicas en torno a los casos de 
derecho a la identidad biológica sin resolución de 
la causa de los bebés robados. 

139. Promoción de políticas de reparación y 
reconocimiento, comenzando por la solicitud de 
perdón oficial como Administración Pública, a las 
víctimas que lucharon en defensa de la legalidad 
de la II República española y la democracia y a las 
víctimas de la dictadura franquista por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

140.  Realización de un convenio de colaboración 
con diferentes universidades públicas madrileñas 
para la auditoría y catalogación de bienes expo-
liados durante la dictadura en la Comunidad de 
Madrid, así como de empresas que resultaron 
beneficiadas de trabajo forzoso sitas en la región. 
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141.  Promoción y ayuda a los municipios de la 
Comunidad de Madrid para la adopción de las 
medidas anteriormente citadas a las que haya 
lugar a nivel de la Administración local. 

142. Anulación de todo tipo de acuerdos de 
colaboración y subvenciones con aquellas insti-
tuciones, entidades y fundaciones públicas y 
privadas que participen de cualquier ejercicio de 
exaltación honores y reconocimientos a respon-
sables del golpe de Estado de 1936 o 
de la dictadura. 

143.  Retirada de todo tipo de distinciones, conde-
coraciones y medallas concedidas por la comuni-
dad a todas las personas acusadas y reconocidas 
por la violación de los derechos humanos.
 
144.  Fomentar la recuperación de los nombres e 
historias de vida de las mujeres republicanas.

145.  Modificación de los nombres de las estacio-
nes de metro de acuerdo a la nueva denomina-
ción de las calles.

146.  Recuperación del Memorial del cementerio 
de la Almudena que fue retirado por el ayunta-
miento de Martínez Almeida.
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